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INTRODUCCION, 

M6xtco, en la conclusión de las tms cuartas partes dol siglo XX, 

no ha podido llooar a sur un Jñ1(3 altamente tndustrll.lb::ado y sus grandes 

masas do población ntguan vtvtondo del producto de su trabajo en el cam-

po, Es indudable la miseria en la quo so desenvuelven a6n qrandos nucle-

os humanos, mayoría estos frente al m1maro de habitantes del país, debido 

a que no tienen un pedaro do tierra que.sembrar o sl la Uenen no cuentan 

con los recursos necasarlos para una oxplotac:16n racional, al tlectr recur-

sos no me estoy refiriendo sólo a la falta de poder econ6mlcll stno tambl-

6n a su tmpropamct6n, al desconocimiento real do la capacidad de produc-

cl6n de su tbma, a la falta do aqua , !ertU1za.cl6n adecuada, programas de 

ro11eneracl6n del suelo, modlos modernos de oultlvo, información sobro n1-

veles de producci6n on el p::!::i, ¡• en el extranjero, y oonsocuentemento, al 

dosconoctmlento básico de la Ley do la Oferta y la Demanda: podríamos se-

gulr enumorando mas causales del problema agrarto en nuestro país 1 por el 

momonto tan sólo tengo ol deseo de hacer un esbozo de las condicloneo que 
~ 

prevalecen en el campo. 

La actual política agraria, en México, U ende ya a crear métodos y 

atstemas de crgantzac16n de la producción en el campo, no obst;into qui:! ha 

sido y es muy dlfic1l hacer entender a muchas personas la necesidad de un 

cambio en cuanto al enfoque que deben tener sobre estos problemas, ello 

debido a dos causas fundamontalmm1to: un trndicionaltsmo de los campesinos 

en cuánto a su ponsamlonto agrario y por otra p11rte una reiterada demaqog!a , 

agraria por p¿¡rt(1 do muchos !unclonarlos, quo ül ser responsables de al9una 



Arca an el reparto o oxplotact6n do la ttorra, tleno, fronte a nC, la hermo

sa lacilldnd de esp.Aoulnr con rospocto a algo tan controvertido, pues al 

ser un problema do porflles ospoctácularos, e,l funelonarto dlftcilmente pue

d0 eludir ot embrujo de la tlomagogla, st lo hoce 1.1u mtst6n os reconocer erro

res y cambiar criterios ancostralos con caractorístlcas do ~cosa Sagrada" 

Tratamos con 6ste análisis do sentar una tés is, quo no transforme la 

marcha da la Roforma Aqrarfa, sino que con obJettvos modestos y bien dertnt

dos coadyuve a la formación de un critorlo m4s certero, m6s honrado, hacia 

nosotros mlnmon, con respecto a la realidad do la tierra on México. Es nece

sario quo so objutlvtce, de la manera m6s serta, la realidad del problema, fi

jando obJetlvos acoeslblos y rutas firmns para l109ar n ellos: as nacosarlo ª"' 

clarar el lcnouaJa y suprimir lo ospoctaculartdad, es necesario que so hac;ia 

el roparto sujeto estrlctllmcnte a términos do Iny donda existen tierras y don

de no, ae corte, de plano, la especulacl6n que a todos dei\1,1, 

Sel\alabamos que en el actual problema aqrnri.J existen dos hechos 

fundamentales que hay que mod.Hlcar, sobre el primero de ellos o sen el tra

dielonallsmo del pensamiento ngrarlo, as preciso reconocer que tlone umt ra-

íz histórica Y que osta fundada en ln conquista. Antes del descubrimiento de 

América y la pasterlor conquista de México, los lndfgenas poseían sus tie-

rras con las modalidades hist6rtcamente conocidas, al Ucg1.1r el conquistador 

espai'íol comenzó, desde luego, a apodurarsc de las rr.cjoros tierras y a conver

tlr a loe indígena¡¡ en eaciavos llevandose a efecto la mutacl6n total en el l'I~ -

toma cl·~ propi'ldad de 1,1 tl<>1'ró, consccuo;<t1'1.a~nto ,;:Qn lo anterior sa fué croan-



do gran rencor hacia ol conqui!ltildor y sus doscondfentas. 

La tdea dol revl'lnchismo antd6 on la monto de los natural os, al pasar de 

padres a h!Jos ol principio, la Idea, la consoJa, otc., so fu6 creando una 

conclencla do revancha y do clase desdo lucqo. Eso odio acumulado, esa 

idea de revancha, que vlene conoentr~ndoae por siglos, tleno su explos16n 

en la revolución do lndopondoncia, dando muestras, los tnd!9enas, de una 

gran ferocidad, hacia los ospaftolos y da una inquebrantable doc1S1ón de ~-

conquistar lo quo los habfa stdo arrebatado: esto lo entendía perfectamente 

el Cura Miguel Hidalgo, por oso se expl~ca aqultl dláloqo en el que Allende 

soldado de carrera, lo hace obsorvaclonos, al ya Generallslmo Htdnlgo, que 

no sólo no os un et6rcito preparado para la guerra, dtl&conooedor do les dis" 

ctpllnas mtlltarea, stno que tambt4n, es un pueblo sedl(\nto do vonqanza. La 

revoluc16n do lndopondencla liberó a los lndí~nus do la esclavttud no obstan-

to eUo las claudloactones de muchos dlrigentos. la muerte de loa_ m6•,y la lle~ 

gada al poder de los criollos, por enolma de los moztlzos y do los lndfqenas, 

' retrasa la consecuct6n do una potrtlca Agraria doftnkla, como lo veremos al 

hacer un an4Usis Histórico Constitucional, en el que se evidencian loa em~ 

brtonarto& esfuerzos de algunos hombres por aplicar una política evoluciona-

ria en el campa. 

La oreacl6n de basas, can oaracterl'stlcas de soltdé1, vtenen a plan~ 

toada los hombros de la lleforma y os posible quo en materia do la tlerra el 6-

xito mái; grande que so obtuvo en esa 6poca hayé\ sido el desamortizar los bte-

nes eclesiásticos, ya quo la iglesia, a lo largo y ancho del pa(s, ten fa enor-

mes propiedades, en las que seguía exµlotando a los mdfqenas, con induda-

ble sistema esclavista. f:s en los proleg6mcnos ce la rcvotuo16n cuándo se va 

formando un objetivo agr11rl-::- del qu•~ :--6mos habl11d(', en forma de una busqueda 



reivindicatoria o sea que la proplednd arrob11rnda haco siglos so <losen obto-

• 
ner nuevamente para uso y ol sufructo, para oJercer ol dominio en In tierra en 

la que se trabaja. &l hombro quu al Hn polariza osu afán relvindtcutorlo do los 

hombros del campo os Emilt!lno Zapata, quo roprosonta esta lucha ese odio 

exarcorbo.do a travos, de los ntc;ilos, lnictalmonto on contra del conquistador 

y ~s tarde, del ha condado. 

La consolidación d(f un anhelo so vo plasmada en ol Art. 27 Consu-

tuoional que es ol generador que croa una Inst!tuo!lm qiqantosca o intocable 

que es la Reforma Agraria. A partir do 1917 so Inicio un 109al y formal ropar" 

to do tierra, un perfecctonamlento qradual y continuo de osa entroga y de los 

sistemas de oxplotactón do olla, otorgando al campesino los recursos nace-

sartos paré ha corlo, poro os de tal manera glqantosco, ol problema quo hasta 

esta parta, de nuestro Blglo, no se ha conseguido plenamente. 

En rat.6n de lo anterior, as necesario hacer un breve alto en el camino 

para a.nallzar logros, concretar motas y rectificar errores, pu6s se hace cada 

vez mas ov1dentfl que en modtda do nuestros Gobiernos han venido haciendo 

entrega de la tierra, ha tonldo lugar un crecimiento rlemográflco que rebasa 

todos los presupuestos y en consecuenclil una multipllcac16n on el número de 

reclamos en el campo. Lo:i gobiernos hlln irlo cn.nmdo Instituciones que tienen 

como fin mejorar la producción y auxiliur al campesino creando para ese 

efecto en primer término el Departamento Agrario que es el regulador de la 

legal posesión de l::i tien·a en México, el avocado a hacer afectaciones o des-

llndar terrenos haciendo entrega a ion Co!n\Jes!nos: El Banco Ejidal y el Sanco 

i\9ropecuar10 so'' Tns1tutciones Financieras que pretenden i!mrnclar al campesino 



para qoe pueda sombrar a tiempo, fortlll:tar su ttorra, tener avío y mecanizar 

en lo m.Ss postble ol sistema do cultivo: La Productora Nacional do Semlllas, 

con la que se pret<:nde producir, en mayor cantidad y ca ltdad, las semUlas que 

el campesino requlore para loa productos do qua ha 111.?mbrndo: la Mutualldaddel 

Seguro Agrícola, os una Institución quo tlono por objeto crear sistemas de ase

guramiento de las siembras para quo aquellos productores que por alglln sinies

tro pierdan sus cosechu, lo sea resarcMa la pétdldl\ de ld mejor manera posi

ble, Almacenes Naclonalos do Depósito tienen como meta fundamental tener 

en las diferentes zonas dol país el ndmoro do bodegas necesarias para roclbl.r 

lo.a cosechas: &l fondo de romento EJ idal fué creedo pom hacer de ál una lns

tttuci6n rtnanclara que manola fondos de utilidad de campesinos lnvlrUándolos 

en proqramas do desarrollo e}ldal: La Compaf\Ca Nacional de Subsistencias Po

pulares, que es un gtgantosco organismo regulador, ttana much(slrr.a lnmrvun

c16n en las cuestiones del campo, paro fundamentalmente en la compra de las 

cosechas, ulondo el fundamental la creacl6n de precios de garantía a productos 

agrícolas, tiemo una garantía de$ 1,800.00 por tonelada para el maíz, siendo 

nste ()l cultivo m6s socorrido por nuestws hombres de campo, también garan

tiza el Ulgo, el frijol y otros productos esenciales: Podríamos seguir enume

rando algunas oteas lnstltuctoncs pero solo hemos tratado de sei'\alar a grosso 

modo, los osfuer:zos que se hacen por mejorar, la Cllpacldad de consumo, en el 

sector agrario. 

No obstant~ los relterados empeños vemos que el crecimiento de la 

poblac!6n ya ha rebasado las poslbllidi;des físicas de la entrega de !u tierra, 

siendo obvio que en el país sólo quedan por repartir algunos l~tlfund\os !' tto~ 

rras erosionadas o montai'\osas, es nuestro punto do '-'!Sta que lo que debe re

partirse se reparta pero sin lesionar la poquei\a propiC>dad auténtica, que r.a·.·tan-



do con honradez hoy por hoy ou la que tione niveles acoptablos de producctón 

comercial, es evidente que nOn con todas las Instituciones sei\aladas 111 pro

ducción eJldel on Méxlco os de un muy bajo rendtmlonto, ollo cm cuanto a -

productos que puedan lntegmrso a renglones do Economía Nactonal o que pue

dan participar en niveles de balanzas lntomactonoles, aunque en el autocon .. 

sumo ya es otra cosa. 

Las consideraciones anteriores, nos han orillado a hacer un an~U-

sis que permite exponer al9unu ideas sobre esta cuoatlón, ya que no es po

sible seguir repartlendo Uerras sln afectar los verdaderos sectores de produc

cl6n en el campo, ox1stlendo, de1de luego, mUl~s de peticionarios c;on de

rechos a salvo: por otm parte, st les zonas e}tdales no produoon nlvelea 1 ya 

no óptimos, ni :olqutem aouptablea, ea prodente tomAr medidas y m'todos que, 

sin desvirtuar la poslolón tdeológtca del c;oblomo, nl desviar su ruta rovolucto

narta, nos lleve a caminos do supomc16n en el C6mpo: en esto.estudio Jilantea

mos, c<iando monos, dos do las qu.e croemos probables, soluciones a.ese res

pecto, por lo que a contlnuaclón, pese•os a hacor algunas constdemctones his

t6rtca1 i;obrn la reforma Agraria en México. 



CAP l TUL O P R l MERO, 

ANTt:CtDENTES, 

Hémos se!'ielado que en nuestro País existe una 1dPolog1a agr.aria 

produoto de una sert_? de fenom11mos, atavismos, modos de pensar y cre

encl.as que han venido conformar.do ese pensamiento agrario que en Mé-

xtco se ha integrado a tr<rJos do los siglos partiendo de nuestro remoto 

pasado hlst6rteo. En la mente de nuestros Pueblos encontramos grabada, 

fija la 1~ea sobre la propiedad de la tierra que es: El derecho a paseada: 

El derecho a que le sea otorgado un pedazo do tlerrd del patrimonio comu-

nltarto o de su pueblo. Nuestros antepasados entendiéndolo de osa mane~ 

ra, en su organización social y polfüca lo fueron otorgando a la propia-

dad de la tierra una función social y ol que la posera,tenfa impHclta la 

obllgactón de trabajarla dando la utUldnd para In comun ldild. 

¡ 

\ 

l 



I:l TlatoCGlalll o ttems del roy el Plllalli o tierras do los nobles, no 

so tenían como propiedad privada absoluta, sino quo no rPspotaba on tanto 

sus posoedoros dosompoftnban la fanci6n poi Nea quo ton!on encomendada. 

Otras Uomrn so trabajaban on común y sus frutos so dostlooban al sosteni

miento del cJ6rc1to y al culto de los diosos, F!.nalmonto, las tierras dol 

pueblo o sna ol calpullt con au AltupetlalU cuya proptodatl portonacra a los 

nlicloos do población, Esto slatoma agrario logró conoolldar la organfzaotón 

social do los puoblM indígenas. 

Al po.rooor la es!)llda y la cruz par el oriento y al consumarse la con

quista, tx>da la estructura agrnrta tndJ'gona cay6 demolida por nl nuovo con

cepto do aproplac16n y do propiodad 1:irlvada. 

El conqutstador no entondi6 el conoopto de func16n social atrlbuldo 

a la propiedad: 1mpuso el derechos absoluto do usar. disfrutar y abusar do 

la cosa tenida en propiedad prtvada y despojó a nuestros Puoblos de sus Ue

m'IS, por considerarlos lnfieles. La codicia del espafiol y el derecho que 

transplaot6 de Espal'\a a. Am~rlca, produjo la desapariclón de las formas co-. 

munales da propiedad y la implantaci6n de la propiedad privada individua

lista, ex.agorada y arbitrarla, Para quebrar la espina dorsal de la rosistencla 

social, los c:apltanos y soldados de l.l conquista St' apropiaron de las tierras 

destinadas al oJército, al culto de los dioses, lus del emperador y las dol 

CalpulU, consumando el más despiadado acaparamiento y monopolio de la 

propiedad rural de la Nueva Cspaña., En ese momento, Amórlca fuó fecunda

da da foudaUr.mo, (!Sclav!tud y r-odic1a. 



Para consol!Jar esa sttuaclón "ª croaron las lnsUtuclonos Jurídlc'ls 

llamadas Morcados Roalos, tncomlondas, Roducc16n, Confirmación y Com-

posición de tlorras do quo dá cuenta la codlf1caot6n de las Leyes do Indias. 

¡ 

ti latlíundlsmo civil y oclaslásttco prolifero con la misma codicia del 

que atesora: poro no ruó por ol valor do la tierra despojada, sino por algo 

m4s: el trahalo gmtuito do los indlgenM qua eran paulatinamente incorpora~ 

dos al r6oimon do la esclavitud. 

REPRESENTACION DE MANUEL ABAD Y <;!U EIPO, 

En el perfodo Colonial la primera voz quo Go levantó soi\alando el 

ansia re1vlndicatorla dol Puoblo por uu Uerra fu6 In do Manuel Abad y Quolpo 

redactando y fechando on 24 do Octubre do 1805, algunas conslderac1ones quo 

hace llegar a la motlllrquía y quo son conocidas como las roprosonrociones de 

Manuel l\bad y Queipo. Que en sus partes Cundnmontalos dice as!: 

"La Nueva Espal\a os agricultura solamonto, con tan poca industria, que 

no basta a VObtir y calzar un tercio de sus habitantes. Las tierras ma! dividl-

das desde el principio se acumularon on pocas manos, tomando la propiedad 

de un particular ( Que debía ser la propiedad de un pueblo entero), cierta for-

ma individual opuosta en 9ran manera a la dlvislón, y que por tanto siempre 

ha eitig!do y o.-:l::io en ol dueño facultados ';)randtosas, Ellas recayeron en los 

conquistadores y su~ doscondientes, en los empleados y comerciantes, quo 

las cultivaban pcr si con los br11zos de los rndfgenas y de los e:;cl<wos dP A~ 

frica, r:!n h~!Jor: ., <>k:1díllo on aquüllo:; tiEH•JP~>s le pol!.::ia de l;:is poblaciones, 



quo so dejaron a la casualidad sin turr1torios competentes: Y lojos do dosmom

brorse los haciondos, so han aumentado do mano en mano: aumentando pcr con

s1gu!onto la dlficultad do sostonor y porfocolonar su cultivo: Y aumentando tam

bl6n la nocasldad do rocunlr para uno y otro objeto ¡¡ los caudales piadosos con 

quo slempro so ha contado adn para las adqutsicionos. Los pueblos quedaron sin 

propiedad, y el 1ntorfls mal ontondtdo do los hacendados na los pormit16 ni per

mita t.odav!a alglln equtvalanto por modio do arrendamtonto siquiera de cinco o 

sleto al\os. Los pocos arrnndat.artos quo so toleran on las hnolendas dopondon 

del capricho do los sei\oros o de los adm1nlstmdoros, ya que no lo sufren, ya 

los lanzan, porsl.qucn sus ganados o 1necnd1an sus chozas. 

La indivlsibllldad do les haclondas, dificultntl de su mano-

jo y falta do propiedad en el Pueblo, produJomn y adn producen tdoctos muy fu

nestos a la agricultura misma, a la poblacl6n y al Estado en genottll a la agrl

cultura por la 1mporfoccl6n y crecidos costos de su cultlvo y oonµflclo, y a6n 

más pcr el pooo consumo do sus frutos, a causa do las escas_oz y miseria de 

-9-

Jos o:msumldoras. A lis poblnc16n, porquo privado ol pueblo do medios de sub

s!st~ncia, no ha podido ni puedo aumentarse en la torcora parto que extge la 

feracidad y abundancia do este suelo. Y al ostado on goneral, porque resultó y 

resulta todavía do esto sistema de cosas de un Pueblo dividido on dos clase11 de 

indios y castas, la primera aislada por unos pñvtleqios do protecc16n, qua s! le 

iuoron dtiles en los momentos de opresión, comenzaron a sorlo noctvcs desde ol 

instante mismo que cesó, que ha estado y está !r.1posibllitada de tr-'!tar y c-ontra

tarde mejorar su fortuna, r por consiguiente c~nvHecida en la !ndigoncla y la mi

seria: y la otra, que desciende de asela --------------------------------~--



vos lleva cons!l;io la marctt de Id cnclav1tud y de la Infamia, que¡ hace lndo

leble y perpetua la sujeclon al tnh..tto: Un pueblo somoJanto, y que por otra 

parto se halla guncralmento disperso ·on montos y barrancas 1 os claro par 
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si mismo, que no pul!de tener l\Ctlvldad ni nnl'!rvfe, costumbro11, nt tnstruc

cion. Cs claro que debo estar en contradice Ion con los mismos labradores, 

que trabajara poco y mal, y si, robara todo lo que puoda, como sucede de -

ordinario, y os un prodl9lo que no haya en esta materia mucho mas excesos, 

'l asi ea vtsto que todo resulta por esta pdrte contrario a la l'lqricultura y sus 

lJCJOnles, ¿ Quo diremos de sus carQas y de su poca libertad?. 

El diezmo y la alcabala, quo so pegan sin deducir costo alguno do todos 

los productos de la agricultura, son dos car9as pcsadfslmaG que no dejan res

pirar al labrador, y que en muchos ol\os en quo los frutos no equivalen a los 

costos, consumen las dos su capital y todo su trabajo. La alcabala perslquc 

los frutos quu vendemos y todos los 9encros que compramos en todos los pa

sos de su giro, disminuyendo el precio y la utilidad de nuestra Industria y 

trabajo. Las catedrales y el n'!y consumen la gruesa suma de ~sta$ dos con

tribuciones, y se nos reca((Ja por separado con la monutencion del clero y 

culto de- las parroquias, con la de las comunidades rellglosai; do ambos se

xos, y con la de lo.s jueces y de mas mlmstros de justicia, q110 siendo tan

tos en numero y tan corto el producto, que resulta de los derechos arancela -

dos sobre un pueLlo tan miserable, nacen de aquí todas las Injusticias y v2 

jac:loncs que dlCt<:1 unJJ ncc~•sldad imperiosa, y todo concurre a debihtar ~· 

oprimir la aqr Jcult ura y la Industrl.1.1. 



'i como por otre parte no•tenomo11 comercio de unan pososlorws con 

otras, y ten9amas tan d!Hctl el morc¡¡do •r.ter!or por las distancli!s, dificulta

des do los caminos en tiempos de t1gua y de socar., por los registros y tendencias 

de las aduanas, y por la compllcac16n Inútil y costosil do los ro9l11montos muni

cipales, y no tengamos tampoco la llbortnd conveniente do emplear la tierra en 

los usos m6s provechosos, 111 de convorllr sus oaqulliimo:. y prn<lu.::tos en lo que 

nos ser& más útiles, de aquí procedo también una suma Inmensa do obst.Aculos -

para la Industria y la agricultura. 

Padece h~mb16n la agricultura por !os exhorbltantes prlvlleglos de 111 

mesta Jntroduc ldos en este reino sin causa racional por la prepotencia do cua -

t.ro q;madcros ricos de esa corte: Padece por los abusos de l1rn Justlclas, por ol 

derecho Fiscal a los bwnos mostrencos, que dobt'Jra desterrarse de un Pa Cs como 

éste, en qua es imposlble al labrador y al arriero roconocc·r en el tiempo rrescrl

to ol ge nado que se le oxtravCa: padece el lntolon1blo desorden de los bagajes, 

con que so atroprJ!la y estafa en las 1;3pltales y pueblos du al9un11 consideración 

a la gente del campo, sln dlscemimiento alguno, al arbltr<Hlo do los \lltimoi; mi· 

nistros de la justicia: PadAcc por los resontlmtentos, venganzas y latroclnlos de 

los comlsilrlados y cuadrilleros do la Acordada, de este Tribunal tan indecoroso 

y ajeno de una nación Ilustrada: Padecu por el monopolio de las alh6nd1gas y e:;

tancos de carnes en las capitl'lles y puebh,s: l\1dece por la contribución oxccsívJ 

de los reales sobre afuera, llegando al exceso de ciento, dosc1c11tos y trcsctonto¡; 

por ciento e>n los m.§s de los articule & ". 
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Y como por otra parte no•tenornos comercio de unas pososlonos con 

otras, y tengamos t1rn d1Hc1l ol morcado interior por las distancias, dlfi<::ulta

das do lo:i caminos on füimpos de ayua y de secan, por los rogistrou y tendenctas 

de las aduanas. y por la compllcac16n inútil y costoirn do los roglamontos munl

cipalcs, y no tengamos tampoco la llbortad conventento de emplear la tierra on 

los usos mós provechosos, n1 de c:onvorí!r sus esquilemos y productos en lo que 

nos será más útllos, de aquí procede tambl~n una sum11 tmnensa da obat.5culos -

para la lndustr1a y la aorJcultura. 

Padece t4mb16n la agricultura por lo5 exhorbitantes pr1vllcg1os de la 

mesta lntroduc Idos en este reino sin causa molona! por la prepotonola de cua -

tro ganaderos ricos de osa corte: Padece Por los abusos de l!Ul justicias, por ol 

derecho Fiscal a los bumes mostlffücos, qua dol>Hm1 desterrerse de un País· como 

ésto, en quo es imposible el labrador y al arriero reconocer en el tiempo prescri

to el ganedo que se lo ex:travía: padece el Intolerable desorden de los bag~jee, 

con que se atropella y estafo en las capitales y pueblos de al9una consldemcl6n 

a la gente del campa, sin dtscemlm1ento alguno, al arbitrarlo do los l'lltimos mi

nistros de la justtc!a: Padece por los rasentllntentos, venganzas y latrocinios de 

los comlsarlados y cuadrilleros de la Acordada, de aste Tribunal tan indecoroso 

y ajeno de una nación ilustrada: Padece por el monopolio de las alhóndigas y e¡¡

tancos de carnes en hu; capitales y puobh,s: r,1dece por la C(mtribuc!6n cxcc:<tv.:i 

de los reales sobre afuera, llegando al exceso de ciento, do:;cientos y tresclentos 

por c!ent'1 en los más de los articules". 



Hémos lnsortado e:.;t11 r<:íprosentacl6n del Obispo Abad y Quelpo -

haol1rndo ver a que grado fulí su idenufli:.1tcl6n con los problemas de ta ll9,. 

rra y que tan vtsionario fu6 su plantl'amlento, pero así mismo nos :rni'inla 
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el mínimo orado de avanco que existió antro la t'ipoca Colonial y el Primer 

siglo de México Independiente con rnspecto a la tierra, tal vez podamos -

afirmar que los cambias sólo fueron entre nactonnles y extranjeros pero no 

en los sistemas de la tierra, ni en las modalidades sobra la propiedad. -

Este pensamiento do Abad y Quolpo, bien pudiera haber sido expresado cien 

al\011 después. 

Como Mmos dtvidldo antecedentes históricos y canst1tuclonalcs, en 

el c.apftulo referente a éstos últimos hablluomos sobro las cartM do C4dl:z. 

o sea la Constttuci6n Pol!tlci'I de la Momirqura Eflp11i\oh1 que fú6 promulgada 

el 19 de Mí'lr:z.n da 11H2. 

REVOLUCION DE lNDEl'ENDENCI!I. 

La Revolución de Independencia siendo acaudillada fundamentalmente 

por crJollos, de todes maneras lleva al Pn(s n la culm1naci6n de un anhlllo, 

el de ser Ubre como nación, no obstar.te e \lo Jos logros en materta ngrarta 

son muy rlodestos y los planteaml('ntos b1clpieotes: Reconociendo que hay 

decJslones vigorosas. Es Miguf'l Hidalgo y Costilla el qu13 externa su pre_g 

cupaclón Inmediata por dar una configuración a su lucha, por ello el 19 de 

Octubrn de 1010, expide un decreto at.ui!endo lo esclavitud, para que más 

tarde expldl''rél otr•.l decr~t•J que t.:nía 01 ,1!.'in de restltull la Uerrn 11 los rn ~ 

d(genas, decreto c¡uo manHe>staba: 
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"Por al prosonto mando a los Juocos y junUcia dol Distrito do esta 

Ca1,ltal, qua lnmodiatamonto procodan ll ln rocnuclaclón de ll'Hl rentas von

cldas hasta al dfa, por los a:rrondnmiontos a las oomuntclades do los natu

mlos, pora que ontrogándolno on la C¡1Jn Nacional, 60 ontrogucm a loa ro

fertdos natumlos las tterros pam su cultivo: sin quo para lo sur~osivo puo

dan arrond~rso 1 puos os mi vohmtaü quo su goco son óntcamonto do los 

naturales on su rospecUvo pueblo. Dado rln mi cuartel Gonoral do Gundala-

1ara, a 5 do Dic1ambro dé l!UO ¡- M19uol Hidalqo, GcnomHstmo do Am6rlca.

Por mandato do S.A., Ltc. !qnacto Rayón, Sccrotarlo ". 

M4s tardo Moroloa c:omprondi6 lo importanto que es ol trabajo perso

nal do las tiorru y precisó, con madurez do estddlsta, la ralactón hombro~ 

trebalo' Uorrn, al sostoner que más valo poca tiorra on manos quo la pudiaran 

asistir con su trabajo porsonal, qµe mucha ttorra un manos de una sola por

sona y trabajada por quiénes no son sus propietarios. 

El destino jugó con las vidao de Hidaloo y Morelos quienes no lltl9aron 

a ver consumada la Indepondencla, Aquellos docrotos que revivían el concep

to de ]'Jst1cia Social y Función Social do la propiedad quedaron en el sJloncio 

y fueron despreclados por Iturbido al consumarse la lndopcndencta. El hombre 

dO Campo I Ol humilde t::ampCUJlnO qu•) h¡¡bfa luchad O por Ja ffidcpondenCiil t -

volvió n quedar sumido en el oscurantismo, la injusticia y la opresión. La tto

rra mexicana siguió siendo objeto de lucro personal, de comercio, de enríquo

cimiento Uegítl:no y de esclavitud. 



Los bienoa espirituales su confundlC'ron con los blnnos materiales y 

la iglesia acrocent6 su fortuna y los hombros sus proplodados, alejándose 

dol concepto do que 111 tierra debe ser fuento común do bioncstM colectivo, 

libertad y pr09reso. 
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José Maria Mornlos 'l l'av6n on Noviembre 17 dol mismo ano da 1610 

expido un decreto en su calidad do Tonlento de Mt9uol Hidalgo Capitán G!!_ 

neral de la América, dosde su cuartel General de AQuacatlllo. En este decr!!_ 

to v1Eine a ratificar Moratos su conformncl6n ldcol6<Jlcn y 111 do la Rovoluc16n 

do Independencia, por lo que entresacamos lo mát. Importante do dicho decr!!_ 

to. 

"Ha90 público y notorio a todos los Ulorndorcs de ostu América el est1.1-

blcclmlonto del Nuovo Gobierno por el cuál a t!XCcpci6n de los Europeos to

dos los demás avli;amos, no se nc;Ulbran en calldad&s de J11dlus, mula los, ul 

castas sino todos generalmente amaricanos, Nadie pagará tributo, no habrá 

esclavos en lo sucestv<,, y todos los que los tQ1H¡¡.rn, sus amos serán casti

gados. No hay cajas de comunidad, y los Indios perotbiran las rentas de s~s 

tierras como suyas pn;iplas en lo quu son lai; tierras. 'l'odo amerlcdno que de· 

ba cualquier cantldad a los Eurnpeos no está obligado a pagarsela pero sí al 

contrario debe el turopeo, pag<1rtl con todo rigor lo que doba al amcrlc1.mo. 

Todo reo se pondrá en Jlbr,,rtad con apercil.nmtonto que el que delinque en el 

mismo delito, o on otm cu<ilqui(!ra quo ch;sdigd ú la honradez de un hombro, 

será castigado. !.a p6lvora no es contrabando y podrá liberarla el que quiera. 

El estanco del tabaco)' alc11bal·1s s¡;guirti pür <ihura parn sostener tropas y 

otras mucl1<1:; gracia:; nw constdn;; S.E. y conceJ.., pdra doscant;o di' los <1m!_ 



rtcanos. Que las pli.u:as y empleos ost;Sn mitro nosotros, y no los pueden 

obtenor los ultramarinos aunque oslt'.in 1ndull11dos '', 

El mismo Morelos cncontrandosc en Tlncos1.1utltlá11, Jal. f!n 11ov!.::1nbro 

de 1813, C!Xpl.de un proyct:\o para confíscacl6n rle lntf.ireses de Europeos y -

americ11.nos adictos al Goblomc, con el objeto de seg u Ir conU<;¡uran<lo Id po • 

l!Uca de su lucha y de dicho proyecto sólo cmtresacamos el crUorio agrario y 

que es como sigue: 

Parte conducente.- "Medidl!IS polítlC<lS que deben tornar los jefos de los . . 
Ejércitos americanos para lograr su fín por. medios llnnos y E109uros, evltando 

ta efus16n de sangre de un1> y otra parte". 

"Septima. - Deben tnmblón inutU!zarso todas las hcclondas gre.ndes, cu-

yos terrenos laboríos pasen de dos leguas cuándo mucho, porque el bonefk:lo 

positivo de la agricultura consiste on que muchos se dediquen con separaci6n 

a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su trabajo 6 industria, y 

no en que un solo particular tenga mucha extensión de Uerru infructifera, es· 

clavlzando millares de gC>ntes póta que las cultiven por fuerza en lil cl1>se de . 

gai'tanes o esclavos, cutindo puedan h•lccrlo como pwpHHatlo:> de un terreno 

limitado con libertad y beneficio suyo y del públi.co. tiilá es una mt.>dl<!a do las 

más importantes, y p.;¡r tanto deben destruirse lodas Ida. ub(a!i dt: presas, dCUf. 

du.:.:tos, Cclscrios y demt1s ofi!"inas dt• los hacende1dos pudientes, criollos o Y<1 -

chv.plnas, porque como re ha :llc-ho, a la corta o a la larqa han du pr.)!P\.ler a 
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sus btenes lu Idean del déspotn que a{llge ni reino". 

Vemos que Hidalgo y Morelos ya soi1 coopMtlcipes do una preocupación 

Bobre la propiedad 1 ol uso y al usufructo de lo tierra, pero de su decreto os 

posible entmvoer que en su mente esta centrada on ol ansia llh'i!rtarla, y que 

el Pueblo enclldonado por clt3ntos de al\os les había transmitido su afan do do! 

vincularse de todo dominio Europeo. 

El Generalisimo Morolos es sin duda do los próceres do la lndependoncla 

el que tiene una idea más coreana a los problomos sociales, el que mejor en

tiende como con basas constitucionales doho rcgirso una Ropúbltca. Indepen

diente veremos al anallzar antecedentes constltuclonales cuál es la t6sts quu 

hace sentir al Congr.;so Cons.utuyento de Apatzíngan slondo este una de las 

grandes culminaciones de su pasión por la llbertad. 

EL IMPERIO MIXICi\NO. 

No es desde luego el Imperio Moxicano al Cromo del cual se encontró 

Agustín de Itnrblde "Consumador di? la Independencia n I el que puede signl

Hcarse por una política, ya no dl9am-::~ 1unAria, do una proyeccl6n con sen -

tldo social. Ya sostuvimos con anterrnrldad el criterio de que precisamente 

al no ver cor.sumada la Indepondenci<l Hidalgo y Momios sus decretos con 

ambicioso sentido social fueron d!.'sprecl<tclos por lturblde, que bien podemos 

¡¡firmar finC'ó las baSt's d11 lu pc;nurio mexicana t'n ol campo durante muchos 

al\os y a··m en l<.1 l<efonna no h,.bo mancrci de llc><;ar adelanto modificaciones 

que cambiar.'.ln el 1<:9!men de proplodad <li'l la l!Nra Je manf'ra fundarnontal. 



No obstante un np1.mto de idea social es el Art. 13 del reglamento 

provisional polt'tico del Imperio Mexicano suscrito en la cludad de México, 

el 18 de Oiclembro de 1022 quo a la letra decla: 

"El estado puede exi9lr el sacrificio de una propiedad particular para 

el inter~s comun lei;¡almenta ju111Uficado; pero con la debida lndemnlzación" • 

Cu6ndo sa redactó por el Imparto un Plan de Constlluc!On Palitlca da 
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la Nación Melllcana, que ac expidfo el 16 de Mayo de 1823, su base primera 

liquida definltlvamente cualquier posibtlldad do reparto a9rarlo porque esta

blecia 1nvlolable el derecho de propiedad, dicha base decta: 

"La Nación Mexicana es Ja sociedad de todas las provincias del Anahuca 

o Nut>va Espal'la, quo forman un todo poHUco•. 

"Los ciudadanos que lA componen tienen derecho• y est6n so~Udos a 

deberes•. 

"Sus derechos son·•: 

3o. - "El de propl edad , que es el do consumir, donar, vender, conservar 

o exportar lo que sea suyo, sin más limitaciones que las que designe la Ley". 

El 19 de Julio de 1823 en una actitud más de soberano Emperador magnánimo 

que de Gobernante justo o de ptstnotó leal, el Cm;><:1 l;ió1 <!Xpldlo un <lecrcto 

por el que conc",«' premt0s y pos1h1l1dad de obtener su lndependuncia y libertad, 

el refortdo Decreto era i.'.;.?m\.l s 1<;nH': 



"Art. - lo, So declaran bu<'nos y meritorios los sorv!clos hachos a la 

patria en los once primeros at\os de la guerra d(l Indopondoncla". 

"Art. - 2o, En consecu1:mto, puedon alogarse para sollclt11r y obtener 

empleos y los dem6s beMflclos con quo el Estado recompensa ol mérito de los 

buenos patriotas••. 

"Art, - 9o, Si los ameritados an la expresada 6poCll no aspiraren a em

pleos al9uno, ciVU o m1llt11r, o st ol Supremo Poder Ejecutivo no los croyero 

aptos para los que soliciten los tendrá presentes en et rcpartlmlonto do tierras 

baldías que decretare el Congreno''. 

Cu&ndo se ve esto decreto no pasa de ser la ;>romesa de una mención hon.s¡ 

riftca, poro no otorga en sí ningún derecho ni hace ninguna jerarqulzncl6n, ya 

qua por otra parte al declr que el Congreso "los tandrá presentes" no es ninguna 

legal garantia ConstltuoJonal, ni dorlvada, sino a implemento una fórmula para 

seguramente dar un pallativo a la deaosporanza de los que participaron en la 

lucha por la Independoncia. 

&n el decreto que se formula, y soguramonto por presiones, estableciendo 

derechos reales, es el decreto de colonlzac16n del Istmo de Tehuantopoc expe

dido con fecha 14 de Abril de 1023, en sus artículos So, 60, 9o, y 130, dice: 

"Art,- So, Las rentas de la provincia C'Jnsislirán en las rentas y c:ontri

buclonPa genNoln ·'11\(' estllblocidas y ademiii> en los pmdtictos d<' las salinas 

del Dbtrito de 1« ;;u.:.nt~pec, con!mmt· a l.:i ., Lr1yes generans de 111 mal>.!ria". 
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"Art, - 60, Con es.too fondos y con la cantidad de 30, 000 ps, quedara 

el Goblemo por una sola vez, so procadtm1 ll la población y coloniznc16n de 

los terrenos baldíos del centro del [stmo y la Barra de Coatzacoalcoa". 

"Art. - 9o, La porción de terreno que so aaignc a loa mUltares, será 

en cons1deraci6n al m6rlto de cada uno, a su c;¡l'aduac16n, y a la parte de sur& 

dos que de!en al r«ltlraroe". 

"M. • 130, La porción de terrenos que servirá de unidad y se concederá 
' . ' 

a un soldado pare su oatabloc1mtento, es una 6rea cuadrada de tierra de labor, 

de doscientas cincuenta varas pot lado, aumont4tldo esta canUdad en propor-

ct6n de i;u famUia: Con la multtpl1cact6n 'de esta unidad, proporcionará el Go-

blemo la conces16n de los dernh indlvtduoa del ejército, atendiendo a la regla 

que prescrl.bo el artículo 9o, , " 

Siendo evidente quo lo anterior revela un acto de cautela con 1ll clase 

mlUtar. 

ENTRt EL IMPERlO Y LA REl'ORMA. 

A contlnuacl6n vamos a referimos sucintamente a algunos antecedentes 

htstórlcos en 1!laterla aorarra que tuvieron lugar en el País entre ol Imperio y al 

arribo de los hombres de la Reforma al poder en México, 



Artículos lo, 120, y 130, del Decreto sobro colonlzacl6n dictado 

por el Soberano Congreso General ConaUtuyonte de los Estados Unidos 

Méx!canos, ul 16 de Agosto do 1824: 

''Ait. - lo, La Nación Mextcana ofrece a los extranjeros quo vengan 

a establecerse en su tarrilorto, seguridad en sus personas y en sus prople

dodes, con tal que so sujeten a las Leyes del País", 

"Art. - 120, No so pormittr6 quo se rouna en una sola mano como pro

piedod rn.4s de una legua cuadnida do cinco mil varas do tierra de regadío, 

cuatro de auper!icle de tompornl, y sois da suporflcle de abrevadero". 

"Art.- l3o, No podr6n los nuevos pobladoras pasor sus propiedades a 

manos muertas" • 
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wArts. - lo, Zo, y 4o, del Decreto de colonizacl6n del Estado de Tamau!! 

pas, publlcado el 3 de Oe;tubre do 1643": 

"Art,- lo, ti Empresario llo obliga a culonlzar, trayendo a sus expensas, 

a lo monos mil familias belgas, alemanas, sutzu a, en el término de diez a!\ os al 

Departamento de 'famaullpas, y ponerlas en estado do dedlcarse al culttvo do 

las tierras que le:s dcslgnen, establccténdose dichas colonias precisamente a la 

distancia de veinte loguas de la frontera". 

"Art.- 20 1 Al efecto, el <Jolnemo cede en dicho Departamento los terrenos 

baldíos ccn arreglo a 1r, as1gn<1clón que ·de ellos haco a cada persona el Art. 

120, de la Ley del Con9rer,o General do 16 JP /\¡¡osto de 1824, ualvo siempre del 



dorecho de proptcdod y el quo la nación tiene para que en lo ltloral no se 

establezcan colonias". 

''Art. - 4o, ti cmpresarlo hdrá el rcpartlrnlento do tierras conforme 11\ 

Art. 2o, do esto decreto, y 12 de dlcha Ley, que no ponnlte se reune en una 

sola mano como propiedad m&s do una legua cuadrad<\ do cinco mll varas de 

t~erra de regadlo, cuatro do superítcle de temporal y seta do auperHcle de -

abrevadero". 

''Arta. - Jo, y 4o, dol Plan Ag111rlo del General Zavala, oxpedldo en el 

Estado de México, on el afto de 1850": 

"Art. - 3o, Se dan libren las tierras y aguas a los hijos del País, pué!J 

a estos les pertam.iC'o por doro cho". 
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"Art.- 4o, Todo haber que pertnmu:ca a las heclendas será tomado para 

repartir a los hijos del País": 

Circular del Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores tendiente a 

colonizar el Est...,do de Sonora, !echada el 31 de Agosto de 1050. 

Parte conduc<1nte, - "Conslderdndo el Gobierno la Imperiosa necesldad 

en que se encuentra de atender'! las fronternH, de las cuáles algunas corren 

cada dfa más inminente peligro dí'.' caer ue manos (!"' aventureros; atenJlendo -



además, <:orno es de su deber. a la Justa reprosentaci6n de los Estados 

fronterizos y al clamor general de la oplnl6n público, que no cesa de manifes-

tar la pronta necestdad de colonizar, cspecialmento la alta sonora: considerando 

también que este lmportnnto ramo do la Admlnlstraci6n Públlca ha quedado hasta 

hoy en proyoctb, sin que las dlsposlclonea dictadas sobre el particular hayan 

surtido ninguno de los defactos qu~ debfan apctocorse; quo as! es ya de nace

sldad absoluta so procuro de un modo ef!cu la colonlzaotón del mencionado -

ost!ldo, por tmcontrt1rse hoy en clrcunstanolaa distintas y especiales, en razón 

de los nuevoa Hmttes del territorio de la redo1ación: considerando que sin tener 

a la vista los planos exactos de la s1tuac16n y extens16n de los terrenos coloni

zebles y noticias proltJas sobre su calidad, sobro los montes, placeres o minas 

que en ellos se encuentran, sobre los arroyos o ríos que los baflan, no os posible 

calcular las utilldadcs que de ellos puedan sacar 101:1 colonoll / nl tampoco deter

minar las ventajas que se los puedan conceder / considerando, por fin, que sin 

este trabajo preparatorio no se encontrarán colonos ni mucho menos compai\!as 

colonl1adoras, sea mexicanas, sean extrunjeras, cuya íormact6n sin duda deberá 

sollottarse, con vtsta de los planos, el Excmo. Sel'lor Presidente hd tenido a blan 

decretar, en uso de las facultades que le concede el Art. 11 O de la Constltuc16n 

lo siguiente". 

"lo.~ Se nombra una comtsl6n para l<:'vantar planos de los terrenos mloni

zables de Sonora, compuesta de un Jefe, dos lngerileros militares y dos mineros; 

uno de los mll!t11tl·:J hará de Secretario. Se ínvitar<l al Gobierno de f:onora para 

que nombre un im!Jviduo por su pdftc". 



"4o, • Los trabajos do la comisión serán: Levantar los planos corros -

pondióntes de ~se terreno, sol\alando los baldíos ttn que crea oportuno esta

blecer colonias, m!diendolao con exal'tltud y dividiéndolos on stuos cuadrados 

de 1, 666 varas nmxlcanas, por cada lado, Indicar todos loa accidentes del te

rreno, sus productoii y cultivo do quo sea susceptible, y si hay alguna persona, 

pueblo o corporacl6n que pretenda tonar propiedad de él''. 

Como hornos dlcho anterlormente, estamos solo vtondo y comentando som.! 

ramento los mán Importantes antecedentes Históricos del Proceso Agrarlo en - -

M6xico, ahora veremos la importante ot11pc de la Reforma, el 6ftmero Imperio y 

el ForUrlato, donde on el aspecto aorarlo resplandece sin duda el 1doarlo de 

Ponciano Arri&ga, 



CAPITULO SEGUNDO, 

L/\ REFORMA Y EL PORFIRIATO. 

ruároz y los hombros do la Reforma hicieron su parte en la luoha por 

roconsb\.llr el camino agmrto de M6xlco: poro la tendencia individual1$ta; 

y Uboral di) la Constttuc16n do 1BS7, proplcl6 el lattfund1smo civU, a pe

sar de l¡¡s on6rgicas protestas del diputado Ponctano Aniaga, Otra amarga 

experiencia se recOCJa: la conculcac16n do los derechos sociales y el trrea

tricto uso de los doNchos indlvldualos, producen al bonoftcio do unos cu

antos en perjuicio do las mayorías nacionales. 

Por considerarlo da vital Interés os menester anallzar el extraordtnar1o 

antecédento h1st6rico que constituyó la posición de Ponctano Aniaga, con ruo

tivo del proyecto constitucional que so prosent6 el 16 de Julio de lilS6 ante el 

Con9rcso, en lo que se refiera al derecho do propiedad ro9ulado por dicho pro

yecto, haciendo para tal efecto un voto particular que os ya documento histó

rico y quo fo6 emitido <:'l 23 de Julio do 1856 diciendo: 
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"Sonar: En la parto expostttva dol proyecto do Ley Fundamental,' 

lefda al Congreso en la sesión dol 16 dol corrhlnto 1 so ha mantrostado, 

quo sin embargo do no ht'ber r:refdo convenionto dar lugar on el cuerpo dol 

dict6mon a mis ideas y proposiclonos, qua tonfan por oi>Joto romed1ar on lo 

posible los qrandes abusos !ntroductdos on ol oJ6rolclo del derecho do pro

piedad, no por eso la Comisión consldorohl\\ imlttl analb~arlas y fundarlas. 

Los más crasos orroros proceden siempro de un principio do vordad~ que s6lo 

uno d1scust6n libro y franca dMenvuelve, poniéndolo on su vard~dero punto 

de vista~ 

"Tenqo, pues, la obllqactón do cumplir con la promesa a quo so refiero 

ol d1ct6mon, y tengo al mismo Uempo la necostdad de presentar mis pensa

mientos a la luz clara do la optn16n p<ibllea, al oxAmen del pueblo y de sus 

representantes, para evitar toda 1nterpretac16n sln.toatr~. He tenido siempre 

por sistema de conducta decir la verdad ingenuamente, y·no prosctnd.lrt'a de 

m1 prlnctpto, cuándo se tmta do los m4s c¡roves tntoroses de la RepdbUca y 

cuando mi concloncia me dice cu6.1 M mi deber • " 

"A Juicio de los hombres más eminentes, que han observado y compa

rado con meditac16n y prolijidad, las condiciones políticas y econ6mlcas do 

nuestr4 axlstencla social; y a Juicio dol pueblo, que unas veces por entre el 

seno m!5rnO de las tinieblas 1 se encamina a la luz de las refonnaa, y otras, ya 

ilustrado, acepta y consagra las doctrinas más saludables: uno de los vicios 

más arraigados y profundos de que adolece nuestro País, y que debiera merecer 

una atención exclusiva de sus legisladores cuándo so trata de su código funda

mental, consiste en la monstruosa división do la propiedad territorial." 
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" Mtontras quo pocos Individuos están on posost6n de inmonsos o in

cultos torronos, quo podrían dilr subs19tencla para muchos millones do hombres, 

un pueblo numeroso, crecida mayoría do ciudadl'lnos, gimo on la más horrenda 

pobreza, sln propiedad, sin hogar, sin industria, ni trabajo ". 

• I:so pueblo no puado sor libre, nt ropubUcano, y mucho menos venturoso, 

por más do oion constituciones y mfllares de Loyos proclaman derechos abstrac

tos, teorfas belUslrnas, pero 1rnpractlcablos, en consecuoncla del absurdo sis

tema ocon6m1oo de la sociedad ". 

" Posoodoros de tierras hay en la Rop<lbHca Moxicana# que en ftnoos de 

campo o hactondas rusticas, ocupan ( si se pueclo llamar ocupocl6n lo qua es in

material y puramonto tmaqinario ) una suporftclo do tlo1Ta mayor que lu que tieuen 

nuestros Estados soberanos, alin rn!S.s dil<ltada que la qua alcanzan alguna o algu

nas nacfonas de Europa ". 

11 En esta gran extons16n torritorial, mucha parte de la cuál está ociosa, 

desferta y abandonada, reclamando los brazos y ol trabajo del hombre, so ven 

desemlnados cuatro o cinco mHlones de maxicanos, que sin más industria que 

la agricultura, careciendo do materia prima y de todos los elomontos para ejer

cerla, no teniendo a donde ni como emiqrar la esperanza de otra honesta for

tuna, o se hacen perozosos y holgaz.anos, cuando no so lanzan al camino del 

robo y de la perdici6n, o necesariamente vtvon bajo al yugo del monopolista, 

que o los condena a la miseria o les impone condiciones oxhorbltantes ". 



" ~- Cómo se puedo racional monto concoblr ni ospomr, quo tates 1nfolicus 

sal9an alguna vez por las v!as lcga!oc de la osfora do colonos abyectos y sn 

conviertan por las mágicas palabras do una Ley esclita, on eluda.danos lib1'0s, 

que conozcun y doflum11m la c!Ignldutl o impvrtuncln do :¡u:; dorcchos? ". 

" So procll.lman ideas y so olvidnn las cosas •••• Nos dtvngamos en la d1s

cust6n de dorochoa, y ponomof.l apa1te los hechos posiUvos. La ConsUtuol6n de

btora ser Loy de 111 t!orrn, pero no so constituyo ni sa oxamtna al astado de la ti-

erra. " 

''No slondo la sociodad mb que el h()mbr& oolaottvo o la humanidad, dice 

un sabio economista, quo tondró oeaci6n do citar frecuontotnente, la axtstenoia 

social, lo mismo quo la individual, so compone do dos ospocies de vida, a sa

ber: La que so rofJere a la oxistancla intelectual: aquella quo tiono por obJoto 

la existancla dol cuerpo y la que mSrii. a laa relaciones del alma. De osta doble 

considoracUm sobre la vida y do la sociedad, nacen también dos sedes de oond1-

e1ones o da Leyes que constituyen rospoctivamento dos 6rdonos de ex.lstenota 

social: El 6rdon matortal y el 6rdon intelectual ". 

"tfor qu6 olvidar nosotros enteramente el primo.ro para pensar ónlcamente 

en el segundo 1 ". 

"Do la más acertada combinación de ambos debe resultar la armonía que 

se busca como el principio do la verdad en todas las cosas. Si exclusivamente 

nos ocupamos de la discusión de principios polfUcos adelantar6mo::l mucho 

oiertamonto, porque clomor.trarnmos Q\le son lnJustos y contrarios a la naturaleza 



del hombro todos los obstáculos qua como un dorecho, so han puesto a la igualdad 

y a la llbortad; Paro no habremos andado sino la mitad dol camino y la obra no so

rá perfocta nliontros tanto no quotlo tnmbión oxpódlta la actividad humana en todo 

lo que intorosa a la vida mntorial do los pueblos." 

" 'los prectsamonte lo quo so hn vorlftcado al p16 do la letra con nosotros los 

mexicanos, dospu6s que salimos de la soividumbro espal\ola. El estado 11con6mico 

óe la sociedad, ántes de la Indopendencla era ol cimlonto do la servidumbre, co

rrespondía a sus antecodontos, ora la oxpres16n do sus monopolios, y en la agri

cultura, on ol comercio y en los omploos, solnmonto figumban los prtvlleqtados. 

IJeg6 la Apoca nueva, invocando otras teorías, sombrando otras doctrinas: Pero no 

hallaron preparada la tierra, al estado social ora ol mismo que antes, y no pudieron 

an-algarse a florecer • " 

" Lo hemos visto y lo aoguiromos viendo, si no l'IO pionsa en transformar de 

alguna manara las condiciones dol bienestar físico de nuestros conciudadanos." 

" El osfuerLo de la educaci6n, os docl.r, la proclamación de lon derechos para 

los hombros de la 6ra e-0ntemporánea, ha bastado para ilustrado y sabios sl se quie

re¡ poro no ha servido par-d darles capitales ni matarlas. So han hecho abogados y mó

dicos sin clientela agricultores sin hncionda, lngonioros y geógrafos sin canales ni 

caminos, arteE9lnos muy hábiles, pero-sin recursos. La sociedad en su parte material 

se ha quedado la misma: la tierra en pocas manos, los capitales acumulados, la cir

culación estancada.# 
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''Todos los que estaban !uorn de los ventajas positivas de tál estado 

de cosas, buscaron su btcnc:itar en la política, y se hicieron agitadores. Y 

todos los que disfrutaban esas ventajas las :hbore111on y se hlcioron .:;goistas .' 

Y como entre In domi;u1cl6n do un sistema quo estaba funcionando re -

t!ularmente en medio do lar. condlcionos nmmales do la soctod11d, y la muerte de 

este sistema por su importancia o ca pac!dad hoy un tiempo de transición y de sa

cudimiento, una agonía que resulta do la lucha del sistema docróplto contra los 

elomentoi; de perpetua vlda que rcc1den en la humanidad, se explican ya todos 

los choques vtolontos debidos a la fuerza del resorte ficticio que la hace mover, 

es dectr, todas las convulsiones políticas y soclale¡¡, todos los pronunciaml~n

tos 1 todas las resoluciones. ¿Cómo y cuándo se resuelven los problemas terrl -

bles que presenta ese cuadro? ••••• H6mos de practicar un gobierno popular, 

y hémos de tener un pueblo hambriento, desnudo y miserable? ¿ Hémos de pro • 

clamar Igualdad y los derechos del hombro, y dojamos a la clase m.§s numerosa, 

a la mayorfa de los que forman la naci6n, en peores c:ondlclones que los Ilotas, 

o los Párias? ¿ Hémos de condenar y aborrecer con palabras la esclavitud, y -

entretanto la situación del mayor mlmero de nuestros conciudadanos es mucho 

más infeliz que la de los negros en Cuba, o en los Estados Unidos del Norte? 

¿Cómo y cllando se piensa en la suerte de los proletarios, de los llamados indios, 

de los sirvientes y peones del campo, que arrastran las pesadas cadenas de Ja 

verdadera, de la especial e ingeniosa servidumbre, fundada y establecida, no 

por las leyes espai'lolas, quo tantas vec<•s fueron holladas e infrlni;¡idas, smo -

por los mandarines arbitrarios del régimen colonial? ¿No habría mAs lóqlca y más 

franqueza en negar 11 nuestros cuatro millones de pobres, todo voto activo y pasi

vo en las elecciones, declararlos cosas y no persrinas y fundar un sistema de 



goblomo en quó la ar1stocr11cta dol dinero, y cuándo mucho la dol t11lento, 

sirviese do basen ll las Instituciones? puéu una do dos cosa:; os Inevitable; 

o ha de obrar por mucho tlompo on las ontrnñas ele nuestro r6gimon poHtico 

el el o:nan!O aristocrático. y a posar do lo quo digan nuestras loyes fundarnon-

tales y los soi\oros de título y ranqo, los lorn s do la tierra, la castn prlvlle -

glada, la qua monopollv.1.1 la riqueza torrttorlal la quo haco el agio con el sudor 

de sus sirvientes que ha do tenor ol poder y la lnnuoncla en todos los asuntos 

políticos y el vilos, o es proclso, lndofocttblo que llpgn la reforma, que se hn-

9an podezos la sorv1dumbre fourlal; quo ~!gan todos los monopolios y despo -

tlsmos, que sucumban todos los abusos, y ~netrc en ol corazón y en las venas 

de nuestra Institucl6n política, ol focundo olemonto de la lqualdad democrática 

el pcderoi;o do la soberanía )Xlpul1.1r el linlco logCtlmo, el llnico a quién do dere

cho pertenece la Autoridad~ 

''La Nación as! lo quloro, Los pueblos lo reclaman, la lucha está comen-

zada, y tarde o temprano esta Autoridad ¡mita recobrará su predomlnlo. La gran -

palabra "Reforma", ha sido pronunciada, y e!l en vano que se pretenda poner di

" ques al torrenta de la luz y de la verdad. 

• Y para tnmqu!Uzarso de:;de luo90 a los que habiendo lefde las anteriores 

frases, quieren lanzar contra nosotros la anatéma do que han sido víctimas los 

reformadores soclal!i:tas, cuánco más b!Qn a la oxecra.;i6n y a la ln}Urla tenían . 
derecho a la dlscus16n y medltac16n de sus ponsdmientos y do doctrinas: para -

ponemos a Cllblcrta de todas lar. calumnias que se kivdntan y se reproducen 

cui:indo los 1ntonrnes toxlstorites, lcgítJmos o espúricos, so ven heridos en lo más 

v !vo, aún cuando i;ea con las armas de In Justicla y aún de ley, debemos decir 
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do la manara más oicplfcita; qua no protondomos sostonor "quo nada de lo 

que existo ostti on su lui;¡ar, ni quo todns \119 rolaclonos :mciales Uonon un 

colorido do falsodad slstam6tlca, qua no os el astado normal do la humanidad". 

Quo no quel'Ornos negar todas las tdoas roclb1das, ya on el (\·':fon político, ya 

an lo clv!l o lndustrtal; nl aspiramos á la completa roconstrucc16n dol 6rtlen 

social". 

"Que no Mmos slqulora imagiMdo curar todos los malos quo eidston, 

por medio do una panacea unlvorsal, ni ponoado hacer do nuestro Pl\!a una sola 

famma, con sus tierras culUvadas en comdn, pora ropartit sus frutos entre los 

diversos coopemdoros ". 

"Que no se trata de la dostruccl61\ d<" los stgnos representativos de la 

dq\teza, ni do la prom11!t'JU.1dad, n1 de la suporact6n de clortlls artes, nl de agru

par o asociar las P"Siones, nl do fundar series y falanges, para asegurar a los 

asociados los mayores gozos posibles, evitando las pérdidas que resulton de 

la Gctu!l dlvisl6n del trabajo, pora que sus l'.rutoa se repartan entro los tres agen

tes, el'eapital, ol talento y el trabajo mismo. Qu6dense todos estos sistemas 

para el porvenir; la humanidad• fallar4 st son qufm6r1cos y sl en vez do seguir 

la realidad, sus autores han corrido trc1a una sombra." 

"En el estado prosente, nosotros reconocemos el derocho de propiedad y le 

reconocemos invtolabla. Si su t:1rgan1zacl6n en su País presenta infinitos abusos, 

convendrá desterrarlos: poro destruir el derecho, pmscribir la 1doa de propiedad 

no solo es temerario sino imposible: la irloa do propiedad lleva inherente la de 

individualidad Y ''por más que so haga, dlca un autor luminoso, habrá siempre 
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en la a11ociacl6n humaria, dos cosas, la sociedad y el Individuo: Este no 

puede vivir sin aquolla, y vlcevorsa porque son dos extstcnclas corelativaa, 

que se sustttuyen y so completan mutuamonte. Ambos elementos son tan no.., 

cei.artos entre sl. que no se puede sacrificar ninguno, y el prOQteso social 

consisto simplemente en darles un d1Js1urollo simultáneo, pues todo aquello 

que perjudica al Individuo, perjudica también a la sooledad, y lo que a ésta 

satisface, debe también satisfacer a aquél. Cualquier cambio que no encierre 

estas dos condlc:iones, S!ltá por esta sola razón contrario a la Ley do pr01¡Jeso. 

Precisamente lo que nosotros censuramos en la actual organlzac16n de la propi!_ 

dad, os el quo no se atienda a una porción de intereses Jndivlduale&, y que se 

construya una gran multitud de párlas, que no pueden tener parte en la d!stribu~ 

c16n de las riquozas soclAles \!. 

"··Y contrllyendonos al objeto que nos hemos propuesto, ser6 necesario en 

una asamblea de diputados del pueblo, en un Congreso de representantes de ese 

pueblo pobre esclavo, demostrar la mala organización de la propiedad territorial 

en la Repúbllca, y los Infinitos abusos a que he dado márgen, no éra posible 

que elevada la propiedad t1:>rrltorlal por una necesidad terrible, por las mismas 

inevitables condiciones do la esclavitud pasada, o pur una punible tolerancia 

u olvido de nuestras leyes y gobiernos a la categoría de potencia soberana, in

dependiente y absoluta, deJasen de slstemarse tantas iniquidades como vemos 

todos los días en el ejercicio de ese derecho que ha desbordado todos sus justos 

límites para convertirse en árbitro supremo y despótico. No era posible que los 

grandes y ricos propl(ltariob, una vez conocido el secreto de su poder y fuerza 

resistiesen a t.:idas las tuntacJon<:s de oprtmlr; las Instituciones humanas tienden 

a crecer y desarrollarse, como los serns f!stcos, según el más o menos impulso 
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que rocibon, sogún lo~ elementos do vid11 con que cuenta; y mientras que las 

re11tones de una política puram<'ntc Ideal y te6rlcn, los hombres pábltcos pion- • 

san en 01"9antzar cámaras, en dividir poderos, en se~elM bcultacles y atribu

ciones, en promediar y deslindar soberanfos, otros hombr<is más grandes se -

ríen de todo esto, pon¡uc saben que son dueí'los de la sociedad, que el verda

dero poder está en sus manos, quo son ellos los >.que ejercen la real soberanla. 

Con razón el puoblo stonte ya que nacen y mueren constituciones, que unos tr&s 

so 11ucedcn ooblurnos, que se abultan y so Intrincan Jos códigos, que van y - -

vienen pron1.1nclamlentos y planos, y que después do tantas mutl!cJones y trasto!. 

nos, de tnnta inquietud y tantos sacrificios rusda do posiUvo para el pueblo, nada 

de provechoso pisra esas clases infellces, los que derraman su sangre en las gue

rras civiles, los que dan su cootl.ngente para los ejércitos: que pueblan las cárce

les y trabajan en lu obran pllbllcas·, y P6ta los cu6los se htcleron, en suma, 

todos los males de la sociedad, ninguno de sus b1enec ,., 

N Los m1sorabh~s sirvientes del campa, espectalmente los de la raza indí

gena, est!n vendidos y enajenados para todo su vtda, por que el amo regula el 

sala,rlo, les da el alimento y el vestido que qutore, y al precio que le acomoda, 

so pena de encarcelarlos, casttqarlos; átorriténüíi'fo13" e ·1nfllinarlos ;--iúempre que 

no se sometan a lo_¡; decretos y ótdenes del duetlo de la tierra". 

"'Se debe entender que hablamos en términos generales, y que st reconoce

mos muchas y muy honorosas excepciones, st sabemos que existen respetables 

y aún generosos propietarios, que en sus haciendas no son más que padres bene

flcos y aún hermanos caritativos Je sus sirvientes, para socorrer sus miserias, 

aliviar sus sufrimientos, y curar sus enfermedades: ha;• otros y son los más, que 



cometen .lrb1trarlcdados y Uranfils, que so hacou sordos a los gemidos del 

robre, que no tiene nlng\ln sentimiento de humanidad, ni conocer más ley 

que su dinero, ni más moral que su avaricia. Do algunos pul)do declrso lo 

que un llustro reprosont.lnt•~ del pueblo francés al pintar el espantoso do -

s6rdon del feudalismo: "Impueatos bajo todas formas, servicios corporales 

de toda espacie, no eran bastantea para aplacar la voracidad do aquella -

nube de pequenos tiranos. El pensamiento del hombre y su dignidad, el -

pudor do las vírgenos, lo f6 de las os posas, todo tué conqulstt1do, usurpado 

y atacado, y no se vl6 entonces más que hombrAs degradados, por su tiranía 

o su servidumbre". 

"tl que creyere que oxa9eramos, puedo leer los Jmportantes artículos 

que nuestro dlgno comp.'.ll'lero ol sefior Di'.üs BarriQll ha publicado no hace muchos 

días en el "Monitor RopubUcano• lo que se ha publicado en la prensa de Aguas

calientes, San Luis Potosi, y otros Estados, y sobro todo, puedi:i visitar los -

d!strlto de Cuernavaca y otros al Sur de ésta Capital, los bajíos de Río Verde 

en el Estado de San Luis, toda la parto do Ja Huasteca, y sin Ir muy lejos, ob

servar lo que pasa en el mlsmo Vallo de México. Poro, ¿Qué parto de la Repll

blica podría elegir para convencerso de lo que decimos, sin lamentar un abuso, 

sin palpar una lnjustici11, sin dolorne do la suerte de los desgraciados trabaja -

dores del cam:;io? ¿En qué tribunal del País no vería un pueblo o una república 

entera de ciudadanos indígenas, litigando t <menos, quejándose de despojos y 

usurpaciones, pidiendo la restitución de montes y de aguas? ¿ r:n dondi:' no verCa 

..;ongregaclones de aldeanos o ranchero~, poblaciones máu o menos pequeñas que 

no se ensanchan, que ne crecen, qm apcmas viven disminuyendo cada d(a., cefl!

das como est.tín, por el a•illlo de fierro que les han pul'sto los 5el1ores de lo tierra, 



s1n parmitlrles el uso de sus frutos natura los, o impontóndoles requisitos -

gravosos y exhorbitantes? "· 
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"Muchas voces cuando oigo hablar do la colonJzac•6n extranjera y sin 

que yo me oponga y la repugno, y con todo mi vivo deseo de favorecerla. me -

pregunto si s!.lría poalble la colonlr.<Sci6n meiticana, si sorfo diUcU quo distri

buyendo nuestras tíerrns feraces y hoy lncull.4s entro tos hombres laboriosos -

de nuestro País, y d4ndoles scmlllas y herramientas, y doclM<lnclolos c:<contos 

de toda contrfüuc16n por cierto mí mero do al\os, y deJ6ndolos tnibaJor la tierra 

y vivir libros sin policía, no esbirros , no cobrad!as, n! obvenclonos pi:!rro 

qulales, nl el derecho de alcabala, y el dere,cho do astola, y el derecho del -

Juez, y el derecho de escribano, y el derecho de papel sellado y ol derecho de 

cap1tacl6n, y el derecho de carcelaje, y ni derecho do peaje, y otros muchos 

derechos más que no recuerdo: si sería difícil, me praqunto que viéramos den -

tro de poco tiempo brotar de e11011 desiertos Inmensos, do esos montes obscuros, 

poblaciones nueYas, ricas y felices • • • Se cree o se afecta a creer que los · 

mexicanos todos son inmorales y perezosos, enemigos del trabo Jo, incapaces 

de todq bien, y se olvida oómo y con qué gente se a poblado la Australla, c6mo 

y e-0n qué gente se pobló Caliíomia, cómo y con qué gente se está poblando Te

xas. ¿Se piensa que nuesba qente es lo peor de todo el mundo? ¿Se piensa que 

nuestros mexicanos hoy tan dóciles y tán sufridos, estando en la oclosldad y 1a 

miseria, no mejorarían en su educación y en parte moral, teniendo una propiedad 

un bienestar, que son los elementos tan moralizadores con la misma educaci6n 

teórica? ¿Y no llegaríamos por esto camino a paner en actividad la enorme r1 -

queza territorinl del País, hoy muerta, lnótll , verdadtiramente Improductiva'? 

¿No realizaremos por nuostro medio un sistema di: municipalidades que equ! -



-36-

parso en lo Imposible la [urm:a y poder nuestros ostados. que hoy son tan des! -

i,¡ualos y quo teniendo tan div.orgontos y aún contradictorio¡¡ lnterom:.iil, ejercen 

una lnfluoncla discordante, ponlóndono on choque con otros y fomentando, sin 

saberlo, la dtscordl~, cuando podrían ser vordaderamento confederados y ami

gos? ¿ Y no podtfon nuestro Gobtomo, todos los d!as urgidos por la falta de un 

sistema do hacienda, tenor ~n la mf'dlcJ6n y dos linde do 1~ tierra, en el reparto 

de los baldíos. on el movimiento de esta riqueza, ahora ostárl 1, un grande ele

mento de vida y un recurso para fo montar la agrlcu ltura y las artes, para fundar 

bancos que prostason capttalos al trabajo, que favoreciesen la competencia, que 

qultasen su poder a 1 monopolio, quo aumontasen la clrculac16n del numerario, quo 

protegiesen las empresas do caminos y canales; y on suma, que htclesen desper

tar todos osos <Jérmene:s do vida, todos ello!> 11randos elomontos con que nos ha 

dotado la Mturaloza; pero quo nosotroG hómos ab11ndonado y descuidado? 11
• 

"'El ststoma econ6m1co de la sociedad mexicana, no satisface las con

diciones de la vida material de loa piJc!:llos, y "clesde que un mecanismo es insu

ficiente para su objeto preciso, dice el Sr. D. Ram6n do la Sagra, debe parecer". 

La Reforma para ser verdadera debe sor una fórmula de la éra nueva, una traduo

clón de la nueva foz del traba}o, un nuevo código del mecánlsmo ec6nomico de la 

sociedad futurt.": 

"f.1 sistema de organi::':actón en el período de la ignorancia no podía ser 

otro que el daspctlsmo, porque en ese período no se podría confiar la direcc1ón de 

la humanidad a alla misma ••• i::rn necosarlo que algunos naciesen o se creyesen 

Jnvesttdos d<ll ¡,.vdet de gobernar a las ma:;a~ ..• El prlnc1p10, pués, del 



dol dospotlsmo ha sldo ol de la explotación absoluta, teniendo su fundamento 

16;itco on la iqnorancta do las masas, y su baso matortal on la apropiación dol 

suelo." 

"La humanidad en al sogundo período do su axistoncla no puede ser rOQlda 

por el dospotismot porquo la razón, atributo de oste período, so opone a seme

jante ststerna • , • Es nhcesarlo quo la organización pam esta época estli en rota .. 

c16n con las eondiclones viudos do la sociedad, tstas oondlcionos, no pudien

do ser sino el rosult.ado del ojerclc!o de la rtu:ón, la organizacl6n sootal enton .. 

ces no puede sor fundada slno sobro la libertad~ 

"Poro volvamos a nuestro ospoclal obJoto, y hablemos do los a.busos que 

so cometen al uJercor en las h8ctondu de campo el doracho do propiedad'!. 

"Con muy honrosas exoopctonos, que hemos reconocido; un rico hacendado 

do nuestro País, que raras veces conoce palmo a palmo sus terrenos, o el ad .. 

ministrador o mayordomo que ropresonta su persona, es comparable a los sel'lo· 

res feudales de la edad modta. tn su tierra suftorlal, en eiorta manera y con m6s 

o menos formalldadd's, sanciona las leyes y las eJecuta, administra la justicia 

y ejerce el poder civil, impone contribuciones y multas, tiene C<Sroelos, cepos y 

Uaptr.queras, aplica panas y tormentos, monopoliza el oomeroto y prohibe que 

sln su consentimiento so ejerza o se exploto cualquier otro género de indll!ltrta 

que no sean las de la finca. ws Jueces o func.1onartos quo en las haciendas·· 

están encatT,Jados de las atribuciones o tienen las facultados que pertenecen a 

la Autoridad Pública, son por lo regular sirvientes o arrendatarios, dependientes 
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del duano, Incapaces de toda llbcr111d, do lmparcial!d.1d y de Justicia, da toda 

ley que no sea la voluntad absoluta da! propletllrlo. Eli tan exquisita como sa -

brosa la diversidad do comhlnaclonos empleadas parn explotar y sacrlftcar a los 

arrimados, a los po6nos, a los slrv10ntos o arrendatarios, haciendo grangor!as 

inmorales y ospeculActones vervonzosas con ol fruto do su s•.1dor y su trabajo. 

Su los obll(lll a r<>ciblr semillas potiridas o animales enfermos ~ f.!Uontn do sus 

mezquim>s jornales. Se los ca1"9an onormos darechos y obvanclonos parroqu1a-

los sin proporción a las lgualos que el duol)o o mayordomo tlono do antemano 

con el cura párroco. So las obliga a comprarlo todo on la hacienda por medio 

de va los o papel monoda que no puedo circularon ningún otro morcado. So les 

av!a en ciertas épocas del afio con géneros do mala calidad, tasados por el 

administrador o propietario, form6ndolec así una deuda do que nunca se redimen. 

Se les Impide el uso de los palitos y montea, do la lei\a y de las aguas, do -

t:xloi: los frutos naturales del campo sl no os que se vorútque con expresa - -

licencia del amo. En suma, so emplea con olios, un poder !Umltado, Impune, sin 

responsabUidados de ninguna especie. ¿Y es verdad, hablando dt' un modo gené

rico y sin contraemos a casos especiales, que los poseedores do Cincas rústicas 

tengan las condiciones que con&t!tuyan legitiman, y perfeccionen su derecho? 

¿Es verdad que una vez obtenidos los requisitos legales pueden hacer uso de tan

tas facultades soberanas y omnímodas?. Prosciendiendo de todos 1011 desordenes 

y usurpaciones que ha sola¡;ado el polvo de los archivos y el curno de los af\os, 

puesto que nunca se han reconocido, meditado y deslindado los extansos territorios 

de la República. smo en el lil.impo dfl las C')mpos!Clones que provinieron las leyes 

de Indias; pero que no se o¡ecutaron slno cm casos rarísunos¡ prescindiendo de echar 

una ojeada sobre la historia de la p¡0¡>iedad - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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terr1torlal, en la que variamos a los conquistadores espaftolcs que subyu-

garon ol País, apropiarse naturalmente de los tl)rronos m611 amplios, más 

fcrtiles y productivos, y a los ostdbloclmlontos religiosos, auxUtares podero-

sos de la conqlltsta, poseslon6ndosfl lgualmcmte de proplodados dllatedas 

y extensas por concesiones o c~dulas reales, por legales tosta mentarlos o 

donaciones de los fieles; a familias dosccndlentos de ricos espailoles obtc-

nlcndo mercedes de tierras en una escala sin límites; adquiriendo a precios 

ín!lmos terrenos inmensos con que se formaban los mayorazgos, y todo esto 

no de un modo lcqal, sino a la inverna, contraviniendo a los preceptos do la 

legts !ación de la ópo~, o lnterprot4ndola, o hacllindol6 9u11rdar slloncio an-

te el influjo de los poderosos: prescindiendo do todas estas observaciones y 

llmlt6ndonos a considerar la propiedad tcrruorlal, procuremos ilnlcamente co-

nocer la verdadera naturaleza de este derecho y !ijar hasta que punto es lcg!-

timo el poder qua a su sembra y a su virtud so ejerce." 

No adoptaremos ninguna doctrloa pellgrosa. ni siquiera conaentlremos 

-el principio de que la propiedad es una creación de la Ley Civil, No dtrémos 

que en las Repúblicas antiguas el poder del legislador sobre las propiedades 

privadas carecfa del límlles, nl que la historia manifiesta que la const1tucl6n 

do la propiedad es un hecho político que ha variado siempre que las revoluciones 

han modificado formelmente el estado de las personas; ni tampoco que el crls-

tlantsmo en su origen tuviese la forma de una protesta contra la propiedad prl-

vada, y que la renuncia a toda propiedad personal, fuese un artículo fundamen-

tal de sus estatutos. Respetamos ¡;¡str¡s opiniones y queremos apoyarnos en otras 

que merezcan el ascenso i' el respeto de los más celosos defensores del dere -

cho de propiedad. " 



Sabo bien el sober.:in1) congreso que al proclamnrso la Repilb11ca en la 

Revolución rrl'lncesa do l048, se suscitaron sobro ol derocho do propiedad, el prin

cipio de la asoclücl6n, la orgonlzaclón del trabajo, la suorto de las clases Pobres, 

y mil otros objetos de Igual trascondencia, cuest.Jonos tales y tlln grevos, <¡uo 

hicieron estremecer en sus ctmlf'rttos a toda la s,;cl·~dild. El qoblamo d<1l Gonc.-

ral Cavalc¡nac, persuadido d1;1 "\UO sorra suficlonto establecer el orden material 

por medio de la fuerza, sl no se nistablecfa también ol 6rdon moral, con la pro

pagación d() Idean y principios verdaderos, consideró necosarlo pacificar los es~ 

pírltus 1h1str4ndolo& , ti Invitó a la academia de las clonclas morales y polCtlcas 

para que tomara parte en una obra tan ótll. 

I.os miembros de ol!d, aceptando tan honorfflco encargo, dieron las gra

cias al General Cava19nac, porque ern muy glorioso nombrar lnmedlatomento una 

comtsl6n que propusiera los modios m6s cequrou y más prontos de llanar tan ho -

norablo misión. tntre otras cosas propuso 111 com1sl6n nombrada y compuesta de 

los Sres. CouBln, de Beaunmont, Tr<:.plong, Blanqul y Thlers, el fnmoso propug -

nador del derecho de proplcddd, qua aaría muy conveniente verificar a nombre de 

la academia islgunas publicaciones !'eri6dlcas bajo la forma de poquei'los trata -

dos .. sobre todas las cuestiones de su competencia, y particularmente sobre aque

lhs que puedan intoresar al orden social, 

De uno de l<>s pequenos tratados, cuyo origen y objeto hemos querido ex

plicar para q\•e· no ee ponga an duda en la legitimidad de nuestras opiniones, copia

mos lo siguiente sobm el derecho do propiedad. 

La propwdad es s¡¡grada, prJrquo representa el derncho de la pers::i na mis

ma.El Pfll'l'er .::cto del pensamiento líbre y personal es un acto de propiedad. Nuestra 



primera propiedad es nosotros mismos, nuestro yo, nuestra libnrtad, nuestro 

penoamiento. Todas lDs otras propiedades defivnn de aquel!~ ¡•la rofleJ11n. 
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tl acto primitivo do propiedad con!llsto en Id tmposlctón Ubre de la per-

sona humana sobre los cosas; por esa imposición las hago mías; desde ent6nces 

aslmUadas a mi mismo, marcadas con el sello de mi persona, y de mi derecho dfl

jan de ser simples cosas respecto a las otras personas, y por consecuencia ya. -

no pueden caer bajo la ocupactón o aproplacJ6n de los dcm6s. MI propiedad p~rtl

clpa de mi persone: tiene demchos por mr, s 1 puedo expresa rmo de tal modo, o por 

mejor decir, mis derechos me siguen en ellti, y estos derechos son los que mere

cen respeto. 

Es difícil actuolmonte reconocer el fundamento de nuestros derechos. El há

blto de muchos al\os nos hace creer que las leyes que desde tiempos lnmemort11~ 

les protegen nuestros derechos, son las que los constituye¡ que, por consecuen

c:la, sl tenemos derecho de poseer y st est.6 prohibido arrebatamos nuestra pro " 

piedad, no lo debemos stno a las leyes que htm declarado lnvlolnble la prople " 

dad. ¿Pero realmente es asr? Si la ley establecida reposara sobre sr misma 1 sl 

no tuviese su razón en algún principio super¡or, ella sería el único fundamento 

del derecho de propiedad, y satisfecho el esp!rltu no se remont11r(a buscando un 

prlnctplo más alto, Pero toda Ley Impone evidentemente principios que han suge

rido la idea que ella contiene, y -,ue la mantienen y In autort:r.an. 

Alqunos publicistas han pretendido establecer el derecho do propiedad so

bre un contrato primitivo. Pero ¡Cuál es la razón de este contrato primitivo? su

cede con el contrato primitivo que con la ley escrita. No es en realidad máfi que 

una ley también que se supone prlmltlv;l. As( si suponemos que un pretendido 
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contrato fuoso la raz6n de la ley 011cr1ta, quedaría por Indagar la raz6n del con

trato • La toor!o que funda el <:lerecho de propiedad sobro un contrato, no resuul

ve pulls, la <11flcultad, únlcamünte 111 re Ilmo. un poco más, 

Hay más: ¿ Ouo 011 un contrato 1 Una nstlpulc1cl6n entre dos o much\s vo -

luntades. Un contrato fundado sobre este acuerdo no puede asegurar el derecho 

de propiedad una 1nv101ab!lldad quo él mlsmo no tlono. SI ha convenido a la vo

luntad de los contral!mtcs decretar que la propiedad es inviolable, un cambio de 

osta voluntt1d puede producir y justificar otra· .~omonc16n en virtud de la quo el 

derecho da propiedad dele de ser Inviolable y pueda sufrir tal o cual modiUcaclón. 

Comprender as! el dorocho do propiedad, hacerlo reposar sobre un contrato 

o sobrG una leglslac16n arbitrarla, es deiitrulrlo. El derecho de propiedad o no 

tmlste o es absoluto. !..a Ley e'l<:rlta no es el fundamento del füHecho: sl lo fue

ra no habría estabilldad ni on el derecho nl en la ley mlsma; por el contrario, la 

Ley escrita tiene su fundamento en el derecho que es preexistente; ella lo t~aduce, 

lo consaqra, poniendo a su disposicl6n la fuerza en cambio del poder moral que 

de él recibe. 

Después de los jurisconsultos y publicistas que fundan el derecho de pro

piedad sobre las leyes, o sobre un contrato primitivo, vienen los economistas 

que, reconociendo la Jmportancla del tmbaJo y producción, colocan ahí o deri

van de tales fuentes el derecho de propiedad. Cada uno, dicen, tiene un derecho 

exclusivo ¡¡obro aquello que es fruto de su propio trabajo: el trabajo es natural -

mente prod11ct!w, y es in:posiblo que el producto no dlstlnga sl1s productos de 

los ajcnoi,,, ' que <1tribuy.1 a su vecino c:l mismo derecho so~irc lo que él Silbe 

quo ha proJucldo por :;uz, propios <.!i>!ucr::os. Esta teorfa es ya más profunda -
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que la precedente; pero todovfa os lncomplota. Para producir naceatto una ma

terl.a cualqutern, necesito Instrumentos, no puedo producir sino tenl<indo ya al-

90 en posesl6n. Si la materia sobre 111 cual trabajo no me pertenece, ¡Con qué 

tftulo sor6n de mi port~1ncncl~ los productos que obtengan?. De aquí se sigue 

que la propiedad es preexistente a la producción, y que esta supone un derecho 

antetior 1 que da análisis en análisis viene a ro11olvorse en el derecho del primer 

ocupante. 

La teoría que funda oJ derecho de propiedad sobre una ocupación primiti

va es la que toca a la verdad: ea verdadera on sl misma; poro neceslta ser ex

pHcada. - ¿Qué es ocupar? Es hacer suyo, apropiarse. Habfa, pués, antes· de 

la ocupación una propiedad prtmora, que ontendemou por la ocupac16n: esta pro

piedad primera, m6s allá de la cu41 no so pue-de subir, os nuestra. persona. Esta 

persona no es nuestro cuerpo; nuestro cuerpo nos pertenoce; pero no \':s nuest;ra 

persona. Lo que constituye es cx:cluslvamente, ya lo hemos dicho hace tl~mpo, 

nuestra act1Vtdad voluntaria y libre, porque es en la conclencla de esta Ubre 

enerr,¡Ca donde el yo se percibe y se afirma. El yo, he aquí la propiedad prlmltl

va y original, la refz y el mottelo de todas las otras. 

El que no parte de este punto, de esta propiedad pr!mera, evidente por s( 

mlsma, es Incapaz de establec~1r ninquna leg1tlrn1dod, y que lo qua sepa o que 

lo iqnore, está condenado a un perpetuo paralo9lsmo, a suponer y resolver siem

pre la cuest!6n por la cuestión misma. 

El yo ell, pues, una propiedad evidentemente santa y sagrada. Para borrar 

el título de las otras propiedades, es 0t1cesario negar aquella, lo que es lmpo-
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slble, y si la recrmoco, por una consocucnc111 necesaria, os proclso reconocer 

las otras que no son stno ella misma ma:ilfostadd y desarrollada. Nuestro cuerpo 

no os respecto de nosotros slnr> como el Sltlo y el Instrumento de nuostra perso -

na, es decir, todo lo que no está dotorlo do una actividad 1ntl~ento y libro os de -

clr otra vez:, todo lo que no ostá dotndo de conciencia, os una cosa, !.as cosas 

no tienen derecho, ol derecho no 0><1sto sino en las personas, y lus personas no 

tienen derecho sobro las personas; ollau no fml'.lden poseorso nt usarse a la vo -

luntad de las personas, d6blles o tuertas, son sagradas las unas respecto de las 

otras. 

La persona llene derecho do ocupar las cosas, y ocupándolas se las apro

pia, una cosa vtcne a ser por osto proplcdnd do la persona, ¡Jertoneco a ella sola. 

y ninguna otra porsona puede decir que tiene el mismo derecho a la misma cosa. 

As! el derecho de primera ocupac16n es el !undamonto de la propiedad fue -

ra de nos9tros, pero supone on i;r mismo el derer:ho de la persona sobre la cosa,. y 

el álttmo an.Slls!s, el de la persona, cor.10 fuente y princtplo de todo derecho. 

La persona humana, inteligente y Ubre, y que con este título se pertenece 

a sí misma, se extiende hacia todo lo qui:; le rodea, so le apropia y asimila, comen

zando por su instrumento inmedluto, el cuerpo, y siguiendo por las diversas cosas 

!nocupadas de qu.: toma posesión la prJmora, y que s lrven de medio, de matorta y 

de teatro a su acUv!dad. Después del dcrechC' del primer ocupante, viene al dere -

cho que nace del trabajo y de la producción. 



El trabajo y lll produccl6n no constituyen, stno quo confirman y desarrollan 

el derecho de propiedad. l.o. ocupación precede al trabajo, pero se realiza por el 

trabajo. Mtentras que la ocupacl6n ex111t11 sola, tiene 1.1lqo do abstracto, en cier

to modo, de indeterminado a loa ojos de los di> más, y el uereoho que funda es os

curo, pero cuando el trabajo so asocta a la ocupact6n, la declan.t., la dotornúna, 

le dll una autorJd11d vtslbl(J y cierta. Por ol ttabajo, on efecto, on lugar de poner 

simplemente la mano sobre una cosa inocupada, nonotros Imprimimos ah{ nuesU'o 

carácter, nos la incorporamos, la unimos a nuestra persono. Es ellto lo que con

vierte en respotablo y sagrada a los ojos do todos, la propiedad sobre la quo ha 

pasado el trabajo libre e lntel19ento dol hombre. Usurpar la propiedad que poseo 

en calidad de primor ocupante, os una acción lnJustl.I, pero arrebatar al trabajador 

la Uorra do sus sudores hlln rogad"J, Es~ los ojos de todo el mundo una l11tqul -

dad Insoportable. 

Se ve bien, por el tenor de lu dOQtrinas precedente~• que nosotros no pen

samos en dcrrlbar el derecho de propiedad, sino solamente conocerlo, expUcarlo 

desentrai'lar su origen, demarcar sus límites. No diremos, pues, al hacer ll apU .. 

cac16n de! caso de que tratamos, que hay &n la República Infinidad de leguas de 

terrltorJQ inocupado, desierto y enteramente imhU y baldío, que es imposible que 

la actividad inteligpnte y Ubre de una sola persona, por s! o por sus ~qentes, se 

entienda de un modo positivo sobre aquellas cosas de que no tiene posesión, ni 

conocimiento, que jamás ha visto ni reconocido, que no puede abarcar ni con el 

entendimiento, v respecto de lus que no h<1n ádquirldo más que un título vano, y 

tal vez ilegal y\tcloso • Tampoco diremos que aún en el supuel\ll) de que tales 
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cosas pudieran servir de medio, de materia do teatro a 111 actlvldad de un hombr., 

y caor hajo su verdadera ocupacl6n, este hecho no fundaría más que un ,jerecho 

va90 y oscuro, necosltándoso que el trabajo y la produccl6n viniera a confirmar

lo y deiuirrollarlo. 

No hay necesidad di) domostr11r 1 siendo evidente, que ni existe en muchas 

de lu Inmensas propiedades torr1torlales del Pa!G la ocupación verdadera y mucho 

menos la r1osesi6n legal, nl la mano del hombro ha contribuido a declarar y deter

minar el derocho, d.Sndolo una autoridad visible y cierta, imprlml~ndole su carác~ 

ter, incorporándolo y un!6ndolo 11 la persona. Por sabidos y patentes que senn 

estos pnnclptos, por i;irande fuerza y ct11ra luz que tcn9an para penetrar y comba

tir dentro do esa fortaleza intrincada y oscura que por costumbre ae han atrinche

rado los propietarios, negándose a toda discusión y excluyendo todo anáUsls, que

remos todavía d11H .. "'Urrlr bajo el supuesto de que tengan todas las condiciones or1-

9tneles y prácUcna que constituyen y conftrmen.su dorecho, suponemos que es

tán reconocidos deslindados y le9almento postJídos 11us to1T1torlos, y que adem6s 

se cultlvan, se trabajan y son productivo&, y 1ior consecuencia indudable, por -

íecta y sagrada su propiedad. 

En esta hip6tesis ¿So ejercen leg!Umamonte esa autoridad y ese podar de 

que nos hemos quejado con justicia? ••• Una vez fijado y santificado el derecho 

de propiedad , ¿No onyendra dCiberes y obligaciones, puesto que si el deber no 

es anterior al derecho, son por lo menos corrnlatlvos? ¿ Pueden los propietario z 

n título de tales, no solamente Invadir la libertad personal, sino también los 

poderes y libert<'.ldes d>:! la cor.iunidad? ¿Puede oprimir a sus sirviontos o peónes, 



comprarlos par~ toda la vida po1· modio de un supuesto r;ontrato, én que de una 

parte están todas las ventajas y de la otra todas las pérdidas, en ol que no tie

nen independoncia, ni volunt11d, ni consontlmiento ltbrc? ¿Pueden emplear la 

eoaccUm y la vloloncla hasta que so cumplan todas las esttpulaotones do 6ste 

contrato, ,or una parte flcUclo y por la otra Ueg(tlmo? ¿Pueden con ln mlsma 

coacc!6n exigir servicios personales gratuitos, Imponer dorcchos y rentas ex

horbilantes, ca1.1Ugar 11 los falttstas, dospaJar de su propia autoridad y sin do~ 

fensa a los quo se somolon, despod1rlos y echarlos de la Uorra con todo y fa

milia, pagarlos el :ialarlo o Jornal on uranos o especten de !Jlala clase, obl1gar~ 

los que nt' compran ni ''andan sino lo de la finca, y cometer abusos tantos, q\Ml 

apeMs podrCan reforb'lle en muchos volrunonos? •.• El derecho natural, dice el 

mlsmo escritor ya citado, ropor.a sobre un &6lo prlnc!plo: la santidad de la ll

bertad del hombre. tl raspe to a la libertad, se llama )usticla. La Justlola con -

Ciare a cada uno el derecho do hacer todo lo que quiere, con la reserva'de no -

atacar el ejercicio del derecho do otro. El hombro quo al ejercer su· libertad vio

lase la ltbertad de otro faltando así a 1ll Ley misma de la libertad, sería wtpa

ble. Siempre sus deberes son hacia la hbertad, ya sea la suya o bien la de otro. 

En tanto que usa el hombre do su libertad sln dal\ar la libertad do su seinejante 

está en paz consigo mismo, y con los demás. Desde el momento que ataca oual

qu!em de las libertades Iguales a la suya, las perturba y las deshonra, y se per

turba y se deshonra a sf mismo ••• Porque destruye el principio en que estnba 

su honor y que le sirve de título al respeto de todos los demás ••• La paz es ol 

fruto de la jusUcla, del respeto que los hombres so tienen o deben tenerse los 

unos a los ottos, y a este título son iguales, es decir, son libres. 
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Y por otra p11rte ¿Que soda do la soctodad, quo do su conscrvao16n y 

existencia, si el gran propietario pudiese dentro dol cltddo clrcuJto de sus te

rritorios, ejercor un poder quo rivalizara con •il podor soborano de la nación, o 

con las autoridades oncarga-<1111¡ do la pollcla, do la soqurldncl y de la fuerza pú

bllca y de la 1>dministrac16n do Justlctn? ••• Si rospotables y sagrados son los 

derechos y 91mintfns individua los, no lo son monos las qarantías púbUcas, 

¡)orque sin ei libro oJcrcicio do ellas os 1nciort11 la aplicac16n de la Loy, muy 

dificll el .pronto y eHcaz casugo de los controvontoros, muy ombarazosa la ad

mlnlstrac16n, y on sumll lmPoslble la e>t.lstcncla do totlo qoblerno. Abrir y cerrar 

los caminos y senderos que atrovtoaan el torrltorto do un país, regular su comor

c!o, designar las c:ondtciones de la moneda, dlsponor de la fuerza públlca, po -

ner m&s o menos tcstrlcclones a la Industria, y eJeroer otros actos de semC>Jante 

naturaleza, no son ni pueden sor atribuciones de un hombre privado, sino do las 

autor1dedos que representan y defiondon los derechos <fo la comunidad. Llevados 

1011 de un propietario hasta el extremo do ilimitados y obsolutos, podría vender 

sus territorios o naciones o gobiomos extranjeros, permitir que dentro do sus 

poseciones se <lcimtomisen tropas o so fundirnen castlllott '/ fortalezas do poten

cia extral'la, establecer colonias y pobladores según las reglas que le dicte su 

voluntad, y por este u otros usos dt~ su incontestable derecho, comprometer los 

intereses más sagrados da la nación. Y una vez aspirando a salir de sus lin -

doros legítimos el derecho lndlv!dual y a ejercer como ha ejercido cierta sobera

nía que quiere sobreponerse no solamenh.• a ld l!Lertad y los dcrer.:hos do los de

más, sino también a las 9arantras de la socled.:;d, cuando parece que ya se ofus

cun y confundcm las juotas relacionci; que debe existir entre esta sociedad y el 



Individuo, nada más convenlonto, trlltándose del C6C190 rundamental, que es

clarecer las dudas, poniendo lo vord11dero y lo justo en sus quicios naturales. 

Poro aún vlni<mdo al terreno do la1> leyes positivas y escritas, ¿Qu6 com

paración puede formarse con los quo ollas previnieron y los que por falta de ob

servancia, por su olvido o mala apUcncUin, se h1> sanr.lonudo como !lt:rncho ln - • 

-·1est1onable? ••• SI algunos escritoros muy ilustrados han sostP.nldo como nues

tro compatriota D. Lorenzo de Zavala, que el Código do las Indias, aunque pare

ce como un valuarlo do protección en fisvor de los 1nd(gonas no fué más que un 

sistema de esclavitud, \1'1 método de denom1nac16n opresora que otorgaba garan

t!as por gracia y no por Justicia, y que tomaba todn claso do precauciones para 

que los protegidos no flntraseb jam6s en el mundo raclona.l, en la esfera moral 

en que viven los demás hombres: Mexicanos no menos rospetablos corno el Doc

t!stmc Padre D. Servando Torosa de M!or, 1111-.tro mártir de la Independencia y 

libertad de su patria, sostienen que ese G6digo contlone el pacto social que con 

los reyes do Espar.a celebraron los pueillos hlspanoamerlcanos, refieren que ese 

Códloo en su parte más Importante se debió a los heroicos esfuerzos del memora·· 

ble obispo de Chiapas I fray Bartola mé de las casas, que en varias audtenciiss 

que obtuvo del Emperador Carlos V y a que concurrieron los hombres mb sabios 

y caracterizados de Espai'la, detendl6 vlctortosamente la libertad y los derechos 

de los Indios, y ~lca11z6 que se firmasen las .famos!\s cuarentis y dos ordenanzas 

que luego formaron el primer cuerpo de las leyes de Indias. El Sr. Dr. Mler, en 

su célP.bre ''Historia de la Revolución de Nueva Espal\a", escrlta en Londres el 

afio de 1813, llama al Código cttado, la Carta Ma9na de los Americanos, cuenta 

prolijamente su origen y hace un extracto de sus leyes más trascendentales. 



Sin quo \'º lnt<rnte docldlr entro la divergencia de opiniones, qut) apa¡'(l;;Jti 

13ntro estos dos historladorc:; ,le nuestro País, bastará i;r:>lamonte que llame la 

atención do! congroso sobornno sobre un punto quo lHme tanta gravedad y que 

puedo ofrecer para lo suc1Jslvo arduas d1flcult11dos en la on;¡an1zacl6n políttca 

y social de la fülp~bl!ca • 

Por la& Leyes de Indias estaba provenido que en ciertos casos y días se 

diese audiencia en las plazas públicas pare conocer y decidir de totlos los ne-

goclos r.lvUos que se promovieron~ que los plcttos so decidieran brovu y suma~ 

ria mento, verdad sablda, sin procesos ordinarios y sin pa90 de costas: que los 

fiscales fuemn protectores de los indioü y nle911son por ellos en los tribunales 

y tuviesen oblb;¡1wlón de reclamar la ltbertad do aqucllo11 quo estuvieran on ser-

v1dumbre, ya en las cai>as, estancias, haciendas o mlnns, en quo estuviesen 
' 

detenidos y aln su Ubert<id natural. 

Se estnbleci6 por las mismas leyes quo las ciudades o pueblos tuviesen un 

Procurador que los defendiese ante las audiencias '/tribunales. Que en donde 

hubiese cornarcas a prop6silo para fundar poblaciones y algunas personas qutsie-

ran hacerlo, se les diesen tierras, solares y aguéis. que estos repartimientos 

se hlctaran de acuerdo con los Cabildos do las ctudadei;, prefiriendo a los Re-

g1dores si no tuviesen tierras y dejando a los indios su tierra, heredades y pas-

tos, de modo que r.o les faltase lo nece¡¡arlo. Que los repartos se hicieran de 

manera que todos particlp<H•en do lt; bueno y de lo m~1dlano, Que los pobladores 
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u ocupantes edlflcason los solares dentro de un término dado y labrasen las 

tierras poniendo plantils y cercados on los lindes y confines con las otras tle-

rras, y peílll de qu.., pasando el t érmlno sin cultivarlas, porderfon dichas tle -

rras, y además una multa para la Ro pública, quo las ostonc1as para ganado es-

tuviesen !ojos de les pueblos do 1ndlos y de sus sementaras para quo no les hl-

ci-alion dat\o, }' que los duei1os del r.¡anado rus losen los pastos y 9uardao bas -

tl:lnte para evitar el daño, y si lo hubiere, h.1ose pagado. 

Se provino varias voces que toda la tierra que se poseyese In Justl nl le-

g(Urnos títulos fuese rostttutdo a la corona y patrlrronio real ( Hoy la Hacienda 

Pública) a í!n de que roservi1ndo:>e la necesaria para plazas, ejidos, propios 

pastos y baldíos do los lugart:!s y consejos, así para el presento como para el 

porvenir, y repartiendo a los indios lo que buenamente puedan haber menester 

y confirmándolos lo que ahora tienen y d6mloles de nuevo lo nocesarlo, todo lo 

demás quedase libre para disponer do ello conforme a la voluntad del rey (Hoy . 
la nación). Para esto se mandó que siempre que pareciese a los virreyes o au -

dtenc!as, sel'lalasen t6rm1no competente para que los poseodorns exhlbieran sus 

U\ulos. y amparasen a los que poseyesen bien, y que los demás estuviesen u~ur-

pando. 

Se orden6 que las poblaciones tuviesen por lo menos cuatro legua de tár-

mino o territorio. Que el poblador principal se obligase a dar a lrJ!l otros po -

bladores solMes para edificar casas, tierras de pasto y labor en tanta cantidad 



cuanto cada uno ao obligase o edHicar ..• Q\ln no h,,llltmdo poblador empresa

rio, si no personas particulares quo quisieran h11cor una población, slondo por 

lo menos dio:. casados, so 10s diese t6rm1no y tf.!rritono, y dorocho do elegir 

antro s1 m1smoi; sus Alcaldes y Oflci<llo•.i clo CcmsoJo ••• Quo lar; llern.is se 

roparttesan sin exceso, y que los que la ndquirwson, no pudlonm venderlas, 

a Iglesia o Monastorio, nt a persona Eclos1ásttcc •.• QiJn no so diesen ni \'en

diosen tierras a los cspaí\olcs con porjulcio do los indios, ni las compostcio -

nes se veriUcason sobre tierras que lo!l ospaí\olos hayan adquirido de los In -

dios, contra códulas malos u ordarmnz1:111, sino que a ostos so los dejase con 

sobra todas lu tlorras de su pcirtenencla, y las aouas y riego para sus huertas 

sementeras, '/ para qua abrnvon sus ganados, repartiéndolos y dándoles los qu!l 

hubieran menester, 

No es mi prop6síto hacer un estracto de todas las leyes que se registran 

en el Código de Indias, y que tuvieron Por objeto asegurar la libertad y franqui

cias de tu E pcbladores, y habitantes. Me bastará decir, para que resalte la com

paracl6n entre tales d1sposlclonos, y lo que hoy so verlflca en las Haciendas y 

posesiones rústicas de nuestro País, que los Indios tenían derecho, de cortar lo

l'ia pi'lfa S!.IS uaos y cDnsumos, aún en los montes de propiedad particular, con -

tal de que no loa arruinasen, que ol uso de todos los p<1stos, montes y a9uas, 

conforme a tales leyes, deba ser común a todos los vecinos para que lo disfru

ten li.bremente, como quisieren; que en las tlcrrns y heredades de qu"' el 

Rey hubiere hecho merced ( Que en su origen son las más ) , alzados los 

frutos queden para past<;¡ común, que los montas de fruta silvestre son comunes 
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y lo mismo los montes, pnstos y aguas contenidos on lfls mercedes hechas o 

que se htc10ron: que los Indios ci,taban libros dol diezmo, <le la alcabala, quo 

sus salnrlos o Jorn.:ihis so les debían p;iqar en dlnoro ofo.ct1vo, se<Jún mandato 

de loy expresa, y que tonínn otras exenciones, que sería muy largo ro[arlr. 

¡Quó diferente aspecto tendría hoy ol País si todas esas leyes hubieran 

sido ejecutadas y cumpllda s ¡ "Dichosa América dlce el Sr. Dr. Mler en su obra 

ya citada, dichosa Am6rica si sua loyor; se observasen o se hubiesen observado, •• 

¿Porque no so cumplieron? ".Desde el principio Impidieron su ejecución, ase-

gura en otra parte el mismo escritor, el 1nter6s,la codicia, la dlstancla, los 

errores a que se propasilron los conquistadores. "Un siglo ontoro estuvo la -

América como una presa do carne que so disputaban bestias feroces a nombre 

do Dlos y do su I9le11la, mientras que sus verdaderos Ministros despavoridos 

respasilblln los m.ires y venían a inundar los ples del trono con un torrente de 

!&grimas, ¿Pero que podrían estas contra la ambición, la codicia y todas las 

pasiones conjurados para eludir las disposiciones de fos lbyes ? Estos, no -. 
tantes entre tan diversos informes, expiden cédulas y 6rdcnos, contracédulas 

que ho sirven stno de amotinar unos contra otros a los tiranos, que se baten 

y se degüellan sin cesar, por eso el estrago de los Indígenas, en cuya rulna, 

dice Solárzano, se· convlrtleron todos los remedios que so aplicaban para cu -

nulos. Sucedieron para protegerlos a los carnívoros adelantados, los Corregl-

doras, y estos dice, se convlrUeron en lobos: se enviaron audiencias, }' fue 

necesario procesarlas y quitar las primeras de Móxico y el Perú, como rebeldes 

sediciosas, y destl"\lctoras ••• ¿Que 6rdt•n podría haber en medio de ta11to 



desorden? ••• En esta C6d !go (el de Inri las) , ~o vo al deseo i:!c favorecer a 

los ln.i!o&, y lo dificultad tr.ouperablo de componerlo con ol bien de sus amos, 

remedios paliativos, y todos los males cxlslentos en su rtlfz, !oyes dispara

tadas para cada provlnc:la on muchas ~osas, y la prucbil :nás perontor!a 011 to

das, de que os imposible administrar bien un mundo soparddo por un océano 

de millares de leguas ••• Casí todas l11s leyes están dorogodM,., I.a ordenan

za sola de intendentes, no pasada por el Consejo de Indias, evh6 a rodar mu

chístmas, y ella misma ya esta derogada en muchas partes. ¿Que privlleglo 

se ha guardado a los lndlos?, Sólo aquellos que se han convertido en su rui-

na, etc. , etc. 

Después do esto, las leyes mexlcan11s nada h.:in hecho pard remediar 

eficazmente los males de quo so quejaba el Denomárlto Historiador cttade, y 

los J\buso~ en posesión de todo i;u poder y en llbcrdi,d de aumentarlo, han pro

ducido el estado de cosas que lnmentamos como in}usto, i.mtl-cconómlco, 

monstruoso, tnchoherer¡to con nue11tr11s instituciones, opu<1sto al desarrollo y 

progreso de las ideas y principios republicanos y democráticos. 

¿Cuantas ventajas se log1arían desd'! luego en favor de los desqrac:lados 

re cuya causa se trnta, con sólo decl.m1r vigentes algunas leyes del Código de 

Indias, espl.':cialmente las que conciernen a la libertad de los trabajadores, al 

pago de sus jornales on dinero efecttvo, a la d:atrlbucl.Sn de solaren ~,tierras 

de labor entre las famll!as o congre\Jaclonas que las necesitaran, a la medición, 

rccorioclmlento y compos1cl6n de los baldíos, lnocupados o pí>11eídos sin Justo 



título, a la comunld<ld de los pastor., aguas y montos? ... 

Pido ya pcrd6n al Soberano Congreso por haber abusado de su intención 

tan largo tiempo. He cumplido un deber de conciencia, y s61o esto puede ser

virme do di!iculpa. 

Concluiré, puos, con las palabras del Sabio y profundo Economist\\ que 

antes he citado: 11 1'.xlste um:i contradicción chocante entre las leyes y las ne

cesidades soclalos" ••• "Las masas no pueden aprovor.:Mr los derechos políti~ 

cos que se les han acordado, porque a esto se oponen las actuales contradiccio

nes del trabajo ••• La mayoría, sometida hoy u la regla general de trabajar para 

vivir, está impedida con el mismo ejercicio del trabajo, con la satisfacción de 

sus neco.o!dades que se aumentan con la:ctvllizactón, con la adqutslc16n de los 

medios intelectuales y mo1ales pura producir, con el cjcrclclo de tos derechos 

clvUes y con el cumplimiento de los deberes del ciudadano", 

La organización económica, fundada en la razón .. debo facilitar el ejer " 

c!cto del pensamiento y su aplicación sobre la materia, a un grado tal, que -

jamás el trabajador encuentre obstáculo alguno para producir, 

La organización fll'lCional deb.; poner al productor en posesión de todo el 

fn1to do i;u tr111Jajo, a fín ·de que pueda aumentar los goces fCsteos y morales,en 

relación con el desarrollo sucesivo de su inteligencia". 
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11 La Org11nl:ttH:t6n Racional debo asogurar u I trnbaJador et cumplimiento 

de sus derechos civiles y políticos, como dcboros :;ocia les, y sin quo éste -

cumpliniionto ponga obstáculo a sus derochos lndivl:Juc1les, como productor y 

consumidor. " 

"La Organh:ac16n Racional, en tín debo qanmttzar al trabajador los goces 

sociales que rosulton del proqreso de la clvllízaclón, y do los cuales lo hace -

copartlclpanto la unidad en la Ley la igualdad do doreohos .'" 

"Ha hoy el trabajo, es daclr, la actividad lntallgente y Ubre ha estado 

a disposlct6n do lo matorfa: En lo sucesivo, es lndlsp<3nsable derribar esta Ley 

y que la materia quede a dlspos ldbn del t:abajo. " 

" La sociedad no ha sido constituida sobre la propiedad blon entendida, 

es decir, sobro el derecho quo tiene el hombre de gozar y disponer del !ruto de 

su trabajo; al contrar1o, l.i! sociedad ha sido fundada sobre el principio de la -

aproplac!ón, por clertos lndtvlduos: del tMbajo de los otros individuos, en una 

palabra, sobro el prí.nclplo de la explotac16n dol trabajo de la mayoría por la 

minoría privtlegtada ••. Bajo éste rógtmen el fruto del trabajo pertenece, no al 

trabajador, sino a los sei'lorcs 11 

"La sociedad, Plll?S no está ba:rnda sobre la propiedad bien entendida. 

L.n sociedad está b<.11i.1da sobre PI pov1ll"9lo de 11.1 m1n9ria y la oxplotacl6n de 

la mayoría ••• (. t:st•J máxima es justa?,,. " 



"¿La !:OOcíednd debo cuntlnuar eslnbloclda sobro la misma base "ºº limita 

el derecho de la propl<'d11d dol suolo 11 un¡¡ mlnorí1.1? No, pori;:ue la sociedad 

no puada reposar sobre un principio rnlativo a la minoría, sino sobre uri prrncl-

plo absoluto ruu ropresente 111 universalidad. F:n consecuencia, será preciso 

adoptar el rue conr;M¡rn ""ºº el fruto del trahlllo os une propiedad ele los trabe-

Jedores •.. ¿ l'."ull os ncicosario hacer para "UC1 el tr11baJ11dor sea propietario do 

todo el í11.1to de su trabajo, y pam oue del actual sistema de la proptodacl Hu-

norte, por,.,ue acuerda el derecho solamente a unll mlnorfo, la humanidad pal'& 

al sistema de 1a propiedad real, r<UO acordará ol fruto de sus obras a le mayo-

rfa hafitta hoy explotada? Es necesario, no destruir la propiedad, esto srrfa 

absurdo, sir.o por el contr<Jrk1, 9eneraUr.arla, aboliendo el privHeglo antiguo, 

poroue este privilegio hace imposible el derecho racional ••• Y como ese prl~ 

vHeqto esta fundado, no sobre el Indestructible principio de la propladad, sino 

en la Of'lanlaaclón social de la propiedad "ue concede el suelo a un pe,.uei\o 

nllmero de individuos, será necesario cor.iblar solamente la orgánlll'!~cl6n do la 

propiedad, C1ue es por naturaleza variable como expresión del orden social en 

cuanto a la materia . " 

"Esta transfonnación econ6mica no necesita de La vlotencle para operar

' se •• , Se puede reallzar pac!Hcamente, s111 pro:lucir ningún desorden brusco 

ni violento en los Intereses creados, ninguna pérdida en los derechos ad-

rulrldos •• , Pero para esto se necesita ,.,ue tos mismos lnterei¡iados en soste-

ncr el orden antiguo, participando de la convicción tnconte"table de "Ue su 

sosten es irnp0Fi!'1e, contribuyan ardltmtemente a la Reforma Nacional, a fin 

de l"'Ue se verlfl"ue sin perturbacínnes ni de!'brdenes. " 



"'{yo no digo, i.rnnm·, rue mis proposlcfoni:-s env1w\w1n todn In fecundi

dad y trascendend11 del :tlst1~ma qenoral r-uo propone y demuestrn el autor 

citado, ni m1who menos r·uf' resu'llvon todos las cuf.lstlones rue cntr111'1a ese 

mismo slf.'.tema, No soy tan preFuntuo1H"l. -Lo únlco rue dl90 es, l"UO el gravo 

asunto de \a situación económica de nuestra sociedad, debe merecer la aten

ción y el estudio de los lC>qlsladorcs del País •• , f'uo mis proposiciones S(l 

aprueben o no, f'Ue morezcan la honra de lai:: dlsct1slonus, o las burlas y los 

dicterios de la cr!tica y la c11Jumntu, mi objeto capital, es dejar satisfecha 

y tranrrulla mi conciencia. " 

" Las proposiciones son las siguientes: " 

"la. -El derecho de pr~~ptedad consisto en la ocupación o porest6n, te -

nlendo los re,..ulsltos legales, pero no se declara, conílrma y perfecciona, sino 

por medio del trabajo y ta producción. " 

~La acumulaolón en podor de una o pocan personas, de grl'lode11 pose11to

nes territoriales, sin trabajo, cultivo, ni producc16n, perjudicada al bien co

mún y es contnirla a la índole del Go~lomo Republ !cano y Democrático. " 

" 2. -Los poseedores d~ fincas rúi;ticas ro1,1e tengan un.'l extensión mayor 

de <'Ulnce Leguas cuadradnit <le terreno, para sor reconoctdos ante las Leyes 

del País como perfectos propietarios, deberñn dos! lndar y cultivar ::;us terrl -

torios acot6ndolos y cercándolos por ar<uellos nimbos rue ostén en contacto 

con propiedades ajenas o con caminos pt'ibl!cos, ?In estos rer•ul:;ltos no ten

drán derecho a l'U~jarsc de daf\o!> causados por los vecinos o tran!'eúntes, o 



por caballería! o 11anados ""º se &pacten ten en ta comarca, ni a cobrar cosa 

al9una por los pastos, montes aguas o oualr'ulera otros frutos naturales del 

campo," 

• Ja.-Si despu6s del término de un ül'lo porm1mocleren s1n cercado, mcul~ 

tos u ociosos algunos de ios terronos de <'Uc habla el artículo precedente, cau-

sarán en favor del Erario rcderal una contribución de vclnticlnco al millar. sobre 

su valor vt?rif!cado por peritos oue nombre el Goblemo. t:n caso do no pagarse 

con puntualldod esta contribución, so Irá captu1llundo sobre ol mismo terreno 

halt&. f'ue se extinga su justo precio. En este caso, ol c11us1mte Htará obU-

oodo a otorgar una escrlt11r11 de 1'dJudlcacl6n cm fovor do la Hacienda Federal," 

"4a. -Los terrenos de fincas o haclondae Nie tengan m6s de l"\llnce lequas 

cuadradas de extensión, y dentro del término de dos ai\os no ostuvleren a Jul-

cio de los Tribunales de la rederacl6n, cultivados, y vendibles por cuenta de 

la Hacienda rodoral, y remat6ndolos al melorpostor." 

"'El nuevo propietario, f'Ul' no µodrA comprar máe de f'Ulnce leQ\lllS cuadra-

das de Ut>rra, tendrá obliqaclón de cercarla y cultivarla dentro del término de , 

un afio, so pena de perder todos sus derechos. " 
" 

"sa. -I.as ventas y demAs contratQs rue recaigan en terrenos de una exten-

sión menor t-uo f'Uince leguas cuadradas, i:erán libres de todo Derecho risca\ • " 
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" ~ l.os escribanos ptibl!cos autorizaran éatoG contratos, haciendo cargo de los 

qastos de escritura a lo Hacienda redora!' (lUC pagará de los fondos produ-

cldos por la vonta de tierras ... 

"sa. ·El propietario l'UC por r:uatoulcr contrato o causa nulslere acumular 

mayor mc:tensión que le rlc quince loqua::. <.utldrada:. de terreno, pi'1g1uá por una 

vez al Ensrlo de lo l'eden~clón un dMe(:}m do 25 por ciento sobre ol valor de la 

adruislclón ('IUO exceda do al"uclla baso. 1:1 derecho de retracto o tanteo l"Ueda 

limitado a s6lo a,..uellos ouc no sean propietarios de terrenos, o n los f'UO slén-

dolo, ten911n menor cantidad «ue la Hlada on los artículos anteriores." 

"7o • ..('uedari abolida-; tas vlriculaclonefl de toda es1>ecle, Id!> mejoras 

de tercio y quinto, los legodos testamentarios y las suslltuclonf:)s, cuc consls-

tan en bienes terrl!orl.itlcs, y excedhmdo de la bose flJada, se hagan en favor 

de una sola persona. ('uedan prohlhidas las adJUdlcaclones de terrenos a las 

corporaciones religiosas, co!radl6S, o manos muertas, La Ley fijará las penas 

aue deban lmponersi:i a los contraventores." 

"'3a. ~fitempre <'Ue en la vecindad o cercan fa de cualru!cr finca rústica, 

existiesen rancherías, congre9aclones o pueblos l"Ue, a lulclo de la admlnls-

tracl6n Federal, carezcan de terrenos suflc!entP.s para pastos, montes o culli-

vos,. la administración tcmdrá el dnbcr de proporcionar los !IUÍ!cientos, lnde1n- . 

nlzando previamente i,J 11nterlor 'egítlmo pro¡\ietarlo y r<.'partiendo ent:e tos -



o fam!llt1ros de la congregación o pueblo, solaras o suertes de tierra o censo 

enhtéuttco o de la m<lncra mh propia pnr<1 que ol Erarto recobre el lusto 1m -

Porte de la Indemnización. '' 
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"9a .-Cuando dentro del territorio do cualquier finca rustica estuviere aban

donada al9una explotacl611 de riqueza conocida, o se dosi:¡uhrlero y denuncum.i cual

quiera otra extraordln.uia, Los tribunales de, la Fedo:ación Podr.Sn adjudicar el de

recho de explotarla y hacerla suya a los do:.cubridoros y denunc111ntos. y fJJar 

lo que la Hacienda f'edcral debe pagar al propietario por justa ludemnlaaolón de su 

terreno, sin respecto o doscublorta. Q~edan exttnguldoa los monopolios para el paso 

de los pu~ntes, rtos y calzadas, y no hay obligaciones de pa11<u sino las contribu -

ciones establecidas por las Leyes del Pa fs. El comorclo y l,1 honesta Industria no 

pueden ser coartados por los proplotarios de fincas rústicas dentro del territorio d(l 

ellas.« 

"lOa. -Loa habltant(;IS del campo qut> no tengan un torrono cuyo valor no ex

ceda de cincuenta pesos, quedan libre:; r cxcento:> por ol espacio de diez arios, de 

toda contrlbuctón forzosa. del uso de papel sellado en sus contratos y ne9001os, de 

cO'Stas procesales en sus l!tig1os de trnl:iajos en Obras l'úbllc,\s, aún en el caso do 

Sentencia Judicial, de todo derecho de estola y obenclones parroquiales, tenQan la 

denom1nac16n que tuvlcron, y de todo servicio o r.:u:ma person31, contrarios de los 

peones }' ¡omalews nc1 se considr~rn legalmente pagado ni satisfecho, smo cuando 

le sE>a •Jn dinero ('focuvo. Para du :mir todo!< l<1s ccmllenúa s es tndlspen::ablc siem

ore un juicio en la f,irma legal 1 y nln9ún part.c:ular put'ck ojercor por sí mlsn10 coac

c16:-i · \10.leni.111 pMa recobrnr su d<>recilli, r, para castl<Jdl' un.:1 falla o dellto." 
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DESAMORTIZJ'\.CION DE BU:Nl::S 

El 25 de Julio de 1856 lgnaclo Comonfort promulgó la Ley de Pesamortt

zocl6n de Bienes do Manos Muortns, cuyo texto era el slg11!01\tc: 

Art, -lo. -Todas las fincas lt(1st1cas} Urbanas que hoy tlenen o adml -

nistran como propietarios las corporaclvnos clvUes o eclest6st1cas dP ta Ropa -

b!lca, se adludlcar6n en propiedad a l9s que hrn tloncm arrendadas, por el valor 

correspondiente a la ronta que en la actuaUdt1d ~qan, ct1loulada como rédito al 

sets por ctento anual. 

Art. -2o. - La misma adjudicación se hará a los que hoy tienen a cen

so enfüootteo fincas rústicas o urbanas de corporacl6n, capltallzando al seis 

por ciento t;ol cánon que pt\gan, para determinar el valor de aquellas. 

Art.-30.- Bajo el nombre de corporaciones se comprenden todas las _co

munidades religiosas de ambos sexos, cofradías y arcM-co!radfas, congregacio

nes hermandades, parroquias, ayuntamientos, cole9tos y en Qeneral todo estable

cimiento o fundación que tenga el carácter de duración perpetua o Indefinida. 

Art.-'lo. - Las f'lncas urbanas arrendadas directamente por las corpo

racl('lnes a varios inqull!nos se adjudicarán, capltalh:ando la suma de arrendamientos, 
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a aquel de los actuales Inquilinos que pague mayor renta, y en caso de Igual

dad, ol mh antiguo. Respecto de les n1stlcas que so hallen en el mhlmo caso, 

se adjudicará a cada arrendatario la parte quo tonga arrendada. 

Art.-So.-Tanto las urbanas, como ltis rusttcas que no ost6n amindadas 

a 11J focha clA la publicact6n do esta l.ay, se adJudlcarán al mejor postor, en 

almoneda que se celebran\ anto la primera autoridad poHtica del partltlo. 

Art. -60. -Habiendo falloa ya elecmorlados en la misma fecha para la 

desocupación de algunas flncas, se consideran como no arrendadu, aunque 

toda.vía las ocupen de hecho los arrendatarios, pero estos conservar6n los de• 

rochos que los d6 la presente Le~·, st estuvforo pendiente el juicio sobre de

socupac16n. También ser6n considerados como inquilinos o arrondatarloa para 

los efectos de esta Ley, todos aquellos que ton11ttn contratado ya formalmente 

el arrendamiento de alguna ftnca rústica o urbana, aíin cuando no est6n todavfa 

de hecho en posesión de ella. 

Art ... 10.-En todas las adjudtcaclone~ de que trata esta Ley, quedar6 

el precio de ellas Impuesto al sets por ciento anual, Y. a censo redimible sobre 

las mismas fincas, pudiendo cuando quteran los nuevos dueños redimir el to• 

do o una parte q1,1e no sea menor de mll pesos, respecto de fincas cuyo valor 

exceda de dos m!l, y do doscientos cincuenta en las que baJen de '~icho pre-



Art; ··Bo, S61o oe oxcoptúan do la enajenación quo queda prevenida, 

los edtucloll destinados, inmodlatamento y dlroctamente al servicio u objeto 
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del Instituto de las Corporaclonos, adn cuando se arrtondo alguna parte no se

parada de ellos, como los Conventos, Palacios &ptscopoles y Munlctpales, Co

legios, Hosplta les, Hosptclos, Morcados, Cuas de Corrección, y de benefi

cencia. Como parto de ~arla uno do dicho~ i:(iHir,los potlr6 comprenderse en esta 

excepción una casa que esto untdn a ellos, y la habiten por razón de oficio, los 

que el.Non al obJoto do la institución, como las rasas de los parrocos y de los 

capellanes de Rollglo11as. De las propiedades pertenecbmtos a los Ayuntamien

tos, se exceptuarán tambi6n los edificios, ejidos y terrenos destinados excl1,1-

slvomente al servtcto publtco de las pohloclonos que pertenezcan. 

Art. -9o. -Las Adjudlcaclones y remates deberán hacerse dentro del ter

mino ".le tres moso, contados de&de le publicaol6n do esta Ley en cada cabecera 

do partido. 

Art.10.-Transcumdos los tres meses en que haya formalizado la adjudl• 

cec16n el lnquillno arrendatario, perdera su d-:irecho a ella, subrogandose en su Ju

gar con igual derecho al sub~rrendatarto, o cualquiera otra persona que en su de

fecto !ll'esente la denuncia ante Ja primera autortdad política del partldo, con' tal -

que haga que se formaHce a su favor la adJudtcac!6n dentro \le los quince dCas nt

gulentes a la fecha de la demmc!11, En caso contrario, o faltando está, la expre

sada autoridad hará que se adJ udlque la finca en almoneda al moJor postor. 
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Art. -11. - No promovtondo alguna corporación anto la misma autoridad den

tro del término do los tres mesas el ro mate do las fincas no arrendadas, si hu

biere donunclanto da ellas, so le aplicara la ..lctava porto del proc1o, que para 

el efecto debora oxhibir do contado aquel en quien Hnque ol roma te, quedando 

a reconocer el resto a favor do la corporacl6n. 

Art. -12, -Cuando la AdJudlcact6n se haga a favor del arrendatario, no po

drá este descontar el proclo nln9una cantidad por qUantes, traspaso o rnejora11, 

y cuando so haga en favor del que so subroga en su lugar, pagara dEI , . .:.nt.-..,,, 

al arrendatario tan solo al tmporte de los guantes, traspaso o mejoras que la 

corporación le hubtere reconocldo precisamente, por oscrlto antes de la publi

cact6n de esta Ley, quedando en ambo'l! Cllsos a favor de aquella toda el pre

cio, capitalizada lo renta actual al seis por ctenta. En el cauo de remate al 

mejor postor, se descontará del precio que ha do quedar Impuesto sobro la 

finca, lo que de ha paqarse al arrendatario, por estarle reconocido en la forma 

expresada, 

ht. -13. -Por las deudas dé arrendamiento anteriores a la AdJudicac16n, 

podrá la corporacl6n eJercttar sus acciones conforma a derecho comt'1n. 

Art.14. -Adem!s el inquilino o arrendatario deudor de rentas, no podr6 

hacer que se formaHcc a su fovor la adjudlcact6n, sin que demuestre liquida

da ante la deuda con presencia del último rocibo, o la pague de contado, o 

cor.sienta en que se anote la escritura de AdJudtcaci6:1, para que sobro el 



precio de ella quedo htpatocada la finca por al tmporlo de la douda, ontre tan

to no sea satisfecha. Esta hipoteca sorá stn causa do rndltos, salvo que pres

cidiondo la corporación de sus acciones para exigir desdo luego ol paqo, como 

podra extgtrlo, aun pidiendo conformo a derncho ol romato de la finca adjudica

da, convenga en que por el importo de la dauda so formallco lmpostclón sobre 

la misma Hnca. 

Art. -15. -Cuando un donunctento su subrogue en lugar del arrendatario, 

debe~ este, si lo pide la corporact6n, pro sentar al último recibo, a fin do que 

habiendo deuda de rontas, so anote la oscrttura para todos los efectos dol ar

tlculo anterior, tntonces podrá el nuevo duE11\o usar tambt6n de !as ac:clonei¡ 

de la corporación par11 oltiq1r el pago do osa douda•. Más on el caso del remate 

al moJor pastor, no quedará por eso titulo obltg1ula la finca. 

Art. -16. - Stempro quo no so pacten otros plazos, los rodltos quo so cau

sen en vl.rtud del romate o adJudtcaci6n, so paqaran p0r meses voncidos en 

las fincas urbanas, y por semestres venoldos en las rusticas. 

Art. -17. - En todo caso do ramate en almoneda se dará !lador de !os reditos 

y wmht6n cuando le adjudiceción se haga en íavor del arrendatario o quien se 

subrogue en su lugar, si aquel tiene dado fiador por su arrendamiento, poro no 

on caso contrario. 

Art. -18. - Las corporaciones no solo podran conformo a derecho cobrar los 

redttos adeudados sino que llegando a deber los nuevos duc~os sels mases en 
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en las fincas urbanas y dos somostros en las nisticas, st diere lugar que se 

los haga citación Judicial para el cobro, y no tuvtnsen fiador de réditos, que

dar6n obligados a darlo :'.a •;..le enloncos, aún cuando verifiquen el pago on cual:.. 

quier tiempo despuós de la cltnct6n. 

Art. -19. -Tanto en los casos de remato colr.".'l en los '11'! Adjudlcac16n 

a los llrrondatartos, o a los que so subroguen on su lugar, y en lu enagena

olonas que unos u otros hagan, deberán los nuevo& duonos respetar y cumplir 

los contrntos de arrendamientos de tlompo determtnado, celebrados antes de la 

pubUcact6n do 6sta Lay, y no tendrán dorecho para que cesen o se modiftquen 

los de tlompo Indeterminado, sino después do tres anos, contados desde la 

misma focha. Cuando la edjudlcacl6n so haga a los arrendatarios, no podr6n 

modlflcersa dentro del mtsmo t6rmlno los actuales subllrrendados quo hubie

ron celebrado, Lo dispuesto en 6sto artículo se entenderá sin per)ulcto del -

derecho para pedir la dosocupac16n por otras caueas, conforme a las Loyes vi

gentes. 

Art. -20. -En genere! todos los actuales arrendamientos do fincas r<is

Ucas y ur!lanas de la Repúbltm1, c&fobrados por tiempo lndeftntdo, podrán reno

varse a voluntad de los proptotartos después de tres aflos, contados desde la pu

bltcaci6n de ésta Ley, desdo ahom para lo suceslvo so entenderá siempre que 

tienen el mismo término do tres años todos los arrondamientos do tiempo indefi

nido, para que a ese plazo puedan libre mento renovarlos los propietarios. 
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Art'.-zt.-Los que por rom11te o l\djud!caclón adquirieran fincas rusticas 

o urbanas en vlrtud de esta Ley, podr&n on todo tiempo onagenarlas libremen

te y disponer de ollas como do una proplodnd logalmonto adquirida, quedando 

tan solo a las corporaciones a qoo pertonoclan, los dorechos :¡;.ie conformo a 

las leyes corresponden a los cl'.msua listas poi· ol ca;iltal y rcdltos. 

Art. ·lZ. -Todos los que en virtud du esta le;¡ l'ldqul~ran la propiedad de 

flncas t\lsllcas, podrán d lvidir l:>s terrenos do ollas, para el efo~to de Enage

mulos a diversas personas, Din que las corporao!onos y censual1stas pue

dan oponerse a la dlvtsl6n, slno s6lo usar do sus derechos, para que se dis

tribuya ol reconoclmlonto del capltal sobre lllll fr11cctonos en proporcl6n de su 

valor, do modo que quede asegurada la mtsma suma que 11nt~s roconocta la 

finca. 

Art. -23. -Los capitales quo como precio de las rústicas o urbanas queden 

impuestos sobro ollas a favor de las corporaciones, tendrá el lugar y prel&cl6n 

que ccoforme a derecho les corresponda, entro los 9rnvámenes anteriores de la 

!inca y los que se le Impongan en lo sucesivo. 

An. -24. - Sin embar<Jo de la hipoteca 11 que quedan afectad<is las fincas 

rematadas o 11dj¡¡dtc:adas por esta Ley, nunca podrán volver en propiedad a las 

corporaciones, qutenes al ejercer sus acciones sobre aquellas, solo podran pe

dir el rcmdte en alnionoda i!l mejor postor, sir1 perjuicio de sus dt!rechos perso

nales contra el deudor. 



Art, -25. -Desde áhorn en adólanto, nin;:¡una corporaclón Ctvll o teto-

st6stfca, cualquiera que'seft su caráctt1r, denomtnnción y objeto, tendrá capact-

dad legal para adquirir en propiedad " administrar po;- sl hlenos raícos, con la 

t'intca excepción q,ie expresa el art(culo So. ros~-;to de los e<llllcios destinados 

inmediata monte y dtrootamento al sorvlclo u objeto do la !nst1tuct6n. 

ltrt. -26. - tn consecuoncla, todas las sumas de numerario que en lo su':' 

ceslvo lngrenan a las arcas do las corporaclonos, por redención de capitales, nue• 

vas donaciones, u otros títulos podrán Imponerles cobre propiedades parttcutares, 

e Invertirlas como accionistas on empresas Q<Jrícolas, industriales o mercantiles, 

sin poder por esto adquirir para si nl admlnlstrer ntnc;¡una propiedad rah:. 

Art. -27. -Todas las f.najonact,mes que por i\djudlcaclón o Remate se -

verH!quon en virtud de ésta Loy, deber!n constar por escritura ?úbUca, sln que 

contra éstas y con el objeto de evadirlas en fraude de la Ley, puedan admttl.rse 

en nlngt1n Uempo cualosqulera contra documentos 1 ya se les da la forma de lns-

t1'Umentos privados o pClbllcos, y a los que pret'3ndleren hacer valer tales contra 

documentos, asr como() todos los que los hayan suscrito, se les perslgulera . 
cn.mtnalmento como falsarios. 

Art. -28. -/\1 fin de cada semana, desde la pub11cac!6n de ésta Ley, los 

escribanos del Distrito enviar6n dlrectnmente al Mlnlsterto de Hacienda una no-

tlcla de todas la¡¡ f.!SCrituras de AdJud lcación o remate otorgadas ante ellos, ex pre -

sando la corporación que enajena, el precio y et nombre del comprador. Los -
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escribanos da los Estados y Torrltortos anvior6n 111 mlsmb noticia 1'11 Jefe Su-. 

pertor de Hacienda rospocttvo, para qua óste In dirija al Ministerio. A hni os

crtbanos que no cumplan con ésta oh1 lgaclón, por solo el aviso do la falta que 

do ol Ministerio o el Jofo S1.1porlor do Haciendo a la primera Autoridad PoUtléa 

del partido, los Impondrá os ta Gubem11t1vamontu, por primera voz, una multa 

que no bajo de cton pesos• ni oxeada do doscientos, o en dofocto de pago, un 

mes do prlsi6n, por 1rngunde voz, dolllo r.iultn o prls!6n, y por tercera voz un 

ai'lo de s.uspensl6n de Ortclo. 

Att. -29. - f.as Escrituras de l\djudlcacl6n <.i Remate so otorgarán a los 

compradores por los representantes do las corporaclonos que enajenen, mb s1 

éstos se rehusaren, despu6s do hacerlos una notlf1cact6n Judtctnl pani que 

concurran al otoivamtcnto, so verificará este nn nombro de la corporación por 

la primera Autoridad Pol!ttca o ol Juez de J.>rtmera Instancia del Pnrtldo, con vis

ta de la cantidad de renta des!9nada on los contratos do arrendamiento, o en los 

illtlmos reclbos que presm ten los Arrondat.artos. 

Alt.-30. -Todos los Juicios que ocurran sobro puntos relativos a la 

eJecuclón de ésta Ley, en cuanto envuelvan la necesidad do alguna declaractón 

previa para que desdo luo(,J) pueda procederse a adjudicar o rematar las fincas, 

se susumctarAn verbalmente ante los Jueces de Primora Instancia, cuyos fallos 

se ejecutarán, sln admitirse sobre olios más recursos q..io t'?l do responsabilidad. 
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Art. -31. -Siomprll, que previa una not1ficact6n Judicial. rnhusc alguna 

corporac16n otorgar llena monta, sin reservas ni protestas relativas a los efectos 

da esta l.cy, roclb.:ls de los Pil'Jt):; de réditos o rodcnclonos de capitales que ha

gan los nuevos duel\os, quedarán estos libres de kx:la responsabilidad futura 

en cuanto 11 osos pa9os, ve11ftr6ndoloi: nn ll's OUc1.n1111 roRpcctivas del Gobierno 

Genera, las que los reclbl.rán en depósito por cuenta de la corporación. 

Art. -32. -Todas las traslaciones de domlnlo de fincas nisttcas y urbanas 

que se ejecuten en virtud do esta Ley, causar6n la aleaba.In de cinco por ciento 

que se pagar6 en tas oftclnas correspondientes del Gobierno General, quedando 

derogada la Ley do 13 de Febrero de este afl.o en lo relativo 11. aste Impuesto en las 

onajenaclones de Fincas do Manos Muertas. Esta alcabala se pagar& en la forma 

siguiente: una mitad en numerario y le otra en bonos consolidados do la deuda Ln

tenor, pQr las adjudlcactones que so verifiquen dentro del primer mes, dos ter~ 

ceras partes en numerario y una tercera en bonos pQr las que se haqan en el seM 

gundo, y solo una cuarta parte en bonos y tres cuartos en numerario por las que 

se practiquen dentro del tercero. Despuós de cumplidos los tres meses toda al· 

cabala se pagar6n en numerario. 

i\rt.-33.-Tanto en los casos de J\djudtcacl6n como en los de remate, p1.1-

9ar6 esta alcabala el comprador, qulen har6 igualmente los gastos del remate o l\d

judtcacl6n. 



11.rt. -34. -Dol producto do astas alcabalas so sopara un millón do pesos, 

quo unido a los otros fondos quo designará una l.ey que so dictará con ese ob

jeto, se aplicará il la c:npttallzacl6n de los rotlms, montoplos y pensiones ci

viles y mtlitaros, nsr cumo a ln amortlzacl6n de nlcartces de los empleados el

vUes y mtl!tares en actual sorv1cto. 

11.rt. -35. -Los rédltos do los capttalos que reconotcan lns Hncas rusticas 

o urbanas que so adjudiquen o romaten conforme a esta ley, contlrtuarán apli" 

eandoso a los mismos objetos n que so destinaban las rentas de dichllB fincas. 

Lt'iES DE RE!'ORMA 

Manlflosto del Gobtemo Constuuctonal a la Nación, suscrito por Benlto 

fuárez, Melchor Ocampo, Manuel Rult y Miguel Lerdo de TeJade, al 7 de Julio 

de Ul59: 

Parte conducente. ~En primer lugar, para poner un t6rmtno deflnitlvo a esa 

guerra sanqrtenta y !raticida que una parte del cluro estaba fomentando hacia tan

to tiempo en la Nact6n, para solo conservar los tnternsos y prerroqativns que 

heredó dol sistema colonial, abusando escandalosamente de la influencia que 

le daban las riquezas que ya tenfa en sus manos, y del ejercicio de su sagrado 

ministerio, y desarmar do una vez a esa claiie, de los e lomen tos que sirvieron 

de apoyo a su funesto dominio, se creyó tndlspensablo. 



"Art. -so. - Declarar que han sido y son proptotarlm1 do la Nación todos los 

bienes que hoy administra ol Cloro Secular y Regular, con diversos Títulos, as! 

como el excedento que 1enqan los conventos de monjas, daduclondo el monto -

de sus dotc1.1, y enajenar dichos bienes, admitiendo on pago de una parte do -

su valor, trt.ulos do la deuda pública y de capitalización de empleos." 

LI:Y DE NACION1\LIZACION Dt IHENES tCl,ESlASTICOS PROMULGADA 

POR BENITO J!!AREZ CL 12 DE JUI.IO Dt: 1859. 

Art. -lo. - I:ntran al dominio de la Nac::t6n, todos los bienes que el clero 

secular y rogular ha estado admtntatrando con diversos títulos, sea cu61 fuero la. 

clase de predios, derechos y acciones on que consistan, el nombro y apllcactón 

que hayan tenido.' 

Art.2o.- Una Lo)'· especial determinará la menera y formo de hacer In

gresar al tesoro de la Naclón de todos los b!enos de qua trata el artículo anterior. 

· Art. -lo. y Jo. - Del Decreto a lo que por el quedan secularizados todos 

los Hosplta!es y establecimientos de bene!lcéncta que hasta esta fecha han adml

nlstredo las autoridades o c;orporac!oMe Eclesiásticas. 

IMPERIO DE MAXIMILIANO • 

Es indudable que Maximlltano siendo un Emperador Extranjero, dese6-
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con11ractarse con los m•~Xlcanos, ontondlondo su l'lfán rn!vtndtcatorto en pes de 

la tierra. Stn que soil un acto prófunda man ta ro vol úClonarl<l para su cont•rn Ido, -

pero si una forma dé 11ctunr útil parn ól, el 26 do febrero de 1865 oxp!dl6 un -

decreto legitimado do le dosamorllzaci6n y nactomillznclón do los bíenos del -

cloro, decreto del que sólo oxtrnornos su5 1:1rtfculou m.as tmportantos, 

Art. -lo. - El ConsoJo de Estado rovisar4 todas las operaciones de do ~ 

samort1zaci6n y nactonalizacl6n do l>ienos oelesi4stlcos, ejecutadas a consecu

encia de las Leyes de 25 de Junio do 1656, y lt: y 13 de JuHo de 1859 y sus concor

dantes. 

Art. -So. - Las operaciones logftlmas ejecutadas sin fraude y con suJe

ct6n a lu Leyes antas et ta.das, során confirmadas. Las que no encuentren en 

éste caso, se declamrán insubsistentes." 

Art. -60, - Las operaciones irregulares que hayan ejecutado contra el 

tenor de dichas leyes con aprobación del Goblemo Federal, podrán rattUcarse, 

rcdJcténdolas previamente a los términos prescrttos en las mlsmas Leyes, stem~ 

pre que no hay perjuicio de tercero. 

Art. -7o. - Las Operaciones que se declararon ln:rnbslstentes pueden 

rehabilttarse siempre que se reduzcan a los tármtnos de la I.ey do 13 de Tulio de 1859 
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so entere al contado y cm ;,;.imorarlo una mu1ta do volntlclnco por c!Emto sobre 

ol valor total de la finca o Capital Adjudicado, y no so cause perJulclo a 1,m 

torcoro µor derechos adquiridos con anterioridad tt la rohabllttacl6n, 

Art.-9o. - I.os durn<-hos logfUmos adqulrtdos por la 1..oy de 25 de Junto 

do 185&, no se considorar!n perdidos o extinguidos stno por renuncia expreH 

o constancia de haber ejecutado stmuladamente la opcracl6n de que se deri

va. No surttrán efectos las renuncias de las muJoros que crecloren do otra 

propiedad rai?., ni la de los tut<'.111111 o cur('ldorM a nombro d<J !111(1 puptlos. 

Ar. -11, - Las enejonaclon~s que el Clero hizo de las fincas que le fue

ron devueltas en los lugares en que Imperaba la admlnlstrac16n de los Gonora

los Zuloaga y M1ram6n, Podr4n ser rattftcadas si no hubtere perjuicio de ter

coro, µor derecho anteriormente adqulrldo. Por la misma calidad podrAn ser ra• 

ti!tcadas las operactonaa que se hubloren ojecumdo a virtud de las Leyes de 

12 y 13 de Julio de 1859, y con sujeción a ellas antes de su publlcaoión en el 

Jugar respectivo. 

El 16 do Septiembre de 11366 publico el J.:mperador Maximlltano un decreto 

sobro el fundo leqal siendo un factor que habla ya de ejidos y las formas en 

que pueden obtenerlos los httb1tantes de los pueblos, con una idea comuni

taria de la explotación, fJJa los es pactos de tierra a que tendrán derecho los 

pueblos de m6s de 400 habitantes y por otra parte los de mb de 2, 000 habitan

tes planteando el que aquel que viviera en pueblos qua no lleguen a ese mímero 

de habitantes µodrlin trasladarse a vivir a otros pu<.>blos indemnizandolos por 

los terrenos que abandonen al mudarse. Sostiene que los terrenQS para "tor-



oarse a los pueblos com~ fondo L09al o Cj ido, los proporcionó el Gobierno de 

baldtos o por compra o bien por ciertos convenios, hsco desde luego 11n débil 

plantoamltmto de exproplac!6n hablando siempre do lmfomnlzaclones, 

ti menC'lnnado docroto somotc l~s controverniat1 au!YJldlill a este rospcctc 

a la jurisdicción de Jueces y tribunales ordinarios sin darles ni siquiera la 

caracterfstlca de sumarlos, normando en varios artlculos los procedtmientoa -

a los que su)otar&n las controversias no temiendo desde luego características -

Revolucionarias. 

HECHOS PORTERtORES 

El 31 de Mayo de 1875 fue publicado un decrott' sobro colontzación fa-

cultando al ejecutivo para que en tanto so oxptda una ley que determine deflnt~ 
.¡ 

Uva mento todo lo relativo a la colontzaci6n. 

Siendo Prostdonte do la Repúbllca Manuel Gon~alaz so publico un decre-

to sobre colonlzac16n y compai'lfas dosllndadores, ol 25 de Mario de 1694 se publl-

co la Ley sobre Ocupac16n y Enoganacl6n do torronos baldios, el 4 de Junio de 1894 

fue prumulgada la Ley sobre Aprovecham!onto do Aguas federales. 



CAPITULO TERCERO. 

REVOLUCION MEXICANA. 

Las estadísticas nos dernue&tran que a prlnctptos del presento siglo, 

el 971'. do la superficie total cultlvable ostltba 1.m rr.imos de 035 farnWas, di

vtdlendose el 3% restanw entro los poblados y p.:iqueilos propietarios, 

Esas 835 fam1Uas controlaban dentro do las cercas de sus Haciendas a 

10 millones do peones y los tenían sumidos en ol oprobio, la miseria y la 

uolavttud, 

La Revolución Mexicana rompió el poder del hacendado y le d16 libertad 

al campesino y los medios para hacerse independiente. 

rrancisco I. Madero, EmUfano Zapata, fronctsco ViJla, Venustiano Ca-
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rranza, Alvaro Obrog6n y otroz grandos hombre::; fortalecieron los prlnclpios 

do Justicia Social y afirmaron on ln conctoncla do los moxtcnnos ol dnrecho 

inalteroble del campesino a In ttorrn. 

Desde luego debemos comenzar por soilalar que a consocuencia dol 

triunfo do la Rovoluclón so Ubortaron a dloz millones do peonos que trnbaja

bian on las ha!.!ltmdas del 11otfirlsmo. Antos de 1910 un campesino y su familia 

tentan forzosamente quo trabnjar on la Hacienda stn poder doJnrla, pues las 

deudas que loa inventaban los hacendados los hacían permanocor de por vtda 

en esos lugares. Las mismas quardlas do los hacondados capturaban a aque

llos campesinos quo snlfün do loa lfm!to11, para hacerlos, regresar. Do esta 

manera, el campesino y sus htjos oran sometidos a la esclavitud dol Nlgiman 

Feudal. 

PARTIDO LmERAL MEXICANO. 

Hemos sef'lalado antecedentes históricos y constltucionalos que genera~ 

ron nuestro actual artículo 27 Constitucional, ahora pasamos ya a la etapa in

mediata anterior a la Revolución, siendo indudablo qua algo dejó honda huella 

en los prolegomenos do la Revolución el programa del partido liberal Mexicano, 

Presidente Rtcan:lo rloroF -~agón, Viceprostdente, Juan Sorabla, Secreta

rio Antonio l. Villareal. 'fesorP.ro, !:nriquo rlores Magón. l<:!r. Vocal, Pro{. Li

brado Rivera. 2o. Vocal, Manuel Sorabta. 3er. Vocal, Rosullo Bustamante, 
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Dlcho plan do sus puntos fundamontalos en relación con la propiedad 

y la tierra sosten!o lo slgutonte: 

"Proscribir quo los oxtranJoros, por ol sólo hecho de adquirir biones 

rafees, ptordon su Mclonalldad prlmltiva y so hacen ciudadanos mexicanos." 

"Prohibir la inm1qruci6n China. " 

"Los templos so consideran como ll0qoc1os mercantiles, quedando, por 

tanto, obllgados a llevar oontabUtdad y pegar las contribuciones correspondien-

«is ... 

"NacionaUzaci6n, conforme a las leyes, de los bienes raíces que el 

Clero tiene el poder do testaferros." 

"Aqravar las penas que las Leyos de P.ofonna seftalan para los infrac• 

tores de las mismas." 

"Aqravar las penas que las Leyes de P.oforma soi'lalan para los infrac

tores de las mismas." 

" Supresión de las Escuelas Re<J<mteadas por el Clero • " 

" Los duonos de tierras están obligados a hi:lcer productivas todas laa 

que pasean, cualqui<'r extonstón de terreno que paseador doJa improductiva la 

recobrará el Estado y la empleará conformo a los artículos siguientes," 



"A los mexicanos rnsldontus (Jll el extran¡oro quo lo :.;oltcltnn Jo¡¡ 

repatriará el Gobierno pagand<llns gnstt1s do vlll)o y los prnporclon.rni tlom~s 

para su cultivo. " 

-eo-

"ti r:stado dar.1 tlermtt d qul<mos q•1hm1 q111i lo !loltc1lo, .s m más - -

condición quo dedicarlas a la producción agrícola, y no venderlos. Se UJará ta 

extensión máxima quo el Estado pueda ceder a una pornona." 

•'Para que eslc bcnoflcto no s61o aprovocho a los pocos que tengan 

elementos para el cultivo do lds tlerro::.i, s!no ttimbtén a los pobrfls quo carezcan 

de estoa olemontos, el Estado croará o fomentorá un Bono Agr(cold que hará a 

los agricultores pobres prestamos con poco rédito y rodtmlblos a plazos." 

",41, - Hacer práctico ol Juicio do Amparo, simplificando los procedtmien 

tos." 

"45. - Supros!6n de los )ofoti PolítJcos.'' 

"4 S. - Protecc!6n a 111 !'aza lnd !gema.'' 

«49,- &1;t,'lblecer lazos de unión con los países Jatlnoomericanos. '' 

"50. - Al triunfar ol partido lib1uai, se conC1scarán los bleues de Jos 

funcionarios enriquecidos bajo la Dictadura actual, y lo que so produzca se -

aplicará al cumpllmlento del Capítulo do Tierras espoc!almcnte a restituir a los 

yaquis, mayas y otras tribus, comunidades o Individuo> , los temenos de que -

fueron despojados y al servicio de la amortización do la Deuda Nacional." 
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"Todo lo anterior p'1r lo quu so refiere .'I nu µrograma; ahora· bien, por lo 

que hace a los considerando:;, en sus partes c-onduccntos docta: " 

"Habrá on cambh> un Gobierno quo, elevado por el puoblo, scrvmi dl pue-

blo, y velará pt..r sus compatriotas, sin atacar a derochos ajenos, pero también 

sin porm!t!r las eirtra llmltactonos y abusos tan comunos en la actua lldad, los 

inmensos terrenos que los grandos proplolarios Ucoon abandonados y sin' cul-

tivo deJarAn de ser m¡idos y desolados tcsti:nonlos do lrúecundo pederlo de un 
' 

hombro, y recogidos por el Estado, dtstrlbuldos antro los que quieran trabajar-

los, so convertirán en alegros y foraces campos, que darán el sustento a muchas 

hor.radns familias, habrá tierras para todo el que qu1era cuttlvarJas, y ta rlque-

za que produzcan no sorA ya para que la provoche un amo que no puso el menor 

esfuerzo en arrancarla, stno será para el activo lubrador que después de abrtr 

el surco y arrojar la semilla con mano trémula de ospernnza, lovantará Ja cose-

cha quo le ha pertenecido por su fatiga Y. su tmbnJo, arrojados del poder Jos 

vampiros lnsaclables que hoy lo explotan y para cuya codlcla son muy pccos tos 

ma~ onerosos impuestos y los emprestltos e11ormes de que estamos agobiados, 

se reducirán considerablemente las contrlbuclonos, " 

Además decta: 

11 Al proclamar solemnemente su programa el Partido Ltberat, con el tneUe, 

Xible propÓslto de llevarlo a la práctica, Oil lnv!to a que tomeis parte de e:;ta 



obra grandiosa y rcdentorn, quo ha do hacer para siempre 11 la Patrla llbre, 

respotable y d!chosn. " 

~s2-

" l..a dacrn16n os m-ovücablc: 1:1 Purt1do L1boral luchará sin descanso 

por cumplir la pmmv&il :>olomne quo ht)y lrnce al pueblo, y no habrá obstáculo 

que nQ venza ni sacr1flc1<i qw~· no acr·pto por llegar hostil ol ffn. Hoy os con

voca para que stgais sus bandorns, parn que cn11rosu1s sus filas, para que -

aumontels su fu<!rz<1 y hagafs menos d1Uc1l y rnllida Ja victoria. SI escuchals 

el llam1unlonto y acudts al puesto qU(J os d1:¡¡1lgna vuestro deber de mexicanos, 

mucho tondr6 quo agradeceros la Patria, pu os apresurareis su rudcnclón, si -

vols, con 1ndiforcnc1n la lucha santa a quo os·1nvltnmos, si ne¡;¡als vuestro 

apoyo a los que combatimos pur f!ll derecho y la Justicia, sl e9oista o timldos 

os hl'scols con vucztrn lnaccl6n complicas do los q\lo nos oprimen, la Patria 

no os deberá mtis que desprecio y \l\leslrn falta. Los que naguals vuestro apoyo 

a la causa de la libertad, merecels ser esclavo!' 

PLAN DL SAN LUIS. 

Convocadas la& olecclones dol allo do 1911.) se organizó el pnrtldo -

Nacional autlreclecctonísta, quo proclamnha el J)rinc1p10 de Sufragto Efoctivo 

Y. no Rcelccc16n, postulando como cándtdato a la Presidencia do la República 

al C. rranclsco l. Madero, siendo y habiendo tenido lugar la!' elecciones sa 

comprobó. 
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que se hllbfo comottrlo un frnudc on por)u1c10 ya no dol reforldo Sr. Mndero 

sino de los ldcJalcs popularni~ y (!n cnnsocuoncia ol mencionado otro candl-

dato lanzó una proclama rcvoluctonllfill al Pilís conocida como ol Plan do -

Sen Lt11S habiendo sido emitido et: te ol S do Octubre do oso ai\o da 191 O on 

la Ciudad do San Luis Potosí. 

En }!) parto conducente de los considerandos docta: 

"Hace muchos años so siento en toda la Ropública profundo ni,<slostor, 

debido a tal r6g1men de Gobierno, poor ol General D!az, con gran astucia y -

perseverancia habín logrado aniquilar todos los elementos lndependlenles, de 

manera que ne 6ra JX'Slblc orql'lnlzar ning11M clase di!! movimiento para qulwrle 

al poder d~ que tan mal uso hactn. El cuál se agravaba consta.nt~ment,l, r ~i 

decidido cmpol'lo del General Dfoz, de imponer a la Nact6n un sucesor, y - -

siendo esto el Seí\or Ramón Corral. llevó. eso mal a su colmo y detcrmtn6 que 

mucho11 mexicanos, aunque ca rentos da reconocida porsonalldftd polftl.:11, pue,! 
1 

to que habfa sido imposible labrar sala durante 36 aí\os de dictadura, nos lan-

zarernos a la lucha. intentando reconquistar la soberanía del pueblo y sus - -

derechos en el terreno netamente dem~cratico. " 

Así mismo decía: 

" i::n tal virtud, y haciéndome eco de la voluntad nacional, decl&r6 

tales las pasadas elecciones, y quedando por tal motivo la República sin gob'!! 

nantes leqltlmos, asumo prov1sionalmcntc la Presidencia de la República" 



mlent111s el pueblo d\rnt~ina t::onformo a la Ley sus gobomantüs, Para 1oqrar 

este obJeto os preciso arrog1r del podor a 1os uudmms u1>urpadort1s quo por 

todo titulo do legalidad ostentan un froude oscandatoso e lnmora1. 

"Con todu nonrarlez decH1ro que! c:on:llderarta ima debilidad de mi parte 

y Ul'la tratcl6n a1 pueblo que en mi na depositado su confianza no ponerme a1 

frent~ de mis conciudadanoa, qulones ansiosamente mo llaman, de todas 8ar

tes del Pats, para obligar al Gen1m11 Dlaz, por medio de tas armas, a que res

pete la \01un1ad Nacional :1 

'" El Gobierno actual, aunque tlono Por orlr,¡en la vlolencla y el fraudo, de~

de 01 momento que ha !!ldo toleraao por el puoblo, puode tenor para las nacio

nes extranJera1:1 ciertos tltulos do le9a1idad hnsta o! 30 del mes entrante en que 

expiran sus poderos, pero como os necesario que el nU(WO Goblemo dimanad·> 

del úlHmo fraude no puuda recibirse ya del poder, o por lo mllnos se encuentre 

con la mayor parto de la Nación proti:istnr.do con las arMas en la mano centra 

esa burquesia, M deslgm:ido et Donungo :w del entrante Noviembre, para que 

de las seis de la tarde en adelanto, en todas las poblaciones de la República 

se levonten en armas b<110 el siguiente.·• 

Por to que respecta a1 Plan en si el par~•t::> 

· tenia tos siguientes principios: 

3o. da1 tercer punto, sos-

"Abusando de !a Ley de terrenos baldios, numero:> os ¡Jaque1ios propietarios 

en su mayuria lndiqanas, han sido d~sp0Jad0;; de sus tcrr~nos, por acuerdo de 
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La Secretaría del romenti:J, e por folloi; de l0s Tribunales do la Repúbllc11,Slendo 

de toda Justtcta rost1tu1r a sus ant1gu1s posomloros los terr~ntn:J que se les des -

poj6 do un modo tan arbltrnrlo 1 se declaran ~u)otas a revisión talos dlsposiclo -

nas y fallos y se !ns exigirá a los que hls adqu1rtE!ron do un modo tan Inmoral, 

o a sus herederos, que los restituyan a sus pt!mltívos ¡m:iplotarios, a qulones 

pa9arán también unu mdomnizac16n por los por!ulclos sufridos. Solo en caso de 

qua eso11 terreno:; hayan pai.<Jd(I 11 tercera persona cintos de In promulqaclón de -

éste Plan, los anUgu'JS prop1etar!os. recibirán lndomnlzact6n do aquellos en cuyo 

beneficio se ver1fic6 el despojo."' 

El punto Séptimo sostenía: 

•El día 20 de Noviembre 1 desde las so111 do la tarde en adelante, todos' 

los ciudadanos de la Hopública tomarán las llrmas para arrojar del poder a las Au

toridades que nctualmente Gobiernan. Los l?ueblos que ostlln· retirados de 1118 vías 

de comunlcacl6n lo har&n dt•sde la víspera." 

La µarte final del plan de San Luis Tenía una oxhortacl6n del pueblo en 

los slguümten términos: 

"CONCIUDADANOS: Si os convoco para que tomels las armas y derroquets 

al Gobierno del General D!a2, no es solamente por ol atentado que comet! 6 

durante las elecciones sino para salvar a la Patna del porvenir sombrío que le • 



espera ccntlnu,.,ndo bajo su dictadura y bajo ol Goblomo do la nofanda oli9ar

quía C!entíflca , que sm oscrúpulo y a gran prisa absorbiendo y dllapando los 

recursos nacionales, y r.í f1Mmitlmo;; quo continúe an el poder, en un plazo -

muy breve habrán compli>rnentndo su obra, habrá l lúvado al put~blo a la lgno -

u1ía y lo habrá envllocicfo, lo h<il1r.in chupadi:. torlirn sus riquezas i' doj ado en 

la más absoluta miiHiria, hahmn causa la bancarrota dü nuestra P-0trla, que 

débil, empobmcJda y manmtada so fmcontrará inerme para defender sus !ron -

toras, su honor y sus mstltuciones. '' 

'llor lo que a mi reapecta, tengo Ja concloncla tranquila y nadie po

dr6 acusarme de promovor la rcvolur:i6n por miras personal1;H1 pues está en ltt 

conctoncla Nacional. quo hlco todo lo postble por llegar a un arreglo pacífico 
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y estuve dispuesto a haota a renuncl11r a mi candld11tura siempre quo el General 

D!az hubiese perm1t1do n la Nnc16n doslgnnr aunque fum;c Vlco-Prosldente de 

la República pero. dominndo por !ncompronslble Of'9u1lo y por ini'IUdlta soberbia, 

desoyó la voz de le Patrio y prefirió preclpitarln en una revolución antes de ce -

der un ápice, antes do devolver al pueblo un átomo de sus derechos, antes de 

cumplir aunque fuese en las postnmerfos de su vida, pdrte de las promesas que 

hizo en la Noria y Tuxtepec." 

El mismo justiílcó la presente rcvoluci6n cuando dijo: "Que ningún 

ciud1:1dar.o se tmpong;i y perpetuo on el ejercicio del poder y esta será la última 

revolución." 



Si el ánimo del Gonoral Dfaz hubiesen pesado más los intereses de la 

Patria que !.os s6rdldos lntemses do cil y sus consajoros, hubiera evitado esta 

revoluc16n, haciendo al9un<1s concesiones al pueblo, pero yn que no lo hizo ... 

·ranto mejor¡ ti <,amblo sorA ma's rápido y más rndtcat, pues el pueblo mexica

no, en voz de lament<H&e como un cobMde, aceptad como un valiente el reto, 

y :a que el General Dfaz pretende apoyar~a en la fuerza br\llu para imponorle 

un yugo tqnomin.loso, el pueblo recurrtni a OSI'! misma fuerza para sacudirse 

esa yugo, para arrojar n eso hombro funesto del poder y para roconquistar su 

libertad. 

PLAN DE AYALA 

En las comunidades rurales, el Plan de San Luis caló muv hondo. El cam

pesmo sintió que la parte Unt1l del artículo lercero de dlcho plan contenta una 

esperanza de Ul>ertad y de Justicia. Tal vez por la ignorancia en que lo tenían 

sumido no l.'llcanzo a comprender el proceso político seguido por el Dictador en 

sus farsas clectoralus para reelegirse: pero si sintió en carne propia la llama

da q'ue contenía ese parrafo. 

I:se pensamienlo se esparclo por haciendas y rancheríasavlvando las iras 

reprimidas, alentando esperanz~ encendiendo el deseo de emanctpact6n y U

bortad, 

Emlllano 7.apata escucho esa voz y sintió que el momenlo hab(a llegado 



y que la lucha Jnicla<fo oulmlnarfo con •JI derrocamiento del Dictador, trayendo 

como consecuoncla, la justicia nocla! para los campoulnos. 

'
1 l.aa fuerzas socia los de nuestro pueblo, reprimidas durante largos ailos 

por la. brutal opresión, fueron despertando con rabia y vloloncla. La mecha os

:aba prendida, la nacl6n untor<i ora un polvorín. Ln explosi6n ro1vindlcadora 

se escucho en todos los conflnos y México empezó a trazar con sus propios 

r1u9os los perftles do una Nact6n Revolucionaria. El ar11anecor de un nuovo 

día se dibujó en ol horizonte. " 

tmlU!lno Zapat!! se unl6 con doclst6n y valont(a a la lucha armada con

vocada por rronclsco I. Madero. 

Fácil es advettlr que Madero hi1~t6 el movimiento con un principio pol!

tlco-democrAUco combatlondo el abuso do! dictador por su peimanecla en el 

poder. Su Lema fue: "SllrRAGIO El'CC1'1VO. NO REELECCION". · 

EmHlano Zapata se untó para combal!r los abusos y los usos, o sean el 

sistema Jurídico total imperante que sumia on ol oprobio y en la Injusticia a 

los campesinos del Pals, Su Loma fue: "R&rORMA, LIBERTAD,JUSTICIA, Y LEY". 

Si nueutra Revolución triunfa y i.ie conforma con destruir los abusos poH

ticos hubiera sido una Revolución trunca, ~In contenído social. 



Al continuar la lucha armada, tmlllano Zapata y el Phm do Ayaltt le 

dieron a nuestra Rovoluci6n el contonl<lo social y ocontíml.co que I!! hizo co

locarse en el sitio hlr.tórico son de sobro conocidos. J,a actitud del Presiden

te Madero y los tltubcou qu•J tuvo fronte al juuto reclamo de tierras que hacía 

lo& camµ<.111lntrn, ocas tonaron :sernrn diveruoncltls entro la~ fuerzas ravolucto-

ruirlas. 
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El Plan do Ayala fue termlnanto on sus expresiones y loa hombros que lo 

siguieron !lrmes en sus convicclonos. 

Del texto de los primeros cinco puntos del Plan de Aya la, so desprende 

el deseo da los revoluclol'.arios del Sur de que cumplieran las promesas agtarlas 

contenidas en el Plan de Sen Luis que fu'lron causa y razón fundamentales de 

su particlpac1ón en la lucha armada, 

Para conttnuar la lucha, la Junta Revoluolonarla dol Estado do Mo~los, 

encabezada por Em111ano Zapata, por Otlllo Montai'\o y otros Generales MlUtares 

hicieron suyo el Plan de San Luis, ad1c1onándolo con declaraciones en beneficio 

de los pueblos oprimidos. 

La razón hlst6rica del Plan de A¡•ala y de la actitud asumida por EmHlano 

Zapata y los revoluc1onartos del Sur, se encuentra, ademas en las declaraciones 

hechas por el Presidente Madero en relación al problema a9rario publicadas en 
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el periódico ''I:l Imparclí:ll" ol 27 de Junío do 1912 y que a la letra dicen: ~Desde 

que !u1 investido por mls conciudadanos cuando fu! nombcado para o\ cargo de 

Presldonte do la Repóbll-::a, no me ho ocupadv de roíutar ins vorstones contradtc•c -

rias que circulan on la prensa on Id quo con frocuoncla so hace roferoncia a ofre

cimientos quo he hecho y que ho dejado do cumplir. Pl3ro C'.on tantll ltrnl3ten -

cla han n1potldo algunos poriódlcos y muy cspcclalmonte el que u::ited tan 

acertamente dirige que en las promesas de la Revolución figuraba el reparto do 

tierras al proletariado y so ofreclf:l la dlvlslón de los latifundios quo pormane

c(an en podor de unos cuantos prlvtloglados con porjuicto de las clases menes

terosas {editorial de oyer), que quiero de una vez pór todas rectlflcar esa es

pecie. S1lpl1co a usted so sirva revisar cuidadosamente el Plan de San r.uls Po

tosi y todos los discursos que pronuncib antes y dospúes de la Revolución, así 

como los programas da Gobierno que publlqul> después do las convenciones de 

1910, 1911, y, sl en alguno de ellos exprese talos ideas, entonces sl tendrá 

derecho a decirme quo no ho cumpUdCl rnin promesas. Siempre ha obogado por 

crear la pequof\a. propiedad, pero eso no quicio decir que se vaya a despojar de 

sus proptedadeo a ningún terrateniente. El mismo discurso que ustedes comentan, 

tomando untcamente una frase, explica cuales son la-; ideas del Gobierno. Pero 

una cosa es crear la pequai\a prople~ad, por medio del esfuerzo constante y 

otra es repartir las grandes propiedades, lo cual nunca he pensado nl ofrecido 

en ninguno de mis discursos y proclamas". 

Estas decl11raclones y el hecho de que en In tnlclaclon del movimiento 
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armado da 1910 hayan fntorvonfdo tntoloctualoa y pequol\os proplotarios, ha 

llovado ll pensar a vnr!o~> (lscritoro1> ouropeos y lnttno11mortcanos quo la He

voluci6n Moidcann fué una PJJvo1ur.t6n Burguosa. Sof\alar. quo l<i tendencia de 

los revolucionarlos fu6 il<Mb<tr con los abusos y dosmnnos del poder político 

y buscar el aumonto do los propietarios do la tiorra. 

La actitud de l'ranclsco I. Madero produjo la necesaria tnqutotud de 

los sectores campo sinos y los consocuontes brotos do tnconformldad, Emtllano 

Zapata, el Cauduto dol Sur ante la Ubloza de los máximos D1rlgontes de la 

Rovoluc16n, expros6 con toda enerqfa las aspiracionon y deseos de reforma

del sector rural del País. El Plan de Ayala, oxpedido el 28 de Noviembre de-

1911, conUena la sfntosts de osas aspimotones. En su parto oonduconto dicho 

plan oxprosa los siguhmtes ·puntos: 

"Plan Lfbartador do los htJos del -Estado do Moroloil, afiliados al 

Ej6rcito Tnsurqento quo deUende el cumplimiento del Plan do San Luis Potos!, 

con las reformas que han crotdo conveniente aumentar en boneUcl.o de la -~ 

Patiia Mexicana • " 

"Los que ru scriblmos, constituidos en Junta Revoluo!onaria, para 

sostener y llevar a cabo las promesas que htzo la Revoluc16n del 20 de Nov. 

de 19JO, próximo pasado, declaramos solemnemente ante el faz del mundo ci

vilizado que nos juz9a y ante la Naoi6n a que pertenecemos, los prfncJp1os que 



hernos fo¡mubdo pMa 1.1c.1b.u .;:rJn la tlranfo que nos ".lprlmü y redimir a te· 

Patria do 11.•rn dlctndurns quf! nos lmponon, las cuales quedan dotormlnadas 

on el s lgui<lnte Plan:" 

• lo. -ronlondo an conslderac!6n quo ol puoblo mexicano, acaudlllndo por 

' Don l'rnncJsco 1 Madoro, fuo a dona mar su szmgrc para roconqulster sus Ubor-

taJes y rcivlndlcnr sus derechos conculca'1os y no para que un hombre se adua-

i\ara del poder vlolando 1011 sagrado:; prlnclpios ¡¡uo Juro defender bajo el de 

"Sufra¡¡ lo ~:feclivo. No RP.olocc!cm", y ultrajando la fe, la causa, ,la justicia 

y las libertades del pueblo. Teniendo on considoruc!on que eso hombro a que 

nos referimos <is Di;n rranci11co I. Madero, el mismo que lnlct6 la proclpitada 

Revolución ol cu11l Impuso por norma su voluntad e influencia 111 Goblamo Pro-

vJslonal del Cx-prP.sidentr• de la Ro1>óbl!ca Don francisco 1 • de la Barrera, 

por haberlo aclamado el puoblo Gu libertador, causando con o:>te hecho re1te-

rados derramamientos do sangre y rnultlpllcadas dosgraclas a Ja Patria de una 

manera solapada y ridícula, no teniendo otras miras qua el satisfacer sus am-

blclones personales, sus desmedidos Instintos de Urano y su profundo desa-

cato al cumplimiento de las Leyes preexistentes, emanadas del Inmortal Código 

del 57 escrito con la sangre de Revolucionarlos de Ayutla, teniendo en cons1-

derac!ón que el llamado Jefe rle la í<evoluci6n Libertadora de México, Don. 

francisco L Mude ro, no llevo a feliz. término la Revolución que tan gloriosa -

mente lnlc!ó con ol apoyo de Dlm• y d<Jl Pueblo, puesto que deJ6 en pie la tnd-

yoría de los poderes Gubernativos y elem1rntos corrompidos de opresión •í<'I Go-
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biemo Dictatorial de Porfirio Dfor., quo no ~on ni pueden sor en manera alguna 

la legítima ropresentación do la Soboranfo Nacl(in:t 1 y que por ser aci\rrlmos 

ad\'.Jtsartos nuestros y do los ¡:irinclpior; que hMtil hoy defOndomos, ostiin pro~ 

vocando el malestar del Pafo y obrtondo nuevas hcrlda!l al sono de la Patria 

para darlo do bobor su propii.l sangre, temúndo nn consideración que el supra

d1cho senor Francfs-o I. Madero, actu.:il Prcstdanto do la Rorilibllca, trata de 

eludir el cumplimiento de las promosas quo hj1to a la Nación en el Plan de San 

Luis Potosí, 01vldando 1as proclpltadas promesas, 101> convenios do Ciudad 

Ju!rez, ya nullf!cndo, oncarcelando, pcr&l¡¡uiondo, o matando a los elementos 

rcvoluclonartos que le ayudaron a que ocupara el alto puesto do Presidente 

de la Ropublico por medio de sui> falsas promooas y numerosas !ntrigall a la 

rl'acton, t{;nlendo on conslderacló!' que el tantas voces repetldo Don Francisco 

I, Madero, ha tratado de callar con la !uerfa bruta de las bayonetas y de aho

gar en sangre a los pueblos que le piden, soltcltan o exigen el cumplimiento 

de sus promesas a le Revolucit'>n, llam4ndolo bandidos y rebeldes, condenan

dolos a una guerra de extenninio sin concederlos ni otorgarles nlm.¡una de las 

garantias qui¡ proscribe la razón, ta jusUcia y la Ley." 

"·Teniendo en cons1deracl6n que el Presidente de la República, Sel'lor Don 

Francisco I. Madero, burla al p~eblo, ya l.mP_Onlendo contra la voluntad del 

m!smo pueblo, ~n la Vtceprosidencia de la Reptibllca al Llcenciado Jose Marta 

Pino Suarez, y a los Goberna'.lores de los Estados designados por el. Como el 

llama:!o General Ambrosio Fi9ueroa, verdugo y Urano del pueblo de Morelos, ya 

entrando en contubernio escandaloi:o con el Partko '.'.:ientffico, Hacendados -
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reudales y Caciquos opresores, enoml9os dn la Revoluc16n proclamada por él 

a fín de forjar nuovas cadmrns y do soguir el moldo do unl! dictadura más opr2_ 

blosa y más terrible que la de Porfirio Dfoz, pués ha sido claro y patento que 

ha ultrajado la SoboranCa do loa I:stados conculcando hrn Leyes sin ningún res-

poto a vtdas e interoscs como ha sucedido on ol estado de Moro los, y otros -

conduciéndolos ., la más horroroua nnarqufa que so registra en la hist6ria con-

Madero, inepto paril realizar las promesas de la Revolucl6n do que fuá autor, -

por haber tralclonndo loi; principios con los cualos burló la f6 dol pueblo y pudo 

haber escalado el poder, Incapaz para gobornar por no tener ningún respeto a la 

Ley, justicia de los pueblos y traJdor a la Pntria por estar humillando a sangre 

y fuego a los moxicanos c¡uo senn sus llhertados, por complacer a los ciontíflcos 

hacendados y caciques que nos esclavizar., y dosdo hoy comenzamo::i a continunr 

la Revolución principiada por él, hasta consogutr el derrocamiento do los p(ldoras 

dictatoriales quú existen. " 

dse desconoce COlllO Jefe do la Revoluclén al e. Francisco 1. Madero 1 

y como Presidente de la República por las razonas que antes se expresan, procu -

ral\dO el derrocamiento de este funcionario . " 

"i..a Junta Revolucionana de Morelos maniiiesta a la Nación bajo formal 

protesta, que hac~ suyo el Plan de San Luis Potosí, con las adlelones que a con

tinuación se expresan, en benoHcio de los pu-:blos oprimidos y so hará defensora 

de los principios que defienden hn sta morir o vencer. " 

Como parte adJclonal del Plan que Invocamos, hacemos constar que 

• 
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loa terrenos. montes y aguas que hayan usurp.1do los hacendados, clentlf!cos 

o caciques a la sombra do la tiranía y just1c1a vonal, entrarán on ponosi6n do 

estos bienes mmuebles desdo luo110, los punblos o ciudadanos que tengan sus 

títulos correspondientes a esas propiedades, do las cuales han sido despojados, 

por la mala !ó de nuestros opresoras, manteniendo a todo tranco, con las annas 

en la mano, la menclonadn pososl6n, y los usurpadores quo so consideran con 

derecho a ello, lo deducirán ante tribunal os especia les quo so eatl!lblezcan al 

triunfo de la Ravoluci6n •11 

'En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanos mo

xtcanos, no son mds duef\os que del terreno que pisan, sufr,,ndo tos horrores -

de la miseria sin poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicarse a 

la industria o a la agricultura par estar monopolizadas en unas cuantas manos las 

tl'!!rras, montes y a91.1as, por esta causa se expropiarán, provill lndemnlzao16n de 

la tercera parte de osos monopolios, a los paderoaos propietarios de ollas, a fin 

de que los pueblos y c1udadanos de Méxlpo, obtenr¡¡an ejidos, colonias, fundos 

legales para pueblos o camp0s de sembradura o de labor y se mejore, en todo y 

para todo la talla de prosperidad y bienestar do los mexicanos.'' 

•
1 A los hacendados, científicos o caciques que so opongan directa o in~ 

directamente al prosente plan, se nacionallzar6n sus bienes y las dos terceras 

partos que a ellos corresponda se destlnarán para Indemnización de guerra de las 

víctimas que sucumban en la lucha por este plan." 

"Para ajustar los procedimientos respecto a los bienes antes menciona

dos se aplicarán leyes de dosamort1zación y nacionallzaci6n soqún convenga, pues 

de norma y e¡omplo, puedr-m servir las puestas en v!g1."r por el inmortal Juárcz, a 



los biones eclosllíatlcos. quo oscarmcnlaron los déspotas y consorvadoros que 

en todo tiempo. han pretomlldo Hnptmemos el yugo 19nom1n10so do ld oprcalón 

y del retroceso~ 

1.011 principales firmantes du este histórico documento fueron:. - • -

General Emlllano Zapata, General Otillo E. Montai'\o, General Josó 'frinldad Ruiz, 

ü\l111m11 Eufomio Z<iputa, Goneral Jor;ús Mora los, General Próculo Caplstrán. 

General francisco Mondoza. 

Todo lo anterior nos haco ver que la reforma agraria Mexicana surqfo 

de manera autóntlca en el Plan do Aynla y la Inspiración de Emlllano Zapata. 

OTROS ACTOS REVOLUCIONAIUOS. 

Punto 2o. - Del Plan de Santa Rosa, fechado en la ciudad de Chihuahua 

el 2 de Febrero de 1912: 

"Se decretará, por causa de uUHdad pública previas las Iormaltdados 

legales, la exproplaot6n del territorlo nacional, exceptuándose la superficie ocu

pada por las !incas urbanas, los edificios que constituyen lo que generalmente se 

llama cascos de haciendas, fábricas y rnnchos y los terrenos de las vfas férreas. 

El gobierno ser& para su~mpre duoiio exclusivo do las tierras y las rontará unlca

mente a todos los que la soliciten en la proporcl6n en quo puedan cultivarlas - -

personalmente y con los miembros ~~) su fomll!a. Los terrenos pasta les. serán igu'!! 

mente rentados a los particulares. procurando que su distribución corresponda a 

los fino::: do que eq\lldlld que parsi9uc el inciso anterior:• 
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Proyacto de U!y Agraria de Pascual Orozco, fechado el 25 de Marzo 

• Att!culo 35. - Siendo el probh~ma agrnrlo on la República el que exh:¡e, 

rn~s aunada y violenta 110luc!6n. la Revoluct6n garantiza que dusde luego se pr~ 

cederá a resolverlo, bajo las bases qonerales siguientes: u 

"l. - Reconocimiento de la propiedad a los poseedores pacf!lcos por más 

de veinte al'los 1 

~ lI. - Revalldacl6n y perfeCclonamlento de todos los títulos legales 

¡ llI.- ReMnd1c:ic16n do los terrenos arrebatados por despojo! 

¡IV. - P.opartlc!6n de toda a las tierras baldías y nacionalizadas en toda 

la República! 

11 · .¡. - txproplaclón por ceusa de utll !dad pÚbl lea , previo avalúo, & los 

qrandes terratentcnt1Je que M cultlvon h~bttualmento toda su propiedad; y las -

tierras así expropiadas se repllrtlrán para fomentar la agricultura intensiva ....... 11 

Proyecto de Ley Aqrarla de Luis Cabrer<'I, presentado 1mte la C~llll\ra 

de Diputados, el 3 do Diciembre de 1912: 

"rut!culo lo,- Se declara de utilidad pública nacional la reconstltuc16n 

y dotllci6n de ejidos para los pueblos," 

"Art.Cculo 2o.- Se faculta al Ejecutivo de la Un16n para que, de acuerdo 

con las leyes VJQentes en la materia, procesada a expropiar los terrenos necesarios 

para reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para dotar de 

ellos a las poblao1ones que lo nocesttaren, o para aumentar la extenslóri de los 

existentes!' 
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Proyecto de Ley Agraria de Pascual Oroi:co, fachado el 25 de Mario 

"Artículo 3S. - S!ondo el problema agrario on la República el que exige. 

m~s atinada y violonta solucl6n, la Revolución garantlzd que desde luego se Pr:2 

cederá a resolverlo, bajo las baso u generales siguientes: " 

•• I. - Reconocimiento de la propiedad a los poseedores pacíficos por más 

de veinte ai'los t 

~ II. - Revalidación y perfecc1onamlento de todos los títulos legales 

1 m. - Reivindlooct6n de los terrenos arrebatados por despojQ ~ 

¡JV. - Repartición de todas las tierras ~ldfss y naolonaUzadas en toda 

la RepúbUC3 •1 

" V. - fxproptacl6n por causa do utilidad pública, previo avl.1lúo, o los 

qrandes terretenlcntes que no cultiven h~bituatmentú toda su propiedad; y las .. 

tierras as! exprop11:1das se repartlr6n para (omontar la agricultura intensiva ....... " 

Proyecto de Ley Agraria de Luis Cabrera, presentado ant9 la Cámara 

de Diputados, el 3 de Diciembre de 1912: 

,. Artículo lo. - Se declara de ut!lldad pública nacional le teconstltuc16n 

y dotación de ejidos para los pueblos." 

11 Artículo 2o. - Se fa cu Ita al Ej ocutivo de la Un 16n para que, de acuerdo 

con las leyes vigentes en la materia, procesada a expropiar los terrenos necesarios 

para reconstruir los eJjdos dt> los pueblos que los hayan perdido, para dotar de 

ellos a la& poblaciones que lo nocesltdren, o para aumentar la extensi6n de los 

existentes !' 



¡Artículo 3o, - Las axprop!acionas so ofoctuarán por ot Gobierno roderal 

do acuon:lo con los Gobiornon do los Estados, do acuordo con los Ayuntamloi1tos 

de los pueblos do cuyos olidos so trato, para rosolvor 1 sobro lu nocoaidad do 

reconstitución o dotación, y sobro la oxtona16n, idonilltcac16n y localizactón de 

los ejidos. La roeonst1tuc16n do ejidos so hará, hasta dondo sea posiblo, on los 

tettonoa que hubloson cor.stituldo antor1ormonto dlchos oJtdos ! 

¡ Artículo 4o. - Mientras no so roform11 lo Constltuc16n paru dar porsonaU

dad a loa pueblos para el manojo do sus ojldos, miontra11 no so expidan las Leyos 

que dotermt.nen la condtclón Jurídica do los ojidos roconsUtuldos o formados de 

acuerdo con la presente Ley, la propiedad do estos permanocorá on manos del 

Gob!omo Fodornl y ln posesión y usufructo quedarán on manod do los pueblos. -

bajo la viqUancia y administración do sus rospectlvos Ayuntamientos, sometidos 

do preforencta a las reglas y costumbres antoriormonte on vJyor {lllra e\ menejo da 

los eJldos de los pueblos: 

¡ Artículo So. - Las oxproplactonas quedarán a cim;io da la Secretarla do 

Fomento. Una Ley reglamentaria dotorminar6 la manara do ofoctuarlas y los me

dios flnan..::foros do llevarse á cabo, así como las condlcionos Jur!dtcas de los 

ejidos formados! 

Artículos lo. al So. - Del Proyecto de Ley Agraria presentada al Primor 

Jefe del EJérclto Const!tuclonaUsta, por Pastor Roualx y Jos6 In6s Novelo, el 15 

de Diciembre do 1914. 

"Artfcul :> k1. - Se declara qwl os do utilidad pública que los habitantes 

do los pueblos, congregaciones o agrupJclonos de labradores, qua tengan como 
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¡Artfculo 3o.- Las expropl.actones so efaotuarán por ol Gobierno Federal 

de acuerdo con !o:i Goblomoa do los Cntados, d~~ acuordo con los Ayuntotnlontos 

de los pueblos do cuyos ejidos so trato, para rosolvor, sobro la nocosldad de 

reconstituc16n o dotación, y sobro la oxtonsión, !denUf1caci6n y localizaotón de 

los ejidos. k1 roconst!tuc16n de oJ idos so hará, hastil dando soa pcsiblo, en los 

terronoa que hubiesen cor.stituldo antorlormento dichos olidos ! 

¡ Artfculo 4o. - Mientras no so rofonna lo Constitución para dar personali

dad a l.os pueblos paro el manojo do sus ejidos, miontraf.I no se expidan las Leyes 

que determinen la oondlci6n Jurídica do los ojidos reconstituidos o formados de 

acuerdo con la pro sen to Ley, la propiedad do ostos permanocorá on manos del 

Gobierno foden!ll y la posesión y usufructo quedarán on manod do los pueblos.

bato la viqilancia y adm1n1strac16n de sus respocttvos Ayuntamientos, sometidos 

de preferoncla a las reglas y costumbras antoriormente en vigor para el m<1neJo de 

los ejidos do íos pueblos! 

t Altfculo So,- Las a:>cproptaclones quedarán a CB"JO de la Secretaría de 

Fomento. Una Ley reglamentaria detorminar6 la manera de afoctuarlas y los me

dios finan"l.eros do llevarse !l cabo, así como las condlcionos jurídicas do los 

ejidos formados! 

Artículos lo. al So. - Dol Proyecto de Ley Agraria presentada al Primer 

Jefe del EJ6rclto Constltucionallsta, por Pastor Roualx y Josó Inós Novelo, el 15 

de Diciembre do 1914. 

"Artfcul:> Jo.- Se declara qU•l es de utilidad pública que los habitantes 

de los pueblos, ccmgragactones o a']rupJcionos do labradores, que tengan como 



uno de sus principales olomontos de vida la agricultura, soan pwpletarlos de 

terrones de cultivo ba!ltant<.'s para satisfacer lasnocosldados de una familln y de 

nguas sutlc!ontos para las ah.melones do dicho cultivo." 

"Artículo 2o. - So declara qua os do utilidad pública la fundación da 

?Ueblos on las reglones del Pafs en que no los haya, por estar la propiedad terr1 .. 

torial repartida en latifundios. " 

"Artícul,o 3o. - Se declara que es do util1dad pública la fundacl6n de - -

Colonias Agrícolas en terrenos fértiles que puedan rogarse por medio de obras de 

irr1gac16n que no hayan stdo con~truldas, por lo cuál se considera también de - -

utilidad pública la construcct6n de las obras de 1rrlgacl6n quo sean necesarias! 

•/\rtfculo 4o. - Se declara que es de utilidad pdbllca restituir a los -

pueblos que tengan como uno do sus elementos prlnclpalos de vida la agricultura, 

las tierras que antes correspondieron o dobieron corresponder a los ej Idos 1 ya sea 

• que dichos ejidos hubiesen estado amparados por t!tulo primordial, o s1mplementa 

poseídos por al pueblo, o que no hubiesen exlstidf> en unri u otra forma •11 

'' Artfculo So. - Se declara que es de utilidad pública la sub-<11vis16n de 

los terrenos Incultos de propiedad J)<lrtlcular, que excedan de cinco mU hectáreas • 

. En consecuencia, podrán ser l.lXproplados con sujeci6n a las bases siguientes:" 

A) ... Las fincas destinada a " la agricultura sólo podrán tener una exten

sión de tierra doble de la que tuvieron actualmente en cultivo. 
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"B). - Las fincas dostlnadas a la ganodoría :wlo podrán conservar una 

extonslón do Horra do dos mil quiniontilll hoctárot1s por cada mil cabezas do 

ganado mayor o por cada dos mil caberas do 9al'lildo menor quo actualmente 

tuvioson. Si las tiorras fuonon adocuadas por la agrWultura, sólo tendrán 

elCten!l16n do mtl hectáreas por cada mil cabezas do ganedc mayor o por dos 

mil de ganado menor." 

• C). - Los tarrono"l quo no están deslinadon a ninguno de estos dos 

objetos y, en consccuoncia, pormanozcan yonnos, sólo podrán conservar u

na extensión de cinco mll hectáreas." 

"tos proptotartos, on los tres casos anteriores, tendrán dorecho do 

escoger las Uorras que no deban ser expropiadas." 

Mensa lo y proyecto do C.:ini1tltucl6n do Vonusttano Carranza, fecha

dos en la ciudad de Quorotaro ol lo. do Dlciombro do 1916t 

"Cuadragésimo cuarto párrafo dol Mensajo. - Ei /lrt!culo 27 de la Cons

tttuci6n de 1857 faculta para ocupar la propiedad de las ~ersonas sln el con

sonttmionto de ollas y provla indemnización, cuando as! lo exija la utilidad 

pública. Esta facultad es, a ju!cto del Gobierno do mi cargo, suficiente para 

adquirir tierras y repartirlas entro ol puoblo quo quiera dedicarse a los traba

jos agrícolas, fundando así la pequeña propiedad, que debe fomentarse a me

dida que las públicas necesidades lo exijan." 

" Cuadragósimo quinto párrafo. - JA única reforma quo con motivo de es

te artículo so pro¡:,one, os que la docluraci6n do uttHdad sea bo'cha por la au-

tt>rictad -



-101-

adm!nisttatlva corrcspondlonto, quodando 11610 a la autoridad judicla! :a facultad 

de tntervontr para fijar ol justo valor do la cosa do cuya expropiación so trata. . 

11 CuadrngÓslmosoxto párrafo, - El artículo on cuosti6n, además do dejar 

en vigor la prohlblci6n do las loyos do Reforma sobre la capacidad da las corpo-

raclonos civiles y eclesláRti<.:as para adquirir bll:mes raíces, ostabloco tambt6n 

la incapac !dad en las sociedades an6nlmas, civllBs y comerciales, para poseer 

y administrar bienes rafees, oxcoptmmdo do esa lncapac:idad a las lnstltuolones 

de benoficencla pública y privada, únicamonte por lo quo hace n los bienes raíces 

estrictamente indlspc.msablos y que se destinen de una manera inmediata y directa 

al objeto de dichas Instituciones, facultándolas para quo puedan tener sobre los 

mismos btenos raíces capitales impuestos e lntoroseu, los que no serán mayores 

en ningún caso, del que se fijo como legal y por término que no exceda de diez -

aftos." 

"CuadragÓslmoséptimo párrafo. - La nocas tdad de. esta reforma se impone . 
por sí sola, pues nadie Ignora que el cloro, incapactt11do para adquirir bienes raC-

ces, ha burlado la prohibición de ~a loy cubiéndose de soo.odades anónimas; y 

comp por otra parte, eutás sopledades han emprendido en la República la empresa 

de adquirir grandes extensiones de tierra, so hace necesario poner a este mal un 

correctivo pronto y. eficaz, porque, de lo contrario, no tardaría el territorio nac1.o~ 

nal en ir a parar, de hecho o de una manera Ctcticta, en manos de extranjeros~ 

"cuadrageslmooctavo párrafo.~ En otra parte se os consulta la necesidad 

de que todo extranjero, al adquirir bienes raíces en el país, renuncie expresamente 

·a su nac!onalldad, con relact6n a dicho~ bienes, sometténdo·se en cuanto a ellos, 

de una manera completa y absoluta, a las leyes mexicanas. cosa que no sería -

fácil de conse<J•.!lr respecto de les sociedades, las· que, por otra parte, constttu-
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yen, cómo so acaba do md tc11r. uM amenaz11 serla do monopolltact6n do la 

proplodud terrHor!11l de !<l República.'' 

"cuadragci'stmonoveno párrafo. - 1'1nalmonte, ol articulo en cuestión -

establece la prohlblc16n expresa do quo las Instituciones de beneficencia priva-

da puedan ester a cm,::io do corpvraciones rolaqlosan y de loa ministros do los 

cultos, pues de lo contrnrlo, se abr1rfo nuevamente la puerta del abu!lo;" 

'Artículo 2 7 del Proyecto. - La propiedad priva da no puede ocuparse para 

uso público, s!n previa lndemntzaclón. La necostdad o utilidad do la ocupación d!_ 

berá ser declarada por la autoridad adm!n1strattva corrospondlento; pero ld cxprop~ 

ct6n se har.S Por la autoridad judicial, on el caso do que haya desacuerdo sobre - -

sus condlclones ~ntre los intoro1rndos." 

... Las corporac10ncn e instituciones rel\9losas, cualquiera que sea su - -

carácter, denomlnac16n, duración y objeto, no tendrán capacidad legal para adqul-

rtr en propiedad o para administrar más bienes raíces que los odlflclos dentlnados 

inmediatamente y dlrectamonte al servicio y objeto de d10has corporaciones e !ns-

Utuclones. Tampoco la tendrán para adquirir o administrar capitales impuestos -

sobre blenos raíces:• 

"tas instituciones de beneficencia pública o privada para el au>:.íllo de los 

necesitados, la difusión de la ensellanza, la ayuda reciproca de los Individuos que 

a ellas pertcnezc<in, o prira cualquier otro c-bjelo lícito, en ningún caso podrán es-

tar bajo el patron¡:1to, dirección o adminlstrnr;íón de corporaciones religiosas ni de 

los min!strns de los cultos, y tendrán c11püC' iC'H1 para adquirir bienes raíces, pero 

únlcami:rntr> 11
,·; que fu. .1 lndispunsables y quo se destinen de una manera directa 

... i~med1ata al objetu de las instltuc1oncs do qué"" trat1l.'
1 
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0 'Tamb1én podrán tener sobre bienes rníces, capitales Impuestos a In-

tares, el que ne> será mayor, en ningún caso, del que se flj<l como legal y por 

un término que no exceda do l O al'\os." 

"Los oj1dos do los pueblos, ya sea quo los hubieren conservado poste~ 

riormente a la Ley do Dosamortlzacl6n, ya que se les rostltuyan o que se les den 

nuevos, conforme a las leyes, so disfrutará on común por su5 habitantes, entre-

tanto so reparten conforme a la Ley que al efecto se expida " 

"Ninguna otra corporacl6n clVll podrá tener en propiedad o ad~lnistrar 

por si bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepe16n 

de los edificios du&tinados inmediata y directa monto al objeto de la lnstltuel6n ;" 

"·Las sociedades civiles y comorctalos podrán poseer flncH urbe nas y 

establac1mientos fabrUes o industriales, dontro y fuera de las Poblaciones: lo 

mismo que explotac1onos mineras, de pett6teo o de cualquier otra clase de sub.!!, 

tanelas que se encuentren en el sub-suelo, esr como tsmb16n vías f6rreas u ole,a 

duetos; pero no podrán adquirir ni administrar por sí, propiedad rústic,a en super• 
. 

ficie mayor de la que sea estrictamente necesaria para los establoc1m1entos o - -

servicios do los objetos Indicados y que el EJecut1v9 de la Uni6n fljar6 en cada 

caso. 11 

"Loa bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de asociac1o-

nea de crédito, podrán obtener capitales Impuestos sobre propiedades urbanas y -

rústicas, de acuerdo con las prascrl?ciones de dichas leyes." 
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CONGRESO CONS'rlTUYENn:. 

El proyecto presentado por Don Venusuano Cnrrnnza que contiene los 

pr1nc1pios sobro la propiedad privada, causó vetdadoro desconsuelo entre los -

diputados, en virtud de quo liU contenido osca no mente superaba el Artículo 27 de 

la ConsUtuci6n de 1857. 

Todo lo que se había polcado, así como las angustias por las que -

durante más de 100 ailos atravus6 nue11tro pueblo, parocían olvldarso en la fri!). 

dad del proyecto de la Pr1mera Jefatura. En efecto: La Reforma agraria quedaba -

circunscrita al sigulento texto: " ••.•. los ejidos do los pueblos, ya sea quo los 

hubieran conservado posto•lonnanle a la Ley de Dasnmortlzaclón, ya que se les. 

restituya o qu~ se !os den nuovos, conformé! a lcsii leyes, se d1sfrut11rán en común 

por sus habitantes, entre tanto se reparten conforme n la Ley que al eCecto se ex

pida .•••• ". El propio Don Venustiano Carranza, on el discurso qua precedió al -

proyecto de Const1tuc16n, sostenía que la facultad para expropiar era suficiente 

para adquirir tierras y repartirlas en forma conveniente "entre el pueblo que quiera 

dedicarse a los trabajos agr!colas, fundando as( la pequefta propiedad, que debe 

fomentarse a medida quo las públicas necesidades lo ex1Jan". 

El silencio con que iué aC'-09ido el Artículo 27 Constitucional do Carranza 

se materializó en el retraso del debate quo los propios diputados proponían, con 

la esperanza de quo saliera un nuevo proyecto. Esta 11ctitud [ué favorecida por el 

hecho do que anteriormente, al d ls"ut1rse el Artículo So. - rel11oionado con el - -

Derecho del 1'rabajo, se había pedido virilmente un artículo más definitivo o como 

expresara Héctor Vlctorla: ", •••• Como representate obrero del Estado de Yucatán, 
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vengo a podlr que so legislo rncl!cnlmento on materia de trabajo. Por consiguiente 

el Artículo So, a dls~us 16n, on mi conct~pto, debo trazar las bases fundamontalos 

sobro las que ha de logislarso en osla matorlo •.....• "Esta voz, unida a la del -

Diputado Froylán Mnnjarroz quo pld16 dodJcar al problema del trablljo" •••.. No un 

artículo, no una adición, s tno todo un 9apítulo, todo un título do In Carta Magna .•• 

Marco una lfnaa a sogu1r para aquellos diputados quo dosoab11n darle ni País una 

nueva Constitución que garantizilra por igual los derechos do los obreros y de los 

campesinos, lndcpbndtzándosc de la corriente democrático-burguesa a la que per-

tenocleron varios diputados quo si9uleron apoyando ol proyecto Carranza. 

De esta guisa se formó un grupo de diputados progrosistas que, tncon-

formes con el Proyecto Carranza y slntlendo la responsabilidad quo tenía frente a 

los campasinos dol País, se rounló poi primera vez en In ex Capilla del Obispado 

• 
para escuchar una vordadora tesis jurídica. demadiado amplla y dUusa para el 

deseo de los diputados ali( reunidos, que exigía algo más concreto y drástico para 

regular la tenencia de la tierra en el País y definir el concepto de propledad privada. 

Ante esta s1tuac16n el lng. Pastor Rouatx procedl6 a llevar a cábo una 

serle de Juntas Informales en las cuales se expresaron libremente las ideas, con 

sencillez y sin formalismos. A estas Juntas asistieron más de 40 diputados, entre 

los que figuraron: El Ing. Jullán Adame. Cor l. Porf lrlo del Oastlllo, Lle, David -

Pa&trana Jalmes. Lle. Alberto Terrones '3enftez, Antonio Guti6rrez, Si!vestre Dora-

dor, Pedro A. Chapa, Lle. Rafaél MarUnez Escobar, Rubón Mart!, Enrique A. - -

Enrlquez, Dionlslo Zavala, Gral. Herlberto Jara. Gral. Cándido Aguilar, Nicolás 

Cano, José l. Lugo, de los Rios y otros, Todos ellos deseaban darle a la Nación 

un prlnctpio réctor, firme e indestructible, sólido e inalterable, enunciado en la 
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stgu1ente forma: Sobre los dorochos mdlvldualos n la propiedad ostán los de

rechos superiores de la !11ac16n. roprosontada por el Estado. El onunciado quo

dó definido cm ol proyocto presentado por <rntor. dtputndos do la siguiente manera: 

" ••• , •• La propiedad do lai; Uonas y agua::: comprendidas dentro de 

los límites del Terrllorto Nacional corro¡¡punde ort11lnalmonte a la Nación, la 

cuál ha tenido y tJone dcracho do transmitir el dominio directo de ollas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada ••. " y su complemento directo: 

" ••• La Nación tendrá on todo tiempo ol derecho de Imponer l.l osa propiedad p!_! 

vade las modülidades que dicte el 1ntor6s público, así como do regular ol apro~ 

vechamiento de los ole montos naturales, susceptibles de uproptacl6n, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar su conservación .•• " 

En otras palabras, iw ostabloci6 en plenitud el derecho de propiedad 

de la nacl6n, reprc.rnonmda por el Cstado, sobra las tierra & y 119uas de su terri

torio y so transmUJ6 solamente el dominio dlreclo do ellas a los particulares -

cuándo asf lo considerara pertlnonta ol Entado y no se vulnorprá el Interés p11b!J 

co. En esta forma, la propiedad privada dejó de ser el supremo de los derechos, 

considerándose un dominio derivado do la propiedad originaria del Estado. 

Las mismas modalidades a quo se suJot6 osta"prop1edacl privada deri

vada" permitieron a nuestra Constitución establecer, sin lugar a dudas, ol ver

dadero concepto de propiccad on función social. cambiandó (l\ concepto de pro

piedad sostenida por el md!vlduallsm<> y hnc1ond" que el 1nd1vlduo rio fuera &o

lamente prop!otarlo p¿¡,·1i sr mismo, sino también (m relación directa con la 

sociedad. 
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La 1ncorporac1ón al texto Constitucional do lt1 exproplacl(m y de la 

utilidad pública, lo fijaron a la propiedad privada su vord11dero concopto do -

propiedad prlw1da, o como los con!>tltuyontos quisieron Uilmarln: "Dominio 

Directo". pues la propledad privada dol Individuo doja do serlo cuando el ln

torlls de los demás, do la soclodad o la ut!l tdad pública, así lo exige. 

Lo anterior, aunado a la tncorporacl6n de la Loy de 6 da Enero de 1915 

al texto Constitucional, hizo cambiar por completo la ostructuract6n y íunc:iona

mionto da la propiedad en el país. 

El Proyecto presentado por los diputados pas6 a sor revisado por la 

Primera Comisión de Constitución, Ja cuál roostructur6 ol precepto y lo adlcJon6 

con importantes dü1poslc!ones tales como la tncorporncíón de la Ley de 6 de Enero 

de 1915 y las reglas par<l al fraccionamiento de los latifundios, dejando a las lo-

9isll)turas da los Cstidos la fijación d"3 la máxlmo extensión de tierra susceptible 

de sor apropiada por un solo md1vlduo. 

Todo lo anterior se hizo con gran premura, con la angustia de no saber 

la reacción que el mismo Arlfculo provocará entre el resto de los diputados y con 

la certtdumbro de un cierto bloqueo para evitar que·e1 Artículo 27 fuera finalmente 

discutldo y aprobado. Recuórdese el tncldente que se suscitó en el seño del -

Congreso cuándo el diputado Andrés Magallón denunció a Polaviclnl de tratar de 

impedir la discusión del proyecto quo presentó ese grupo de dip\ltados progresistaf' 

motivando que el Congreso se d<r.l arará en sesión permanente hasta llegar a dis

cutir y aprobar el propio Artículo 2 7 Constitucional. Debemos hacer justicia a Don 

Andrés Magallón, puesto que, gracias a su viril actitud y a su altercado perscnal 

con el !ng. Palavtclni, se d1spers<1ron los trámites reqlamentarlos y el Congreso 



-108-

se declarara en sesión perrnanento hasta llegar a discutir y aproLai u! propio 

artículo 27 Constitucional Dobonus hacer justtcta a Don Andrés Mngallón, puei.;to 

que gracias i.I su viril actitud y a su altorcado personal con o! lng. Palaviclnl, 

so dispersaron los trámites reglamentarlos y el Congreso qued6 en ses i6n perma -

nanta. 

Las lntorvenciones do Juán de Dtor. Boj6rJez RouaiX. Colunga Bertbcrto 

Jara, Cándido Agutlar. Hiiario Módina Lízardí Truchuela ruaron perfilando 111 

redacción fln61 del Artfoulo 27. 

ti 30 do tnoro de 1917, .a !ns tres y media do la mai\ana, se aprobó por 

unanfm1dad de 150 votos dejil.ndo conatancia histórica do dos hechos fundamentales 

la decidida actitud, firmeza ideol691c11 y gran s".lnUdo do justicia social dlstrlbutt· 

v11 de los diputado:: del Congrnso Constituyente de Querétaro y. en segundo lugar 

la Hbertdd qua Don Venusttano Carranza ()tOríJó a Jos representantes del pueblo -

para proponer discutir y aprobar- los preceptos de la nueva Constituc!6n. 



CAPITULO CUARTO. 

ANALISIS CONSTITUCIONALES. 

H6mos hecho uno prolija relación de los hechos hlst6rtcos antes y -

despue11 de la Rovolucl6n Mexicana, analizando los prolégomenos de la misma 

todo ello con el objeto do ir sentando una basa quo crea una 1mágen lógica de 

como ha sido y se ha gonemdo el proceso agrario en México. 

No senalarlamos la imágen roal del proceso histórico si no lo acompa. .. 

ñamos del proceso de las normas que han regido y que a la fecha rigen nuestra 

conducta con respecto a la propiedad do la llerra, por ello pasamos a revisar con 

algón cuidado, que antecedentes Constitucionales tiene nuestro actual Artrculo 27, 
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N11ostni pmpta Conetllución reconoce como primer antocedonto do 

6rtlon Comitltuchmal, ounquu sea t1JoM o nuaslro. idoa y a nuestros princtplos, 

a las ya famosas Cartas do Cácitz que co11 el nombro de Constttuci6n Políttc& do 

la Monarquía tspaftola so promulgó en oso lugar el 19 da Marzo da lf:llí', fecha 

que hace evidente riue un Méxlco ton fa lugar la novoluct6n do Tndopondoncta. -

pero es ótU hacer menc16n a olio en lo q1111 se refiero al criterio sobro la propiedad 

do lo tl*;rtil, en su ?(Irte contlnc'3nto docfn: 

Artículo 2o. - La Nación Espanola es Ubre e 1ndependiento, y no es nl 

puede ser patrimonio de nl.nguna familia nt !)flrsona. 

Artículo 4o. - La Nac161' ost6 obligada a conservar y proteger por leyes 

sabias y justas la libertad ctvU, la propiedad y los demás derechos legrtlmos de 

todos los individuos que la componen, 

Art!culo 172.- Las restrtcclonen de la autoridad del Rey son las slguten-

tes: 

Cuarta, - No puede el Rey enajenar, ceder o permutar provincia, ciudad, 

villu ;:, lugar, ni parte alguna, por pequeña que sea, del terrttotio español. 

Séptima, - No puedo ol Rey ceder J1i enajenar los bienes nacionales sln 

consenUrntanto de las Cortes. 
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Décima. - No puede el Rey tomar la propledad do nlng<in partlaular nl 

co1-poracl6n, nl turbarlo en la posos16n, uso y aprovechamiento de ella: y sl en 

al91'ln caso hiere necesario para un objeto de conocida utlltdad comCin tomar la 

propiedad de un par11cubr, no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea indem

nizado, y se le d(l el buen cambio a bien vista de hombres buenos. 

CONSTITUCION DE APATZIN~. 

En el anAllsts de los antecedentes históricos hémos sellalado, que es 

blen sabido que el qenerelfstmo Morelos tenra un pensamiento mas estructurado y 

con más cercanía al de un estadista por ello produjo los "Sentimientos de la Naol6n 11 

con afán de hacer notar su preocupacl6n porque la vida de la que seña nueva Repa

blica fuera Instituclonaltzada, Mb tarde hablando convocado al Congreso Constt

tuyente este leg1s16 para fijar las normas fundamentales de la vtda republlcena y 

en lo que so refiere a la propiedad de la tierra deora en loa artículos 34 y 35: 

Att!oulo 34 ... Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a ad

quirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal de que no contravengan 

a la ley. 

Artículo 35 ."- Ninguno debe ser privado de la menor porción de las que 

posea, sino cuando lo exija la p6bUca necesidad: pero en e ate caso tiene derecho 

a la justa compensact6n. 
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IMPERIO MEXICANO • 

Artfeulo 13, - del Reglamento Provisional Político del Importo M6xtcano, 

suscrito on la ciudad ile Méxlco el 18 de Diciembre de 1822: 

"El Estado puode oxlgl.r el sacnficlo de uno propiedad particular para al 

lnterés comdn 10911.lmente Justificado: poro con 111 dobida indemnización." 

Base Primera del Plan de la Constttucl6n Polfttca de la Nactón Mexlccma, 

fechado en la ciudad de M6x1co el 16 do Mayo de 1823? 

"La N11cl6n Mexicana es la sociedad de todas las provtnclos del An6huao 

o Nueva Espaf'ia, que forman un todo político," 

"Los ciudadanas· que la componen tienen derechos y están sometldos a -

deberes. 

Sus derechos son: 

" 3o. - El de propiedad, que es el de consumir, donar, vender, conservar 

o expormr lo que sea suyo, sin más llmltaciones que las que deslgne la Ley. 11 

CONSTITUC!ON DE 1824 , 

Art!culo ll2, fracción I!I, de la Constitución federal de los Estados Uni

dos Mexicanos, sancionada 'par el Congreso General Constituyente el 4 de Octu

bre de 102.:: 



Las reslrlcolonos do las facultades del Prnsidente, son lu stgulentesi 

"" "III. - El prosldonte no padrA ocupar la propiedad de nlngQn particular 

nt corporacl6n, ni turbarle on la posesión, uso o aprovechamiento de ella: y sl en 

algOn caso fuero necasarlo, para un ob!oto de conocida utUtdad general, tomar la 

propiedad <le un particular o corporación, no lo podrá hocer sln pmvia aprobact6n 

del Sonado y on sus recesos, dol Con so Jo do Gobierno, indemnizando siempre a la 

parte intoresadl.'A 11 juicio de hombros buenos elegidos por ella y el Gobierno," 

LEYES DE 1836 , 

tn estu layas Constltuc:tonalos de la RepObltc:a Mexicana priva la mtsma 

idea que en la ConsUh1ct6n de 1824, no obstante que esta dlttma Area m6s ñglda 

en cuanto a la dofonsa de h1 propte<l11d privada, establec:la criterios qonerales, por-

otra parte en las quo aquf tratamos so acentuaba de manera expllcfta la protección 

a los blenos eclesl~sticos por lo que es importante referir el antecedente: 

Artfcu1o 2o. • l'raccl6n II de la Primer: 45, fracción nI de la Tercera: y 18 

fracciones m, V y VI de la Cuarta, da las Leyes Gonstituctoneles de la Rept1-

bltca Mexicana, suscritas en l<i Ciudad de M6xlco el 29 de Diciembre de 1836: 

Art!oulo 2o, - Son •11irochos del mexicano: 

III.- No peder ser ;irisado de su propiedad, ni del libre uso y aprovecha~ 

miento de ella en todo nl en parte, Cuándo algún objeto de general y pública utilidad 

extja lo coñtrario, podrá 'J1m!icarse la privación, si tal circunstancia fuere caUficada 

por el Presidente y sus cua· ro ~irJstros en la capital, por el gobtemo y Junta Depar-



-114-

tamental en los departamentos, y el duol'\0 1 sea corporación ocloslástlca o secular 

sea lndlvlduo particular, previamente tndamnlzado a tasación da dos peritos, nom

brado el uno de ellos por 61 y soglin las leyes ol tercero en dlscordta, caso de -

haberla. 

La caU!icacl611 dtcha podrá ser reclamada por el Interesado ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Capital, y en los Departamentos ante ol superior tribunal 

respectivo. 

tl r&clamo suspenderá la oJocuct6n hasta el fallo. 

Artículo 45, - No puede el Congreso General: 

m, - Privar de su propiedad directa ni lndlrnctamonttt a nadie, sea Indi

viduo, sea corporación ecloal6st1ca o secular. 

Art!culo 18. - No puede el Presidente de la Repíibl!.ca: 

tu. - Ocupar la propiedad de ninguna persona nl corporaolón, sino en el 

cuo y con los requisitos que detalla el ~mifo 3o, artíoulo 2o. de In primera ley 

constltuctonal. 

V. - Enajenar, ceder o permutar, ciudad, villa, lugar o parte alguna del 

territorio nacional. 

VI. - Ceder ni enajenar los bienes sin consenti ml~nto del Congraso. 

En 1640 sufren una reforma esas leyes sef\alando aón un criterio m6s gene

roso hacia los extranjeros. 
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Artículo 9o, - l'rnccionos IX, X y XI, 21, fraccl6n IV; 64, fracción Uf: 

y 125, fracclon X, dol Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, 

fechado on la ciudad de M6xloo ol 30 do Junto de 1ll40: 

Artículo 9o. - Son derechos del Mexicano: 

IX.- Que nadie lo pueda privar de su propiedad, ni del uso Ubre y apro

vechamiento do olla en todo ni on parte. 

X. - Qua on el caso de que al9Qn objeto de utilidad pública y com<in exija 

lo contrario, sólo puoda ocuparso lit propiedad, si aquella clrcunstanclo fuere .. 

callficada por el Presidente de la RepOblica y su Consejo respecto de la capital o 

por ol Gobernador y Junta Departamental, respecto de oada departamento, y el due

i\o sea cor:porac16n oclestástloo o secular, sea lndtvlduo particular, fuero indemni

zado previamente a tauetón do peritos nombrados por ambos partes, en los stgut• 

entes t6rmln9s que disponga la ley. 

xr. - Que aán en este evento puede rech1mar la callUcacl6n dicha ante le 

Suprema Corte <lo Justicia, sl se hlc::lore por el Gobtemo general, o ante el tri

bunal Superior, respectivo, si se hiciere por el Gobernador del departamento: y que 

por el hecho de interponer el reclamo, se suspendan los efectos de la resolución, 

hasta que se pronuncie el fallo defln1tlvo. 

Artículo 21. - Los extranjeros Introducidos legal ne nte en la RepObUca 

qozar6n: 



rv ... De lti llbortad de adquirir en la Rep1füllca bienes raíces, con tal 

de que prhnero se naturaltcen on olhl, ca son con moxlcane, y so arreglen a lo 

demás que proscriba la Loy relativa a listas adquisiciones. 

Las de oolonl~adoros se sujetarán a las reglas especiales de este ramo. 

Artículo 64. - No puede el Congroso Nacional. 

III.- Privar do su propiedad directa ni Indirectamente a nadie, sea tndi

vlduo, sea corporacl6n eclest6stlca o secular. 

Artículo 215. - Todos ostos tribunales ( Superiores do los Departamentos) 

serAn l911ales en facultados, y éstas serán las que siguen: 

X. - Decidir sobre los reglamentos que so lnt1Jrpon9an, acerca de la 0111!

ílcaci6n hecha sobro ocupar la propiedad ajena por el Gobernador y Junta Depar

tamental del Departamonto limítrofe, que designe la Ley, en los casos que ex

presan los párrafos X y XI del artfoulo 9o, 

PROYECTO m: CONS1'TI'UCION DE 1842 

Artículos lo. y 7o 1 fracción XV, del Primer proyecto de Constitución Po

lítica de la RepOblica Mexicana, fechado en la ciudad de México el 25 de Agosw 

to de 184Z: 

Artículo lo. - La Nación Mexicana , soberana , libro e independiente , no 
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puede ser patrimonio do ntn9una famllla ni persona, 

Artículo 7o, - La Constttuc16n declara a todos los h11hltantes de la Ropo-

hllca el qoco perpetuo de los derechos nnturales de libertad, igualdad, segurt-

dad, y proplodad, contenidos en lns dlspoatclones siguientes, 

XV. - ta propiedad del lndivtduo es lnvlolable: en consecuencia , a ntn-
.. 

quna persona o corµoractón ecloslbtica o seculi1r qu& exlst11 leqalmonte, pue-

de priv6rsole de la suya, nl turbárselc en el libro uso y aprovechamiento de e-

lla, ya consista en cosas, en acciones, en derechos o en ol ejerclclo de una 

profet'lión o industria que le hubiere garantizado la Ley, Cu11ndo algOn o::>Jeto de 

utilidad p(ibltca cxiglero su ocupeclón, el interesado será provtamente indernni· 

zado. Una ley consUtuclonal dispondrá el modo de proceder en tales casos. 

Artículo So, - Fracción V y 45 del Voto particular de la mlnor!e de la Co-

inls16n Constituyente de 1842, fochado en la-ciudad do México el 26 de Agosto 
. 

del mismo ano: 

Artículo So, - La Constltuctón oto1'9ará a los derechos del hombre, las 

siguientes garantías: 

V. - Nadie puede ser privado de su propted11d nl del libre uso de ella 

cuando la utilidad común exigiera Imperiosamente la venta forzada de alguna pro-

piedad, esta no podrá tener lugar sino a pot1ci6n del Cuerpo Leglslattvo y en 

virtud <le sentencia en la capital, de la Suprema Corte, y en los estados del Tri~ 
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bunal Superior: la Ley fijará con claridad estos ca~os. 

Artículo 45. - So necesita a más el con:iontlmlonto do la mayoría de las 

leglslatures, pam tode loy quo imponga prohib!ctonos 1.11 comercl? o ti la Industria, 

o que derogue o disperse las quo existan, o quo autorice al oJocutivo para contra

er un préstamo extranjero, o que acuerdo el arrondamtonto do una renta general 

o que decreto la cosl6n cambio o hipoteca de cualquier parte del territorio. 

Artículo 13, Fracc16n XXlV y 70, fracción XXXVI, del Segundo Proyecto do 

Constttuc16n Polfttca de le Repúbllca Mexicana, fechado en lt1 ciudad do México 

el 2 de Noviembro de 1042. 

Artfoulo 13. - La Constitución reconoce en todos los hombres los dere

chos naturales de Hbortad, Igualdad, seguridad y propiedad, otol)!ándoles en 

consecuencia, las siguientes 9arnnt!as. 

XXIV. - I.11 proploded queda afianzada por esta Consutuoi6n: en consecu

encia, a ninguna persona ni corporación eclesiástica o secular, que exista le

galmente, puede prlvársele de la suya, ni Urb4rsele en el Jtbre uso y aprovecha

miento de olla, ya consista en cosas, cm acciones, en dorochos o en el ejercicio 

de alguna profesión o industria. Cuando algún objeto de utilidad ptlblica exigie

re su oeupact6n, el lnterasado será previamente indemnizado. Una ley constitu

cional dispondrá el modo de proceder en tales casos. 

Artículo 70. - Corresponde exclusivamcmte al Congreso Nacional. 

XXXV!.- Decmtar bast"!s para la adquisición de bienes rafees por extran-

Jaros, y arre1l1.1r en i¡enoral todo lo conccmlonte a la colonización. • 
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Artículos 9o, - I'racc16n XITI y 134 l'racc!ón V, de las bases Orqlinlces 

do la Repúbllca Mexicana, acorrladns por la Honorablo Junta l,eqislattva estable-

clda conforme a los Decretos do 19 y 23 do Dlclombro de 1847., sancionadas por el 

Supremo Gobierno Provislonal con arreglo a los mlsmui decrotos el día 12 do Ju-

-
nto do 1842 y publtcadas por !fondo Nacional el dfa 14 dol mismo mes y ano: 

-
Artículo 9;- Demchos de los habltantell de la República: 

xm, - La propiedad 98 inViOlftblO I 8811 qUO pettQO()Z(ll:\ 8 particulares 0 

'~orporectones, y ninguno puede sor privado nt tl.trbado en el libre uso y aprove-

chamtento de la que le corresponda soql'.ln las leyes ya consista en cosas, accio

nes o derechos, o on el ejercicio de una profesión o !ndustrirs que ie hubiere ga-

rantiiado la loy. Cuando alg!ln objeto de utilidad póbUca extglore su ocu~c16n, 

se hará esta, prevla le competen to tndomnlzaclón, en el modo que dlsponga la 

1'ey." 

Artículo 134, - Son facultades de les Asambleas Departamentales: 

V. - Decretarlo convenienta, y conforme a las leyes respecto de la ad-

qulsJcl6n, enaJenac!6n y permutas do bienes que pertenezcan al comón del Depar-

tamento. Sobre enajenaciones de terreno se obseivar6.n las leyes vigentes, y lo 

que determinen las de colonizactón. 

De todos los anteriores tmtecedentes se desprende la misma actitud, el 

mismo criterio general con respecto a la propiedad civil y la propiedad eclesiás-

Uca respot6ndolos de manera fundamental y desde luego sin propiciar una política aqrn-
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ria revoluclonaria, 

CONSTITUCION DE HIS6 • 

Artículos 65, 66 y 117, Fracción VIJI, del Estatuto Orq6nlco Provisional 

de le Repúbltca Mox1cana, dndo en el Palacio Nacional de M6x1co el 15 do mayo 

de 1856. 

Artículo GS, - La propiedad podrá ser ocupada en caso de exi9irlo as! 

la utlJfdad pllbltca, legalmente comprobada, y medi1mte prevla y competente in

demnlzaoión. 

Artfculo 6G, -Son obras de utUidad póbllca, las quo tienen por objeto 

proporcionar a Ja N110l6n usos y ¡¡ocea de bonoíl!:lo común, blen sea eJeoutadns 

por las autoridades, o por compal\fas o empresas particulares, riutortzadas com

petentomonte. Una tey especial fljnrá ol modo do probar la 1.:UUdad de la obra.· 

Los términos en que haya de hacerso la exproptacl6n y todos los puntos concer

nientes a ésta y a la indemri.izaci6n , 

Art!c\llo 117. - Son atribucloneu de los Gobernadores. 

VIII.- Decretar lo conveniente y conforma a las !oyes respecto de la 

adquisición, y enaJenac!ones y permutas de bienes que pertenezcan al comlln del 

tstf!do. ~obre enajenaciones de terrenos so observarán las leyes vigentes y lo 

q\le d?terrntnen las do coloniz.ac16n. 
.. 
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Artículo 23 dC'I Proyecto do fo Constltuct6n Política do la República -

Mexicana. fechado en la ciudad dl1 M6x1c0 ül 16 do Junto de 1856: 

''La propiedad do las pcrnonas 110 puode sor ocup1.1da sin au conoclmlon

to, sino por causa <l~ utilidad pública y pr~vla 1nd<lmntzactón''. 

A lo anterior rnspon<lo ol voto de Poncieno Arrla9a, que por sor un anto

cedente Mstónco extraordinario hemos tranucrlto vigoroso, sono, a fondo, para 

llegar a definir en este País una política a•¡uarla. Por mi parto estoy seguro que • 

Ot!Ho Montai\t.l, Antonio Díaz Soto y Gam11, Emlllano Zapatll, y otros red11ctores -

del Plan do Ayala, dobon habor leído y roeloído el documento omltldo por Ponclano 

Arrla9a puesto qm: f.'n el se rnsumfon las ansins y esperanzan de esto pueblo 

PRIMCR ARTICULO 27 

Artfculo 27 de la Constltuci6n Política do la República Mexicana, sancio

nada por el Congtoso General Constituyente el 5 de febrero do 1857: 

La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentí • 

miento, sino por causa de utilidad p(1bhca y previa lndemnlzaclón . 

La Ley determinará la autoridad que deba hacer la exproptaci6n y los 

requisitos con que ésta haya de ver1!1carse . 

Ninguna corporación c1v1l o 1;cles1ár-ti<"<i, cualquiera que sea su 



carácter, donomlnacl6n u objeto. tendrá capacidad lei;¡al para adquirir on propio~ 

dad o administrar por sr bienes raíces, con la única oxccpcl'5n do los odlfic1os -

destinados a inmediata y dircctamcmtc al servicio u objeto de la inst;tuclón" 

IMPERIO DE MAXIM!LtANO 

Artículo Gil del tMtatuto Provisional del Imperio Mexicano, dado en al 

Palacio de Chapultepec el 10 do abril do 1865: 

"La propiedad es 1nvJolable y no puedo sor ocupada sino por causa de 

utilidad pública comprobada, mediante prevía y competente lndemnizac16n, y en 

la forma que disponen las Leyes", 

r.s interesante ver como Maxlmlllano habla de fundos legales y ejidos 

y trata de congraclarno con el sector rur3l del rafr, en su decreto i¡obro el fundo 

le9al que promulgó en el Palacio de C hapultcpec o! 16 de Septiembre do 1866. 

REFORMAS AL 27 CONSTlTUCIONAL 

Reforma del artículo 27 de la Constih1clón Política de la República Me

xicana de 185 7 1 del 25 de Septiembre do 1873: 

"Ninguno tnstitución rehglosa pued~ adqumr bienes raíces ni Cilpitalf>S 

mpuestos sobre ésto:, con Ja sola excepc\0n establecida en el art. 27 de la Con;; -

tltuci6n '' . 



Reforma y adlci6n al artículo 27 do la Constltuci6n Polfticcl de la Repú

blica Mexicana du 1115 7, del 14 do mayo de 1901: 

"!.as coorporaclonos o Instituciones rollgíó!Hls, cualesquiera quo sean 

su car.icter. dcnomin<:ic16n, duración u obJoto y las clvllés cuando estén bajo el 

patronato, dirección o administración do aquellas o do ministros de algún culto, 

no tendrán capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar mcis bienes 

raíces que los edfücios que so destinen Inmediatamente y directamente al servi

cio y objeto de die has coorporaclones e tnntttuclonos . Tamposo' la tendrán pa

ra adquirir o administrar capltalos impuestos sobro bienes raCcea • 

·tas coorporac Iones e tnstltuctones c!v !les. que no so encuentren on 

el caso expresado, podr4n adquirir, y administrar, además do loa referidos edifi

cios, los bienes Inmuebles y capitales lmpu'3stos sobre ellos, que se requleran 

para el sostenimiento y fin de las mismos•, pero con suJocl6n a los requisitos y 

l.lm!taclones que establezca la Ley Federal que al efecto expida el Congreso de 

la Unión. 

PROYECTOS CONSTITUCIO?!ALES REVOLUCIONAIUOS 

Proyecto de Ley Agraria <le Pascual Orozco, fechado el 25 de Marzo de 

1912: 

Artículo. -35, 'Siendo el problema agrario en la República el que exiqo 

m.is r.~lnada y violenta solución, la Rev olucl6n garanuza que desde luego se pro

cederá d resolver, bajo las baaes generales sJ9u1antcs: I. -Reconocimiento de la 

Propiedad a los poseedores pacíficos por más de veinte ai\os. II. -Reval!dact6n 
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y perfeccionamiento de todos los títulos legale!l, lll. -R<llvlndicaclón de los te

rrenos arrebatados por despojo. lV. -Raparttc16n de todas las tierras baldías y 

nacionalizadas en tod<1 la República. V. ··I:xproptaclón por causa de utilidad pú

blica. previo avaluo, a los qrnndcs terrateniontos que no culllvon habltualmcn· 

te todll su propiedad' y las tierras aar expropiadas so repartirán para fomentar 

la agricultura Intensiva ..• " 

Proyecto do Ley Agraria df.! 1.uin Cabrora presentado ante la C6:1ara -

de Diputados, el 3 de Diciembre de 1912: 

"Artículo. -lo , Se declara de u U Ud ad pública nacional la recon&tltucl6n 

y dotación de ejtdos para los pueblos. " 

"Artículo. -lo. Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, de acuer

do con las loyes vignntes en la materla, proceda a expropiar los terrenos nace -

sarios para reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para do

tar de ellos a las poblaciones que lo necesitaren, o para aumentar la extensión 

de los existentes • " 

"Artículo. ··3o, Las expropiaciones so efectuarán por el Gobierno Fu ·· 

deral de acuerdo con Jos Gobiernos de los Estados, de acuerdo con los Ayuntamien

tos de los pueblos que cuyos ejidos se trate, parn resolver, sobre la necesidad 

de mconstituctón o dotación, y sobro la exvms16n. 1dentificaci6n, y lo¡;aJ lzación 

de los t:Jláo;,, La reconstitución de uJldos se hará, hastd donde sea posible, en 
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y perfeccionamiento de todos los título~ leg<'llos. lll. -Rüi11lnd1cac1ón d<! los tEi

rrenos arrebatados por despojo. N. -1<eparttc16n de todas las tierras baldfbS y 

nacionalizadas en toda la Ro pública. V. -txprop!ac!6n por causa de: utilidad p\1-

bUca, previo av11luo, a los grandes terratcniontas quo no culti'lon habitualmen

te toda su propiedad, y las tlorras así expropiadas so repartirán para fomentar 

la agricultura intensiva .•• " 

Proyecto de Ley Agraria de Luis Cabrora presentado ante la Cá:iara -

de Diputados, el 3 de Dlctembre de 1912: 

11Art!culo. -lo, Se declara de utilidad pública nacional la reconstitución 

y dotación de ejldoi; para Jos puoblos. " 

"Artículo. -2o, Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, de acuer

do con las leyes vigentes en la materia, proceda a expropiar los terrenos nece -

serlos para reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para do

tar de ellos a les poblaciones que lo necesitaren, o para aumentar la extensión 

de los existentes • " 

"Artículo. -Jo, Las e>tpropiaciones se efectuarán por el Gobtemo Fe ·· 

deral de acuerdo con los Gobiernos de los Estados, do acuerdo con los Ayuntamien

tos de los pueblos que cuyos el 1dos se trate, para resolver, sobre la necesidad 

de reconstitución o dotac!6n, y sobre la ext"1nsl6n, 1dentiflcaci6n, y localización 

de les üJ1doi,, La reconst1tuci6n de oJ Idos se hará, hasta donde sea posible, en 
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los terrenos que hubiesen constituido anteriormente dichos ejidos • " 

"Artículo. -4o, "'Mientras no se reforme la Constltuc16n para dar per -

sonalidad a los pueblos para ol manojo de sus ejidos, mientras no se expidan -

las leyes que dotcrmlnen la cond1ci6n Jurídica de loa ejidos reconstituidos o -

fonnados por acuerdo con la presente Loy. la propiedad de estos permanecerá en 

manos del Goblomo rodera! y la posición y usufructo quedarán en manos de los 

pueblos, bajo la vigilancia y administración de sus respectivos Ayuntamientos, 

sometidos de proforoncla a las roglas y costumbres antorionnonte on vigor para 

el manejo de los ejidos de los pueblos . " 

•Artículo . -So, 'Las oxproplaclones quedarán a cargo de la Secretarla 

de Fomento. Una Ley reglamentaria detennlnará la manera de efectuarlas y los 

medios flnancieros de llevarse a cabo, así como las condiciones jurídicas de los 

ejido a formados • " 

"Artículos lo, al So, del Proyecto de Ley Agraria presentada al Primer 

Jefe del EJ6rclto Constituciona l111ta, por Pastor Rouaíx y José Inés Novelo, el 15 

do Diciembre de 1914: 

"Artículo.~o, Se declara que es de utilidad pública que los habitantes de 

los pueblos, con9re9aclones o agrupaciones do ldbradoros. que tengan como uno de 

sus principales elementos de vida la agricultura, sean propietarios de terrenos de 

cultivo bastante para satiafacer las necesidades de una famjlia, y de aguas sufl

cientes para las atenciones de dicho cultivo.'' 
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" Artículo 2o. - So do clara quo os de ul! ltrfod públlc.!1 la íundac16n do 

pueblos en la:; rogtonos dol País <m que no los haya, por ostar la prnptodad - -

territorial reparttda on lall!und !os u 

" Artículo 3o. - So declara que os de utilldad pública la fundación de -

Colontas Agrícolas en terrenos féitllos que pt1edan rogarse por modio de obras do 

irrigación quo no hayan sido construidas, por lo ou61 so considera también de U!i 

lidad públlca la construcción de ln obras de lrrtgacl6n que sean neceiiarias." 

"Artículo 4o. - 'Se declara quo os do utilidad pública rcstttulr a los pue

blos quo tengan como uno de sus elementos prlnc!palos de vida la agricultura, las 

tierras que antes comH1pr1ndleron o debieron corrosp.:mdor a los ejidos, ya sea que 

dichos ejidos hubiesen ostodo amparados por título primordial, o simplemente posE!f 

dos por al pueblo. o quo no hublosen oxlstldo on una u otra forma. " 

" Artículo So. - Se decldra que os do utilidad pública la sub-<livt1116n de 

los terrenos incultos de iiropledad partJculo.r, que excedan de cinco mil hectáreas. 

En consecuencia, podrá ser expropiados con sujeción a las bases siguientes:" 

" A). - Las finc<1s destinadas a la agricultura sólo podrán tener una exten. 

sión de Uerra doble de la que Uvleren actualmente en cultivo." 

"B). ~ Las fincas destinadas a la ganadería sólo podrán conservar una e~ 

tunsi6o de tierra de dos mil quinientm. hcctárnas por cada mil cabezas de ganado 

mayor y por Cilda dor; mll cabezas de ganddo menor que actualmente tuviesen. SI 

las tierras fuc•;rn adt::cuadan por la agrlc1Jltura H6lo tendrán una exteni;l6n de mil 

hectáreas por cada mil ',óazas do ganado milyor o por des mll de ganado menor." 
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lt C) , - Los terrenos que no estén dcstlnado5 a nlngUno do estos dos -

objetos y, en consecuencia 1 permanezcan yermos, sólo podrán conservar una ex

tensión do cinco mll hoctárcMI". 

" Los propietarios, en los tres casos anterloroa, tendrán derecho de escoger 

las tierras qua no deban ser expropiadas." 

PROYECTO D& VENUSTJANO CARRANZA, 

" El día lo, de Diclombro de 1916 el C. Vonustlano Carranza en su calldad 

de Presidente de la Ropúbllca y Jefe do 111 Revolucl6n tril.lnfante presentó un proyecto 

de constitución con un mensaje dirigido el Con9roso Constttuycnte reunido en el - -

teatro de la Ropúbllca en la ciudad de Quoréta.ro, que como resultado de 1m,-; tra -

bajos produjo nuestra actual Conslituctón. " 

"Por lo que s~ refiero al artículo '}.7 consUtuclonal·el proyecto menc1ona~ 

do era el sic¡utente: 

' .. ArtJculo 27 del Proyecto. - La propiedad privada no puede ocuparse para 

uso pllblico, sin previa 1ndemntzac16n. La necesidad o uUlldad de la ocupacl6n de

berá ser declarada por la autoridad administrativa correspom:Uente; pero la expropi!_ 

c16n se har& por la autoridad judicial, en el caso de que haya desacuerdo sobre sus 

condiciones entre los interesados. " 

" Las corporaciones e instituciones rel191osas, cualquiera que sea su - -

C<lrácter, denominación, duración y objeto, no tendrki capacidad legal para adquirir 

on propiedad o para adminl:itrar m6s bienes rafees que los edlhoios destinados inm~ 
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dlatd y dlrectamentoal Gorvlc!p y objeto de dichas corpornclonos e lnstltuclones, 

Tampoco la tendrán para adquirir o administrar capitales impuestos sobre blones -

raíces. 

'Las instituciones de beneficencia púbUca o prlvadn para el auxilio de 

loa necesitados, la difus16n do la onsoi\anza, la ayuda recíproca de los lndtvtduos 

que a ellas pertenezcan, o para cualquier t)tro objeto Hctto, on ninglln caso podrán 

estar bajo el patronato, dlrecct6n o adm1nlstracl6n do corporaciones religiosas ni 

de loa mtnJstros do los cultos 1 y tendrán capacidad para adquirir bienes raíces, P! 

ro ónlcamente los que .fueren Indispensables y que se destinen da uno manera di~.E 

ta e Inmediata nl objeto de las tnsutuclonos de que se trata, 

'También podrán tener sobre bienes raíces, cap ita lea impuestos e l.ntertSs, 

ol qua no será mayor, en ningún caso, del que se fije como legal y por un ténnino· 

que no exceda de lO aflos. 

Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubieren conservado poste

rlonnente a la Ley de Desamorttzact6n, ya quo ae les restituyan o que se les den 

nuevos, conforme a la ley que al efecto expida. 

Ninguna otra corporaci6n civil podrá tenor en propiedad o administrar 

por &( bienes rafees o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de 

los ed.tHcios destinados inmecliata y directamente al objeto de la lnst1tuct6n. _ 

Liif' sociedades civiles y comerciales podrán poseer fincas urbanas y 

estab~eclml<HltQs fabrilos o industriales, dontro de las poblaciones y fuera de ellas; 

.lo mhnno qui? explotaclonas minera o, de p¡,trMeo o de cualquiera otra clase de - -

'; \\¡ 



-129· 

substancias {;}ua so encuantren en el sub~suolo así como también vías férreas u 

oleoductos; poro no podrán adquirir n 1 administrar por s r, propiedades rústicas en 

superficie mayor de la quo soa estrictamente necesaria para los establecimientos o 

servicios da los obJclos indicados y quo el Ejecutivo de la Unión UJará en cada cerno, 

'Los bancos dcbi dnmonlo autori:l:odos conformo a lao loyon de Asocia-

clones de crédito, podrán obtener capttalos Impuestos sobro propiedades urbanas y 

rusticas, do acuerdo con las prescrtpclonos de dlches layas.· 

PROYECTO APROBADO. 

El 25 do Enero de 1917 se presentó el proyecto, que con algunos cambios, 

habría de ser el doflnltlvo pnra regular el rec;i!mtin de propledad privada en el Pi:tís, 

la comlsl6n la Integraban: 

Pastor Rouaix. - ful16n Adame.- tto. o. Pastrana J.- Pedro A. Chapa, -

fosé N. Macras. - Porfirio del Castillo. - Federico E. Ibarra. - Rafaél L. de los Ríos.~ 

Alberto Terrones B. - S. de los Santos. - Jesús de la Torre. - Sllvestre Dorador. -
. . 

D!ontsio Zavala. - E.A.Enriquez. - Antonio Gutlérrez. - Rafaél Martfnez de Escobar. -

Rúben Martí. -

El 29 do ~ero de ese mismo al'io de 1917 fué laido el dlctámen y sujeto a 

la discusión de la asamblea siendo aprobado el siguiente texto: 

"La propiedad de las tierras y agut1s comprendidas dentro de lo's límites 

del territorio nacional, corresponde orlglnürlarnente a la nación, la cu61 ha tenido 
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y tiem• e1 derecho do trusmit!l ol dominio de ellas o 1011 particulares constttu-

yendo u ,1iodad p1 lvadil. 

'Las expl'oplaciones 5Ólo podrán hacerse por causa de utilidad públlcn 

y mediante Jndomnlzaclón. 

La naci6n tendrá en todo tiempo ol derecho de Imponer a la propiedad -

privada las modalidades quo dicte el lnteres público, así como ol de regular el ap~ , 

vechamlento de los elementos naturales susceptibles de aprop!act6n, para hacer 

una distribución equUatlv a de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto se dictaran las medidas necesarias para el fraccionamiento de los 

latHundtos; para ol desarrollo de la paquel'lc propiedad; para la creación, de nuevos 

centros do población a9rfoola con las tierras y aguas que los sean Indispensables; 

pará al fomento de la agricultura y para evitar la destrucción do los elementos na

turales y los dni\os que la prop•edad puada sufrir en perjuicio do la sociedad • Los 

pueblos, ranchor!as y comunidades que carezcan do tierras y aguas, o no las tenqan 

en cantidad suficiont~ para las necostdades do su población, tendrán derecho a que 

se les dote do ellas, tomándolas de las propledados Inmediatas, respetando siempre 

la pequef\a propledad. Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan 

hecho hasta ahora de confonnldad con el decreto de 6 de EMro <ie 1915. La adquisl

ci6n de las propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes 

expresados se considerarán de utilidad pública. 

"Corresponde a la nacl6n el dominio directo de todos los minerales .:i subs

tancias que on vetai;, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya na

turaleza sea rl1stlnta da los compünentes d0 los terrenos, tales como los minerales 
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do lou que se extraigan metales y moL<iloldos utilizados on la Industria: los 

yacim1ontos do piedras preciosas, do sal de gema y las salinas formadas dl-

rnctamonto por las aguar. marinas; los productos derivados de la descomposi-

cl6n de las rocas, cuando su explotación noceslte trabajos subterr4neos: los 

fosfatos suscept1blos do sor utilizados como fertilizantes; los combustibles -

mlneralos sólidos: el petróleo y todos los ca!'buros de hidrógeno s61tdos, 11-

qu1dos o gaseosos. 

Son también prop1odad do lo nación las aguas de las mares territoria-

les en la extensión y t6rmlnoa quo fiJo el Derecho lntomaclonal: las de las ~agu-
"· 

nas y esteros de las playas: las do los laqos interiores de formaci6n natural que 

están ligados directamente a corrientes constantes; las de los rtos princlpakis o 

arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua pennanente hasta su 

desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o mtls EsUldos: las de 

las corrientes intermitentes que atraviesen dos o m4s Estados en su rama principal, 

las aguas de los ríos, arroyos o barrancos; cuando sirvan de límite al Territorio 

Nacional o al de los Estados: las aguas que se extraigan de las minas: y los cau-

se!l, lechos o riberas de los lagos y corrientes en la OJ<tenstón que f1Je la Ley. -

Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeracl6n anterior, se con-

slderará como parte 1ntograntc de Ja propiedad privada que atraviese: pero el apro-

vechamlento de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se conslde-

rará como de utllidi;,d pública y quedará sujeta a las dispostc1ones que dicten los 

Estados. 

i::n los casos a que se refieren los dos párrnfos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e lmprescriptlble 1 y sólo podrán hacerse concesiones 
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por el Gobierno l'oderal (1 los particulares o ti0c1edildos civiles o cornorciales 

constituidas conlorme a la:; layes mm:tcanas, con la condición de que se esta

blezcan trabajos rogularos para la oxplotac16n do los elementos de quo se trate 

y se cumpla con los requls1tos que preven9an las loycs." 

" 'La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la -

Nac16n se rogtrá, por las s19u1entas pn:rncripclonos: ·• 

" l. - 'Sólo los mexicanos por naclmlento o por naturalización y las so

ciedades mexicanas tienes derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas 

y sus accesiones, o pare obtener concesiones do explotación de minas, aguas o 

combustibles minerales un la República Moxtcann. tl Estado podrá conceder el -

mismo derecho a los extranjeros, siempre quti convengan ante la Secretnr!a de -

Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no -

invocar, por lo mismo, la protección do iius gobiernos, por 1o que se ref!er J a -

aquéllos; b(ljo la pena, en caso de !altar al convenio, de perd'er en beneficio de 

la Naclón los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de -

cien kllómetros a lo larc;Jo de las fronteras y do cincuenta en las playas 1 por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tten:as y aguas; 

"U. - 'Las asociaciones religiosas denomtnadas lgleslas, cualquiera ·que 

sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o ad

ministrar blenos raíces, ni capitales impuestos sobro ellos; lo& que tuvieren actu~ 

mente, por si o por interp6slta persona, entrarán al dominio de la Nación, conce

diéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren· en tal caso. La 

prueba de prt .;unc1one5 será bastM1to para declarar fundada la denuncia." 
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"Los templ::is dostinados al culto público son do la propiedad de la Nación, repre

sentada por el Gobierno J'odoral, quién determinará lo que deben continuar destina

dos a su objeto. Los oblsp.'ldos, casas cura los, seminarios, asilos o colegios de 

asociaciones religiosas, conventos o cualquiera otro odlílclo que hubiere sido - -

construido o destinado a la admlnlstraclón. propaganda o onsoi'\anza do un culto 

rel191oso, pamrán desde luc90, de pleno dcrocho, al dominio directo de la Nación, 

para destinarse exclustvamonto a los sorvtctos públicos de la federacJ6n o de los 

Estados en sus rospecllvaa Jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se eri

gieren para el culto públlco, serán propiedad do la Nación: " 

" U1. - 'Las instituciones de boneUccncla pública o privada que tengan por 

objeto el auxfllo de los necesitados, la 1nvost!gac16n ctent(flca, la dlfust6n de ~a 

ensotlanza, la ayuda recíproca de los asaetados o cualquier otro objeto líclto, no 

podr'n adquirir m6s bienes rarees que los indispensables para su objeto, inmedia~ 

o directamente destinados a 61: pero podrán adquirir, tonar y administrar capitales 

sobre bienes raíces, siempre que los plazos de 1mpos1cl6n no excedan de diez anos. 

En ningún caso las Instituciones de asta índole podr6n estar bajo el patronato, dlra_g 

ci6n, admlnlsttaci6n, cargo o vigilancia de corporaciones o lnstltuclones religiosas, 

ni de ministros de los cultos o de su asimilados, aunque estos o aquellos no estu

vieren en ejercicio; " 

" "N. - LaQ sociedades comerciales por acciónes, no podrán adquirir poseer 

o administrar fincas rúst1cas, las sociedades de esta clase que so constituyen para 

explotar cualquiera industria fabril minera petrolera o para algún otro fin que no sea 

agrícola, podrán adquirir. poseer o administrar terrenos únicamente en Ja extensión 

que sea estrictamente necesaria para los C"stablecimlentos o servicios de los objetos 

indicados, que el Ejecutivo de la Unión o do los Estados, fiJarAn en cada caso; 
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" V.- 'Los Bancos debidamente m1torl;ladoa, conforme a las !ayos de 

insutucionas de crodíto, ¡xidrán tenor capitales impuestos sobre prop1edados 

urbanas y n1stictlll, de ac uordo con laa proscrlpcíones de dichas leyes, pero no 

podrán tener on propiedad o en administración más bienes raíces que los entera

mente necesorios para su objeto directo;" 

" VI ·· Los conduel'lazgos, rancherías. pueblos, congre9aclones, tribus 

y demás corporaclonos de poblacl6n, que de hecho o por derecho guarden el esta

do comunal, tendrán capacidad para disfrutar en comdn de las tierr&s, bosques y 

oguu que les pertenezcon o que so les haya restituido o restttuyeren, conforme 

a la Ley de 6 do Enero de 1915, entret~nto la ley determina la manera de hacer el 

ropartl.miento únicamente de la.u tierras: " 

"VU.- Fuera de las corporaciones a que se refieren lae fracciones - ~ 

Ul, IV, V, y Vl, ninguna otra corporación clvll podrá tener en propiedad o admln!,! 

trar por si bienes raíces o capitales Impuestos sobre ellos con la única excepción 

de los ed11lclos destinados inmediata y dlrectamonte al objeto da la tnstituct6n. 

Los Estados, el Distrito rederal y los Territorios, lo mismo que los municipios de 

toda la República, tendrán piona capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 

raíces necesarlos para los servicios públicos . " 

·Las leyes de la Fedoraclón y de los Estados, on sus respectivas Jur~ 

dicciones, determinarán los casos en q,10 soa de utilldad pública la ocupacl6n de 

111 propted(\d privada: y de acuerdo c0n dichas leyes, la autoridau administrativa 

hará la declarac16n correspondicmte. El precio que so fijará como mdemnizac16n 

a la cosa expropiada, se bernan'i •·rn la cant!dad que como valor fliscal de olla flt;i_,!!, 

re en las oficinas catastrales o r(.lr.:audadoras, ya ima que aste valor haya sido -
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manHestado por el propiotarlo o simplemente acoptado por ól de un modo tácito, 

por haber png¡¡do sus contribuciones con estn baso, aumentAndolo con diez por 

ciento. El exceso de valor que haya tomdo la propiedad part(cular por las motoras 

que se le hubieren hecho con posterioridad a ln fecha do la aslgnac16n del valor 

Hscal, 1rnrii to únlco que deborá quedar sujeto a juicio pericial y n la raaoluoi6n 

jud!cJal, Esto mismo so observará cuando se trate de objoto cuyo valor no esté 

HJado on las oficinas ri;mtfstlcBs. " 

'86 declaran nulas todas las dlllqenclas, dlspoa1c1ones, resoluciones 

y operaciones do deslindo, concoslón, cornpos lc16n, imntoncta, tumsaccl6n, en.! 

jonact6n o remate quu hayan prMtdo total o pnrolalmcnte do sus tlemu, bosques 

y aguas ·a tos conduef'la:z:gos, rancherías, pueblos, congro9aclones, tribus, y de

más corpornclonos de población que existan todavía, desde 111 Ley de 25 do Junio 

de 1856; y del mismo modo serán nulas todos las disposlclones, rosoluclo111:1s y 

operaciones que tengan lugar en to sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 

consecuencia, todcs las tierras, bosques y-aguas de que hayan sido privadas las 

corporaciones referidas, serán restituidas 11 6stas con arreglo al decreto de 6 de 

Enero de 1915, que continuar! en vtgor como ley constitucional. En el caso de que, 

con arreglo a dicho decreto, no procediere por v(a de resutuctón la adJudtcaclón 

de tierras que hublere solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se 

le dejar&n aquállns en calidad de dotación, sin que en ningún caso deje de aslg

nársele las que ncc~sitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida únicamente 

las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos a virtud de la 

citada Ley de 25 de Junio de 1856 o poseídas en nombre propio a tftulo de dominio 

por más de dlez ai'\os, cuándo su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El 

exceso sobre esa superficie deber6 ser vuelto a la comunidad, indemnizando su 
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velor al propietario. Todas las loyes de rostttuclón quo por virtud do oste precep

to se docrcton serán do tnmndlntu c)ocucl6n por la autoridnd administrativa. S61o 

los miembros do la comunidad tendrán dorocho a los torronos do ropartlmtonto y -

serán inallonablos los dorcchor. sobro los mlllmos torronos mientras permanezcan 

indivisos, asf como los do la propiedad, cuando so ha~·a hocho el frncclonamionto. 

" El ojorc1c1o do las acctones que corresponden a la naclón por virtud de 

lu dlspostclonos del presente artículo, se hará ofoctlvo por el procedimiento judt

cial; pero dentro de esto procodtmiento y por ordt>n do los tribunales corre11p0ndien

tos, quo so dictará on ol plazo máximo do un mes, las autorida~os admlntstratlvas 

procodorán dosde luego a la ocupación, admlniritracl6n, remate o venta do las tie

rras y aguas do quo se trato y todas sus acce11tonos, sin que en ningún caso pue

da rovocarso lo hecho por las mismas autoridades antes de que so dicte sentencia 

ejecutoriada. " 

" Durante el próximo período constlluotonal, el Congreso de la Unl6n y 

las legislaturas de los Estado, en sus respectivas Jurtsdlcclones, expedirán leyes 

para llevar a CC!bo el fracc1onamlonto do las grandes propiedades, conforme a las 

bases siguientes. H 

" a) • - En cada Estado y Torritorlo so fijerá la extensión máxima do tierra 

de que puedo sor dueí\o en UJ\ solo individuo o sociedad legalmente constituida. 11 

'' b). - El excedonto do la extensión fllada doberá sor fracctonad".l por el 

proplotario on a plazo quo señalen las lo}•es locales, y las fracciones serán pues

tas en las cond!cionos que aprueben los gobf(!rnos de acuerdo con las mismas -

leyes. " 
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" e)... Sl el propietario se negara a hacer el fraccionamtento, se lle

vará éste a cabo por el Gobierno Local, mediante la expropiacl6n. " 

" d). - 'El valor de las íracolonos será pagado por anuaUdades que amor

ticen capital y réditos en un plazo no menor do veinte al'los, durante el cual el -

adquirente no podrá enaJenar aquéllas. El Upo de tntorós no excederá del cúteo 

por ciento anual. 11 

" e) . - 'El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda espe

cial para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el Congr.!! 

so de la Unión expedirá una loy facultando a los Estados para crear su deuda agra-

rifl, · " 

" O • - 'Las leyes locales organ1:1:11rán el patrimonio de fam1l la, deterntlna,n 

do los bienes CJUO deben constituirlo, sobre la base de que será innllenable y no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno. " 

.. ·se declaran revisables todos los contratos y conceRtones hechos por 

los gobiernos anteriores desde el ai'lo de 1876, que hayan traído por consecuencia 

el acaparamlenlo de tierras, aguas y rl:¡uezas naturaies de la Nación por una soln 

persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de 111 Unl6n para declararlos nulos 

cuando Jmpllquon perjuicios graves para el interés público. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

La primera reform~ tuvo lugar debido a la presentaci6n de un proyecto 

por el Ejecutivo con el fin de hacer más ágll la reforma agrarfa incorporando lo 
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mandado por la ley do 01c1embra do 1915 abrogando oata última. 

" El 20 de Octubre do 1936 ol Sonador Wllfrído C. Crut prouent6 una 

iniciativa do reforma, que dflspulis do ser estudiada por los congresistas y -

aprobado en el debate quedó do la slgulonto manera: 

Artículo Unico.- So adiciona la fracción VII del artículo 27 de la -

Consutuct6n Polrtlca da los Estados Unidos Ma1e;lcanos, en los siguientes - -

t6rminos1 

"VIL- Los núcleos de poblac!6n que do hecho o por derecho c¡uarden , 

el Estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tlerras, bosques 

y oguas, que les pertenezcan o que se los hayan res ttuldo o restituyeren.'' 

" Son de jurlsdlccl6n fodornl todas las cuestiones que por límites de 

terronos comunales cualquiera que sea el origen de 6stoi:, se hallen pendientes 

o so susciten entre dos o m6o núclooa do población. El ejecutivo Federal se ~ 

evocará al conoclmlento de dichas cuestiones y propondrá a los Interesados la 

resolucl6n doflnltlva de las mismas." 

Si estuvieren con!ormcs, la proposlc16n del Ejecutivo tendrá fuerza de 

resolucJ6n defi1ut1va y será irrevocable; en caso contrario, la parle o partes 

Inconformes podrán rnclaroarla ante la Suprema Corte do Justicia de la Nación, 

sin perjuicio de la ejecución inmediato d•J la proµos lción presidencial. 

" Lil ley ruará el procodimlenlo :;reve conforrilll al cual deberán trami

tan;e las mencionadas controversias. " 
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El Z6 do Diciembre de 1939 se reformó adicionando el párrafo 60, en 

111 forma s lgulento: 

"Articulo Único • So adlc:lotlll el párrafo sexto dol artículo 27 Constltu

ctona1, para quedaron los stoutentes tórmlnos:" 

"&n los casos a que se re!leron los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nacl6n es lnalionablo e tmproscr1ptlble, y s61o podr6n hacerse concesiones 

por el Gobierno Federal a los parttcularos o sociedades civiles o comerciales 

constituidas conforme a las leyes moxtcanas, con la condlci6n de que establezcan 

trabajos reqularoo para la cxplotac16n de los olomentos do que se trata y se cumpla 

con los requisitos que prevengan las teyos. TratSndose del petróleo y de los car

buros de .... dróqnno s6Hdos, líquidos o gaseosos, no se expedirán concesfones y 

la ley re9lamontarl11 respectiva determinará la forma lln quo la nación llevará a cabo 

las explotaciones de esos productos.~ 

El día 29 de Sopllembro de 1943 so presentó anto el Congreso de la Unión 

lniclatlva del Prrsidento de la RapúbUca General Manuel AvUa Camacho ante la 

R. Cám'ara de Diputados para refonnar el artículo 27, teniendo por objeto proteger 

las aguas de man?ntlales corrientes y también a los mantos frláticos. La mencio

nadd reforma tuvo lugar en los siquotntes términos: 

"En los caso::: a que se refiocen los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es ma Uenable e lmprescrlptible, y sólo podrán hacerse concesiones 

por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales 

constituidas conforme <t las leyes mexicanas, con la condición de qua establezcan 

trabaios regulanrn para la explotaci6n de los olernontos <l1: que se trata Y se <:Umpla 
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carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. no so cxpcd Irán canco -

siones y la Ley mglamontarla respectiva determinará la forma on que fo nación 

llevará a cabo las oxplotaciones da esos productos". 
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ti dfa 29 de Soptlembre do 1943 so presentó ante el Congroso de la 

Untón tnlctativa del Presidenta de la República General Manuel Avila Camacno 

ante Ía H. C6.mara de Diputados para reformar al artículo 27, teniendo por objeto 

proteoer las aquas de manan tia les contentos y tambl~n i:I ios mantos friátlcos. 

La mencionada reforma tuvo lugar en los siguientes términos: 

"Artfculo único.-Se reforma el p!rrnfo So, del Artículo 21 Coiistttuclo· 

nal, en los siguientes t6rmil'lO& : 

Son también propiedad de la Nación las uguas rle los mares territoriales, 

en la extensión y términos que !ljd el Dere<:ho Intemaclonal; las de tas lagunas y 

esteros que se comuniquen permanAnte o lnte1mitontomente con el mar; las de los 

lagos Interiores de formación natural que ectén ligados directamente a corrientes 

constantes: las de los ríos y sus aflut;ntos directos o Indirectos. cuando el cauce 

de aquéllas, en toda su ex.tensión o en parte de ella, sirva do límite al t'3rrttorío 

Nacional o a do'i ímti(!Jdes federativas, o cuando pase de una ontidad federativa a 

otra o cruce la línea d1v1suna de la ltep•fülíca; la:i de los l1~gos, lagunas o esteros 

cuy::is vasos. zonas o ríbcrns cstú, ...:r•Jzadns P''r Hnaas d1vrncriüs de dos o más 

enudade.; J'cdcrntiv ·.s d<! l.a Rcp(•bllca y un País vecino, o cuando el límite de las 

riberas tilíVi'l e lindero •mtrc do& entid<itl·J·, tederfttlvas o a l<.1 República con un 



-141-

vasos o riberas de los lagos, lagunas o es toros de proptc<lod naclonaL y las que 

se extraígan de las minas. Las aguas dol subsuelo pueden sor libremente alumbra

das medlanto obrai; <:1rl1f!clal<H1, y apropiarso por el duailo del terreno: pero. cuando 

lo exija el Interés público, o so afodon otros aprovcchamtontoll el Ejecutivo fede

ral podrá re9lamentar su extracción y utlllzaclón, y aún establecer zonas ved1idas 

al igual que para las demás aguas de propiedad neclonl'IL Cunlosqulera otra& aguas 

no inclufdes en la enumoraclón antorlor, so considerarán como parte integrante de 

la propiedad de los terrenos por los qua corran, o en los que se encuentren sus -

depósitos, pero si so localizaren ondoso más predios, ol aprovechamiento de estas 

aguas se consldorarn de utilidad públtca, y quedará sujeto a las disposiciones que 

dicten los Estados." 

f 

Apenas tomada posesión por el Presidente Miguel Alemán Váldez, el 5 de 

Diciembre de 194 ti se d t6 lectura a una lnlclatlva ante la H. Cámnra de Diputados 

del Congreso de la Unt6n, enviada por el propio Ejecutivo, que ya desde ese momen

to fijaba su postura agrar!a, que era la de pr11toger a la pequelta propiedad agrícola 

y sobre todo restituir el derecho de los pequeflos propietarios al defender de manera 

legal su propiedad, obtener certtflcado d.;: lnafectabilídad y fundamentalmente otor

garle la ·posibilidad de promover el jutclo de amparo en los casos de afectaciones 

ilegales. Por otra parte ampliaba la posibilidad de superUcle de dotacJ6n para Jos 

campesinos. 

La Refonna mencionada consistió en modificar las fracciones X, XIV, y XV 

del artículo 27 Constitucional quedando redactados de la siguiente manera: 

''l-'r&cct6n X. - Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no 
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puedan lograr su restltuci6n por falta do títulos, quo por imposlbtlldad do idontl

flcarlos o porque tegalmonlo hubieron sido onájrinados, $orán dotados con tierras, 

bosques y aguas suflctcntcs parn constituirlos conforme a las necestdades do su 

poblaci6n. sin que en nln\1ún caso doJo do conced6rsolcs la extonsi6n que nece-

siten 1 y al efecto se exproplarA por cuenta dol Gobierno federal el terreno que 

baste n ese ffn, tom6ndolo del que so oncuontra lnmodll\to a los pueblos lnteresados 

La superfü.:lo o unidad individual do dotación no deberá ser en lo suce

sivo menor de diez hectáreirn de torrono de rtoqo o humedad o, a falta de ellos, de 

sus equivalentes en otras clases de tlerros, on los términos del párrafo tercero de 

la fracción XV do este artículo. 

·'Fracción XlV, - Los propl·otcrtos afectados con resoluciones dotatortas 

o restitutorias de cj idos o a9uall, que se hubloren dictado en favor de los pueblos, 

o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario 

ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación tendrán solamente ol derecho de acudir al 

Gobierno J'ederal para que Jes sea pagada la indemnlzaci6n correspondtento. Este 

derocho deberán oJercltarlo Jos 1ntoresados dentro del plazo de un a1'\o 1 a contar 

desde la fecha en quo se publique la resolución respectiva en ol "Diario Oficial·• 

de la red<:rootón. Fenecido este términt), nlr.guna r~clamaci6n será admitida. 

Los due1\os o pose•~dore;; d~ prcdk1s ni;irícolas o gam1deros a los que 

se hayan expedido, o en el futuro se oxpl<ln, cort!ficados da lnafoctab!liddd, po

drán promov.;r pJ juicio di? amparo contra la prlvi!clón o afectc,cl6n agraria ilegales 



rraccl6n XV .• l.as comlslonos ml.xtns, los goblenwa localos y las 

dcmiis autondados encargadas de las tramitac1onos <19rar1as, na po\irán afectar, 

en ningún caso, la poquoi'la proplodBd agrícola o ganadera; e Incurrirán en res~ 

ponaabl11dad, por v lolnclonos n l<.1 Constltuct6n, en caso de conceder dotaciones 

que la afecton . 

·So cons1derar4 pequel'la propiedad aqrícola la que no exceda de cien 

héctareas de riego o humedad do primera o sus equivalentes en otras clases da 

tlerras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hect4rea de riego 

por dos de temporal: por cuatro de agostadero susceptibl&s de cultivo; de ciento 

cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si roalben riego 

de avenida fluvial o· por bombeo; de trescientas cuando se desunen al cultivo de 

plátano, caf\a de azúcar, café, honoquen, hule, cocotoro, vid, olivo, qutna, vai

nllla, cacao, o árboles fruta los. 

·se considerará pequella propiedad ganadera la quo no exceda de la su

perfielq necesaria pora mantener hasta quintontas cabeias de ganado mayor o su -

equtvalente en ganado menor, en los tármlnos que fije la Jey, de ac11erdo con la 

capacidad forrajera de. los terrenos. 

•cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecuto.

das por los duei'los o poseedores de una pequei'la propiedad a la que so le haya ex

pedido certificado de lnafectabilldad, se mejore la calidad de sus tierras para la 

explotacion a9rfcola o ganadera de que se• trate, tal propiedad no podrá ser objeto 

de afectaciones agrarias aún cuando, en virtud de la mejora obtenida, se rebasen 
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tos máxltnos soflalados por e11t.1 !r11cc.:1.6n, siompro que so roúnnn los requisitos 

que file la loy. 

tl 16 do Dlctombro de 1947 se prosentó ol dlctamon omitido por ta co

mlslcmos producto do una lnlclattva del Ejecutivo qua proponía adicl6n de la frac

ct6n r, do! multtcitado artfoulo Z? y quo fu6 aprobado por el H. Congroso de la 

Unión on los slguientos tórmlnoa: 

Artículo Un loo. - So adiciona la fracción I, del artfculo Z7 de la Cons

titución Genoral do la RepC!bHca on los t6rminos sloulentos: 

La capacidnd para adquirir ol dominio do las tlerms y nguas de la Nación, 

se re<¡irá por las stgutontos prescrlpclonos: 

1. - El estado, de acuerdo con !os Intereses públicos internos y los 

principios do roctprocldnd, podrá, a Juicio de la Socrotarfa do Relaciones, conce

der autorizac!6n a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanen

te de la rosidencta de los Poderes Federdles, la propiedad privada do bienes inmue

bles necesarios para el setvlclo directo de sus embajadas o legaclones. 

Artículo 3o. Las fincas, capitales y rentas de cualquier clase que les 

corresponde, les quedarán afectos de la misma manera que hoy lo están • 

El dfa lo. de Octubre da 1959, siendo a la sazón Presidente de la Repú

blica el C. Lle. Adolfo L6pez Mataos, ante la ctimara de Senadores, fué presen

tada una iniciativa del propio Ejecutivo con vista a reformar los párrafos 4o. y So, 

del precepto const!tud·»nal a que hémon astado haciendo reforencia, en suma la 

1nlc1a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -
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Uva conststla on lo stgulonto: 

Por lo que rospect.11 al pArrafo fo, la adición dontro del texto. do estas 

palabras " •...• do todos los recursos naturales do la plataforma occidental y los 

z6cales submnr!nos do las Islas •.•.• ", os te post•.:irior a las palabras lniclales del 

P<irrafo que dicen "Corros¡>onde a ln Nación on dominio dlrocto .•••• " 

Por lo que hace al párrafo So. 110 adic!onarlan tamblón dentro dol texto 

las siguientes palabras " ••.•• Las aguas marítimas interiores •••• " siendo estas 

palabras les que atguon a la primera parte dol párrafo que dice: 

"Son propiedad de la Nac16n las aguu do los mares tonttorusles en la 

extensión y términos que fija el derecho Intcmaclonal; ..... " 

La mencionada iniciativa de reformas discutidas y aprobadas por el Senado 

fué turnada 11 la co-legtsladora para su estudio y on su ·caso la aprobación corres

pondiente. Despues de largos y enconados debates de lo que da razón el dlariQ res

pectivo en la Cámara de Diputados se acordó no sólo refomiar los párrafos a los que 

Mmos h'echo referencia sino tambián se hicieron adiciones a los párrafos 60, y ?o, 

fracción I. del artículo 21, quedando ostos últimos en los siguientes t6m1lnos: 

"En los ca.sos a que se refieren los dos párrafos anteriores el dominio de 

la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso y el aprovecha

miento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades cons

tituidas conforme a las Leyes Mexicanas, no podrá realizarse sino mediante conce

siones, otorgadas por el Ejecutivo l'ederal, do acuerdo con las reglas y condlclones 



.. 146~ 

que establezcan las !oyes, llls normas lognlcrn rolativiu a obras o trablljos de 

<ixplotaci1Sn do los m!neralt1:; y sustancias a que 110 rcfloro e! plirrafo cuarto, 

re9ularán la ejecuc16n y comprob<ic1ón dl' los quo se efoctuen o deban ofoctuarse 

a partir do su vl91mcl11, !ndcpondlentcmonte do la focha do otorgamiento do las 

concosl<mes y su lnob11urvancln dará lugar a la cancelación do éstas. El Gobierno 

federal tiene la facultad do establecer reservas nactonalos y suprimirlas, Las de

claratorias correspondientes so har6n por ol CJocutlvo en los casos y condiciones 

quo las leyes proveon. Tratándose del potr61eo y do los carburos do hidrógeno -

sólidos, líquidos y gaseosos, no se otorgMlín concostones ni contr;itos, nl susbsi.!! 

tiran los que se hayan otorgado y la Nación llevará ll cabo la oxplotac:i6n de esos 

productos, en los términos quo sei'lale !1:1 ley regla monta tia respectiva. 

'La capacidad para adquirir el dominio de las Ucmrn y aguas de la Nación 

se regirá por las siguientes proscrlpclonon: 

I. - "Sólo los mexlcanos por nacimiento o por nnturalizact6n y las socie

dades mexicanas tienen deracho pura adquirir el dominio Je tas tierras, aguas y sus 

acceslones o para obtener concesiones do oxplotacl6n de minas o aguas. El Estado 

Podrá conceder el mismo derecho a Jos extranjeros. siempre que convengan ante la 

Secretarfa de Relaclonos en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes 

y en no invocar por lo mismo la protccc.:lón de sus gobiernos por lo quo se refiere a 

aquellos; bajo la pona, en caso de faltar al convonlo, de perder en boneficlo de la 

Nact6n, los bienes que hubieren adquirido on virtud del mismo. En una faja do clan 

kilómetros a lo largo do las frontcraE y do cincuenta en !as plnyas, por ningún mo

tivo podrán los extranjeros adquirir ot dominio dlrot:to sobre tierras y a;;¡uan. 

'El 1:1\tado, Je acuerdo con los intereses públicos rnterfü1s y los princl-
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pJos de rociproc1d11d, podrá. a julclc do la Secretaria de Rol11clones, conceder 

autortzacl6n a los tstadoll extranjeros para quo adquleran en ol lu9ar permanente 

de 1a rasldencla do los podMElll Fodcralos, la propiedad privada de bienes lnmuo-

bles neceaarlos para el 11crvtcio d tracto de sus embaladas o le9acionos. 

El mismo Presidente de la Ropúbllca Lic. Adolfo Lópaz Mateos, presentó 

ante lti Cámara de Sonadores el 25 de Abril de 1960, fecha en que se le di6 lectura, 

una tnlctattva do Roforma para adicionar el párrafo 60, del art!culo 27 Constitucional 

a fln do prec'::'er el uso de la onérqla por parte de la Nación, por lo que fué aprobada 

la imclatlva por los senadores, habiéndose presentado el 15 de Noviembre de 1960 

a la Cámara de Diputados donde también íud aprobada después de algunos debates 

quédando el texto que so agregó al párrafo 60, como sigue: 

"Corresponde excluslvarnente a la Nación generar, transformar, dlstrlbutr 

y aba¡¡tecer onerg!a eléctrica que tenga por obJot,o ld prestación de servlo!o públlco. 

En esta materia no so otorgarán concealones.a los particulares y la nación aprovoct)! 

rá los bienes y recursos rus tura les· que so requieran para dichos fh¡.es." 



CAPrrULO QUINTO, 

CONS'IITUCIONES DE OTl1.0S PAISES. 

Es prudente anaUzar las tesis que sobre 1& propiedad de la tierra 

se sostienen en otros pafses, a fin de 1Jstablcccr un raz6nable s!mU y conocer hasta 

dondo es avanzada nuestra legtelact6n Constitucional en eaa materia. En primer, 

t6rm1no rav1saromos las constit'uciones que rigen la vida en palses similares al 

nuestro por raza, costumbr<is, lengua y desde lueqo su desarrollo: en seguida ana

lizaremos las de otras naciones del mundo habiendo textos tan escuetos como el 

de Finlandia. 

Es intcrosante 1.malizar como los países con mayor similitud al nuN 

estro en desarrollo econ6mlco, en caractel"lstlcas antropóloglcas de aus habitantes, 

así como accldnntnda vida histórica, tienen una mayor preocupaol6n legislando de 

manera mtís cui('.3dnsa, lo que revela la ldea de su pueblo sobre la relvindicaclón 

de la tierra y el cisterna de propiedad. 



-149~ 

'
1 En raz6n de l<i antertor hacemos un sucinto estudio sobre los preceptos 

correspondumtes a nuestro 27 Constltuctonol de otros países. " 

ARGENTINA 

11 Artículo 14. -Todos los habitantes de la naclon gozan de los siguientes 

d&rechos conforme a las leyes que reglament11n su ejercicio, a saber, de usar y 

disponer de su propiedad." 

"Artículo 17. -La propiedad es inviolable, '! ningún habitante de la nact6n 

puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La oxpropla-

ci6n Por causa de utilidad públlca, debe sor calificada por ley y prov1amonto 1n -

demnlzada • ., 

BOI.lVIA 

" Artículo 17. -Se garantiza la propiedad privada, siempre que el uso que 

se haga de ella no sea perjudicial al Interés colectivo. La eJq:lropiaclón se' Impone 

por causa de utilidad pública y cuando no llene una func1dn socltsl, calificada con-

fonnc a ley y pre·11a indemnización justa." 

"Artículo l!l. -Los súbditos o empresas extranjeras están, en cuanto a la 

propiedad, en la misma condícl6n que los bolivumos, sin que en ningún caso pue-

dan invocar s ituac16n excepcional ni a polar a reclamaciones diplomáticas, salvo 

caso de denegación de Justicia." 
' 
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" Articulo 19. • Dentro do 50 kilómetros do las fronteras, los oxtranJoros 

no puedan adquirir ni posoor, por nlnQút~ tít11l!J, suckJ ni subsuelo, directa o in

directamente, indtvJdualmonto o en sociedad, baJo pena de perder, en beneficio 

del estado, la propiedad adquirida, excepto el caso de necesidad nacional decla

rada por ley expresa." 

"Artículo 22. - Los bienes de la lglosla, coni;¡regaclones religiosas y de 

beneficencia, gozarán de li\s mismas garantías que los pertenecientes a particulares, 

y estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que estabh~zca la loy . 11 

" Art!oulo l 08. - Son del dominio orlg!Mrlo del Estado, a más do los bienes 

a los que actualmente la ley da esa calidad, todas las sustancias del reino mineral, 

las tierras baldías con todas sus riquezas natur'llos, las agua:J lacustres, fluviales 

y medicinales, así como todes las fuerzas dfsicas, susceptibles de aprovechamiento 

económico. Las leyes establecerán las condiciones do esto rlom!nio, as! como lan de 

edjudicaci6n a los partlculilres. " 

11ArtCculo 111.-Todas las empresas estublec1das para explotactones, apro

vechamientos e negocios en el pafs, se consideraran nacionales y estarán sometldas 

a la soberanía, a las leyes y a las autoridades de la República." 

"Artículo 168.- El Estado reconoce y garantlza la existencia legal de las 

comunidades Indígenas, 0 

" Artículo 169. - La la9lslaclón mdí<Jena y <lgraria z~ sancionará teniendo en 

cuenta las c11rnc:terísticai. de las diferentes regiones d~l país." 
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11 Artfculo 140.-Adiclones dn 19!il.- Portonocen al patrimonio do la na -

ci6n los grupos mineros nacionalizados como una de las btlses para el dosarro -
' 

llo y dlverslflcaclón de la economía del país. La dirocc16n y administraot6n S!!_ 

perlares de la industria minera estatal estl\rán a cargo de una entidad autárquica 

con las atribuciones que dotennina la Ley ... 

11 Artfculo 141.- Adlclones do 1961.-La exploract6n, e.xplotacl6n, comer -

claUzaci6n y transporto del potr61~o y substancias derivadas, corresponden al Es-

lado. Este derecho lo ejercerá mediante una entidad autárquica, o a trav~s de con. 

cestones y contratos y por tlompo limitado a sociedades m!Xtas o personas priva -

das conforme a la Ley." 

" Ninguna conces16n o con.trato podrá confofü la propledad do los yact -

mientos petrolíferos. " 

• Artículo 163. - Adic1onos d~ 1961. - Siendo las tierras del dominio del -

Estisdo, le corresponde a ésto la d lstrlbucl6n, redlstrlbuci6n y reaqrupamiento de 

la propi~ad a9raria confonne a l~s necesidades econ6mlco-11octal del pueblo!' 

• Artículo 164. - Adiciones de 1961. -Se im>tituye el trabajo como fuente 

básica de derecho en los modos de adquirir y conservar la propiedad agraria y se 

·declara al derecho1a la dotación de tierras en favor de todos los campesinos." 

" Artfculo 165. - Adiciones de 1961. - El Est.ado no reconoce el latifundio. 

Se garantiza la existencia de las propiedades comunarias, cooperativas y privadas. 

La Ley [!Jará sus fonnas y regulará sus tTansformaclones. " 
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"Artículo 166. -Adiciones de 1961. - El solar campesino y la poquet\a -

propiedad son indivisibles, constituyen mínimo vital y patrimonio familiar inem

barQablo conformo a la Ley. Ui mediana propiedad y la umprosa agropecuaria go

zan de garantías en todo y en tanto cumplan su función económica y social." 

"Artículo 167. - Adiciones de 1961. - El &stado regulará al ráqimen de ex

plotacl6n de los recursos naturales renovables precautelando su conservación e 

incremento nacional." 

" Artículo 160. - Adiciones do 1961. - El Estado planlflcará el desarrollo -

económico y social de las comunidades camposlnas y cooperativas agropecuarias •111 

"Art!culo 169. -Adiciones de 1961. - Se roconoce la existencia y el !un -

clonamlento de las orQanizaclonos campesln<:1s. " 

"Artículo 170. - AdicionM de 1961.- El Estado fomentará migraciones pa

ra lograr una racional distribución del fact1Jr humano y obtener una mejor explota

c16n de los recursos naturales del pa!s. " 

"Artículo 171.- Adiciones de 1961. - El Estado supervlgilará e Impulsará 

la educación del campesino en los ciclos fundamentales, técnico y profesional, -

abarcando todos los nspoctos que compronda un programa de desarrollo rural y f2, 

mentará su acceso a la cultura en todas sus manifestaciones. " 

"Artículo 172. - Adiciones do 1961. - El S.:irviclo Nacional de Reforma 
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Agraria, cu:,•a compos1c1ón y <1lrlbuc!oncn i.•stán dotorm1nada:> por Loy, tlene Ju

ria.dicc16n en todo ol Territorio do la Ropúbl!ca, Sus resoluciones definitivas cau

san estado y no admiten recurso ulterior alguno, constituyendo Justo tftulo de Pf2. 

piedad." 

BRASIL 

" Artículo 141. - La Constltura6n garantiza a lo:i llrasllei\os y Extranjeros 

residentes en el pa fs la inviolab1hdad de los derechos concernientes a la vida, a 

la seguridad Individual y a la propiodad, en los términos siguientes: " 

" 16, - Se gerantlza el derecho de prop!odad, salvo ol caso de expropia

ción por nocesldad o utilidad pública, o por tnterós social, mediante previa y jus

to indomntzaci6n en dinero, con la excepción prevista en el párrafo lo. del artículo 

147. tn caso de pol.gro Inminente. como guerra o conmoc16n interna, las autorida -

des competentes podrán usar la p1opiedad particular si as{ lo.exige el bien públi -

co, quedarido sin embargo, asegurado el derecho a lndemnlzacl6n posterior. 11 

"Artículo 147 .- El uso de la propiedad -5taré condicionado al bienestar 

social. La Ley podrá, con observancia de lo dispuesto en el artículo 141, párrafo 

16, promover la justa distribución de la propiedad, con igual oportunidad para todos." 

"lo. -Para los fines prevl stos en este artículo, la Unión podrá promover 

la exproplact6n de la propiedad rural, mediante pago de previa y justa indemniza-
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monetaria, según índices fijados por ol Gon:;o,Jo Nacional do I:conomfo, rosca ta -

bli>s en plazo máximo de vo1nlti ai'los, on anua lldados suc(isivas, asoguradn su aceJ?. 

taci6n en cualquJcr tlompo, como modio de pago do hasta t~l cincuenta por ciento del 

Impuesto terrltoria l Rural y como pago dol prnclo do tlúrras públtcas. 11 

"2o. -La Loy dispondr.~ sobra el volumen anual y porl6d leo do las emlsi2. 

' nes, la taza de los intereses, el plazo y las éond letones do ~ascato." 

"3o. -La axpropiaci611 do que trata el párrafo lo. os de la competencia ex-

elusiva de la Unión y so Umita a las áreas lnclu{das en zonas prioritarias, fijadas 

en decreto del Poder Ejecutivo, f(~c,ayondo s6lo sobro propiedades rurales 'JUya íor-

ma de explotacl6n contraríe lo dispuesto en este artículo, conformu fuere dt?flnldo 

en ta Ley." 

•
140. - La lndemnlzaclón en títulos solamente se haré, cuando sa trate de 

latifundio, como tal conceptuado en 1..1 Lo)', ~xceptuadas las factorías necesarJao 

y útiles, que serán sJempre pagadas en dinero. " 

" So. - Los planes qua contiene expropiación para fines de reforma agraria, 

serán aprobados por decreto del Poder l:jecullvo, y su ejecución será de la compe-

tencia de 6rganos coJcg iados, consutuldos por Brasileños de notable saber e ido-

neidad, nombrados por el Presidente de la República, desp1.\és ¡:le aprobada la tndi-

caci6n por el Senado f'edornl." 



" Go. -En los casos de oxproplac16n, en la forma del párrafo lo. dol pre sen 

to artículo, los propietarios quedarán oxcontos do los Impuestos Federales, Estata-

les y Municipales que recnigan sobro ln transforeocla de la propiedad expropiada. " 

11 Artículo 14 9. -ta I:ey dispondrá sobre el régimen de los bancos de dep6-

sito, de las Empresas de Sequros, de Capltallzacl6n y de fines An6logos " 

"Artículo 150. -La Ley creará establecimientos de crédito espociallzado 
" 

a la de la Agricultura y Ganadorfl.'l • " 

. 
"Artículo 151. -La Ley dispondrá sobre el régimen de las Empresas conce-

cionarlas de servicios públicos foderalea, "statalos y municipales. " 

"Párrafo único. -Será establecida la hscallzacfón y revisión de las tarl-

fas de los sorvtclos explotados por conces,6n, a fin de que las ganancias de los 

concesionarios, no excediendo la Justa romuneraci6n dol capital, les permlta aten-

der las nenestdades de mejoramiento y expans!6n de esos servicios. Se aplica la 

Ley, a' las conceclones hechas en el régimen anterior, de torlfes estipuladas para 

todo el tiempo de duración del contrato. " 

"Artículo 152. ~I.as minas y de dem!s riquezas del cub-cuelo, así como 

las Célfdas do agua, constituyen propiedad distlnt<i de la del suelo para efecto de 

explotación o aprovechamiento lndustrlal." 

!'Artículo 153 . -l:l aprovecham1entu de los recursos mineros y de la energ(a 

hiJráulic3 depende de autorlznclón o concos16n federal. en forma de Ley. 
11 
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"lo. -Las autorlzaclonos o concoslonos során conforidas oxclusivamen-

te a Brasllenos o Soctedados organizadas en el país, asogurando al proplotar10 

del sut.!lo,prcforoncla para la explotación. Los derechos do preforencla dei.pro -

p!otario dol suoh), on cuanto a las minas y yacimientos. serán regulados de acuer

do con la naturaleza do 6stos. " 

" 2o. -No dependcr6 do autorización o concesión el aprovechamiento de 

energía hidr~ul!ca de potencia reducida. 11 

'3o. -Satisfechas las condiciones exigidas por la Ley, entre las cuales 

la de que pcsoycron los necesarios servicios técnicos y administrativos, los es

tados pesarán a ejercer en sus territorios la atrlhucl6n que consta en este artícu

lo. " 

"4o. -La Unión, en los casos de lntoréo gene\·a t destgnatlos en la Ley, 

awclliarli a los estados en los oatudJos referentes a las aguas termor:l!norales de 

aplicación medicinal y en la in:.lisldción de localidades destinadas a su uso. " 

"Artículo 155. -La navegación de cabotaje para el transporte de mercanciás 

es privativa de los navíos nactonalos, salvo el oaso de nécesidad pública." 

"Párrafo 11nlco. -Los propietarios, armadores y capitanes de los navíos -

nacionales, as{ como dos tercios, por lo monos. de sus tripulantes, deben ser Bra

sllenos. 11 
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" Artículo 156. -La Loy facilitará el aflncamtento del hombre en el campo, 

planificando la colonización y ol aprovcchamtanto de las tierras nacionales, Para 

ese Hn, serán pro!erldos los naclonales, y dentro de ellos, los habitantes de las 

zonas empobroclda:i y los desempleados. " 

"lo. -Los &srodos gar•1nuzar6n a los poseedores de tierras devueltas, que 

an ellas tengan morada habitual, preíeroncla para adquirir hasta cien hectáreas." 

"Zo. -Sin previa autorización del Sanado Federal, no se hará ninguna ena

jenación o concesión de tierras públicas con &rea superior a tres mil hectáreas, -

salvo cuando so trato de la ejocucl6n de planes do colonlzaci6n aprobados por el 

Gobierno federal." 

"Jo. -Todo aquel qua, no siendo propietario rural ni urbano 1 ocupe por -

dlez aftas tninterrumpidos, sin oposición ni reconoclmlento de dominlo ajeno, una 

fracct6n de tierra que haya hecho productiva par su trabajo y el da su familia, ad

quiere su propiedad, mediante sentencia declaratoria debidamente Inscrita, La su -

perílct,e, que no exceda de cien hectáreas, deberá sor considerada suficiente para 

ase9urar :'1 labrador y a su familia, condiciones de subsistencia y progreso social 

y econ6mico, en los términos fijados por la Ley, scqún los sistemas agrícolas re

gionales." 

COLOMBIA 

" Artfoulo 30. -Se garantiza la propiedad privada y los demás derechos -



¡ 
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adquiridos con Justo título, con <.1rreqlo a las leyes civtles, por personas natu -

ralos o jurídicas, !QS culll!'ls no pueden ser dosconocldos ni vulnerados por le -

yes postenorcs. Cuando de In apl 1cnc16n do una Ley oxpcd ida por motivos de 

utilidad pública o Interés soc1111, resultMen on conflicto loii derechos de parti

culares con la n1~cl:>sid11d reconocida por la misma J,ey, ol interés privado deberá 

ceder al mterés público social." 

"La propiedad es una función soctal que Implica obUgaclones. '' 

" Por mouvos de utilidad públtca o do intor6s social doflntdos por el Lo

gHilador, podrá haber exproplaci6n, mediante sentencia judicial o tndemntzaci6n 

previa." 

" Con todo, el Legislador, por razones de equidad, podrá determinar los 

casos en que no haya lu9ar a lndcmnlzac16n mediante el voto Cavorable de la mayo~ 

rfa absoluta do los miembros do una y otra Cámara. " 

0 Artíc1.\lo 32. ~El Estado puede Intervenir por mandato de la Loy en la ex

plotoct6n de industrias o empresas públicas y privadas, con el fin do naclcnallzar 

la pro<lucci6n, distrtbuc16n y consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la -

juste protecc16n a que tiene derecho." 

" Artkulo 33, -En ca¡,o do 9ucrrn y sólo para atender al rcstablecimlonto 

del orden público, la nt:c(~sídad de una fü<propl<1clón podrá ser decretada por auto-

n11urles que m .. ~'ertenezciln ñ.l orden ¡udtcial y no <;cr previa la indernnlzaci6n ." 
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En ol expresndu caso ld propiedad inmueble sólo Podrá ser temporalmen

to ocupada, ya para atender il las nccoll tdades do la 9uerra, ya parn destinar a ollá 

sus productos, como pend pocunlarla impuesta a sus duenos conforme a las l.oyes . 

La nación será siempre responsable por las expropHlciones que el Gobier

no haga por sf o por medio da sus agentes. 

Artículo 37. -No habtá on Colombia bienes ralees que no sean de libre -

enajenacl6n, nl obltgaclones irredlmlblos. 

COSTA RICA 

Artículo Go, -El Estado ejerce la soheranía completa y exclusiva en el 

espacio aéreo de su terrUorio y en sus aguas terrttor1alos y plataforma continen

tal, de acuerdo con los prtnciplos de Derechb lntemacional y con los Tratados Vi· 

gentes. 

Artículo 80. -Los Estados Extranjeros sólo podrán adquirir en el terrl -

torio de la República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles necesarios pa

ra sede de sus representaciones dtpJom6ticas, sin perjuicio de lo que establezcan 

los convenios totamactonales. 

Artículo 45. - La propiedad os Inviolable. a nadie puede privarselo de 

la suya si no es por interós pública le9dlmonte comprobado, previa Indemniza -

c16n ccinforme a la Ley. l:n caso de guorra o conffil)C16n Interior, no es lndispe!' -

sable quo la mdemnizac16n sea previa. Sin embargo, el pago correspondiente • 
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·se hará a mtiu tardor deis llllos d\,\spu6$ de condu Ido el estado de omoflJ(lnc1a. 

Por motivos do nocosldad p\11Jhc(l p\fdrá la f\samblo Log1slat1va mo -

diante el voto de los dos tcrctos de la totdlldad do sur. mlembros, Imponer a la 

propíedad Umttacrnnes de Interés social. 

Artículo 24 . -Se prohibe la confi11cactón do blonos, poro se autoriza 

la de los b1ene11 del Tirano depuesto el día 31 de Dlclombre de 1958 y da sus co-

laboradores, los do las porsonns natura los o jurídicas responsables do delitos -

cometidos contrn la economfo nocional o la Hacienda Pública, los do las que Sil 

enriquezcan o so h11yan onrlqucctdo 1lícitamonto al Amparo del Poder Público, y 

los do las )){lrsonas que fueron sancionadas por la ~omisión do delitos qua la Ley 

califica de contrarevolucionar!os, o que para ovadír·la accl6n de los Tribunales -

Revolucionarlos abandonen ~n cualquier forma el Tcrrttorio Nacional. o que habién_ 

dolo abandonado realicen acdvldlldos conspirativas en o! Extranjero contra el Go -

biemc Revolucionarlo. Ninguna otra persona natural o Jurídica podrá ser pr1v1;da -

de su propiedad si no ea por aulor!dud competente, por causa de utilidad pública 

o de interés social o nacional. 

La Ley re9ulMá ol proccdimlonto para la expropiación y establecerá los 

medíoE y formas de pago, as{ como la autoridad competente pura doclarar la causa 

de utilidad púol!ca ,') rntcrés social o ncicíonol y la necesidad de la exprop1aci6n, 

\ 

U1sposk1. !Wt· rLmS!t:'fL,\S al T(tul'.l Cuarte' Sección Primera. 
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torcorn. - t:n los ca so!! do ox¡¡ro¡wiclonos forsozas quo so realizaren 

para llevar a efecto la Reforma Agraria y el conslguicnto reparto d(' UerraR, no ~ 

será imprer.cind1bla que; ol pag<l prov10 de los lndomnizac1onos son on ofoctl vo. 

Le Ley podrá ostablocur otros medtos dc pago, slom¡m.'l quo reúnan las gar11ntCas 

Quinta. - t:s de gran lmportancl.:i la Dlaposlclón Transitoria 3a. que auto

rl2a el pago do indcmn:1.aci6n por expropiación forsoza por modios distintos al me

tálico para vlablltza1 ia Reforma Agraria. 

Artículo 87. - El Estado Cubano roconoco la exlstencl1.1 y le9!timldad de 

la propiedad privada en su más amplio concepto de !unción social y sin más llml

taclones que aquellas que por motivos do necesidad pública o lnter6s social esta

blezca la ley. 

Artículo 88. - El subsuelo pertone.ce al Estado, qul'.l podrá hacer conce

siones para su e>tplotact6n conforme a lo que establezca la ley. La propiedad mi

nera concedída y no explotada dontro del término que fije la Loy, será declarada 

nula y reintegrada al Estado. 

Las tierras, los bosques y los concesiones para explotación del subsuelo, 

utillzacl6n de aguas, medios de transporte y toda otra empresa de servicio público, 

habrán de ser explotadas de manera que propenda al bienestar social. 

Artículo 89 - El Estado tendrá el derecho de tanteo en toda adjud1cacl6n 

o venta forzosa de propiedades lnmueblef, y dt'l va lore!I representativos de propiedad 

Jnmohlliarta s . 
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Artículo 90. - So prohibo ol latlfund lo, y a los e factos de su dtJHHlP<l -

rtc16n la Ley sai'lalar6 ol mllximo do t'l<tans16n de la propiedad que cada persona 

o entidad puoda poseer para cada tipo de exµlotncl6n a que la tlérra se dedique 

y tomando on cuenta las respectivas peculiaridades. 

I..a Ley llmtlará reslrlct1vomonto la 1.H.lq.ilslc16n y posósión de la tierra 

por per~onas y compai\!as extranjeras y adoptará modldas que tiendas a rnvertlr la 

derra al cubano. 

Artículo 91. - El padre do familia qua habtte, cultive y explote directamen

te una finca rústica do su propiedad, aiempre que el valor de está no exceda do ocho 

mll pesos, podrá declararla con carácter lrrevocablo como propledad fomlÚar, on 

cuanto fuero !mpresclndib!c para su vivienda y subsistencia, y qw3dará exenta de 

impuestos y será Inembargable e inallcmablc, salvo responsabllidades antsriores a 

esta Ley lundamontal. Las mejoras que excedan de la suma anterlonnente m~noionada 

abonaran los lmpuf:lstos correspondientes en la forma que establozca la Ley. A los 

efectos de que pueda explotarse dicha propiedad, su dueí'lo podrá 9ravar o dar en 

garantía siembras, plantaciones, frutos y productos de la misma. 

Artículo 95. - Se declaran JmproscnpUblos los bienes de las instituciones 

de beneficencia . 

Art!culo 96. - Se declaran de utilidad rúbllca y por lo tanto en condiciones 

de ser P.Y.propiadas por el tstado, la l'rovmcla o el Munlclplo, aquellas p0rciones da 

terreno qu;~, donadas por por;;::mas de la antígua nobleza espanola para la fundacl6n 

de una v11la o pobhic16n, y omplca.Jas efect1vamentt? para este hn adquiriendo el -



c1.1rácter de Ayuntamlonto, fuoron postortarmonlo ocupadas o 1nscrHas por los 

heroderos o causahabh•ntos del donante. 

Lo!i vocmos do dicha \'llla o ciudad que posean edificios u ocupen so

lares en la parte urbanizada, podrán obtener do la ~mudad expropladorn que se los 

trasmita el dominio y posesión do los soleros o parcelas que ocupen, mediante ol 

pogo del precio proporcional que corresponda. 

Dlsposicioncs Transttorles a la Secoi6n Segunda dol Título VI. 

PRlMEAA.-EI Consejo de Ministros acordar& las !oyes y disposiciones 

necesarias para la formación dol Catastro Nacional y para terminar la medlcl6n -

exacta def Territorio Nacional para la ronllzaclón de los es luellos topográficos. 

SIDUNDA. -El Estado repartirá las tierras de su propiedad que no ne -

cestte para sus propios finos en forma equitativa y proporctonill, atondlondo a 111 

condición de padre o cabeza de familia, y dando preforoncla a quien la venga -

labrando directamente por cualquier título. En ningún caso ol Estado podrá dar a 

una solá íamUta Uerras que tengan un valor superior a $8, 000. 90. 

Artículo 202. -Pertenecen al Estado, además de los bienes de dominio 

público y de los suyos propios, todos los existen les en el territorio de la Repú -

bltca, que no correspondan a las Provincias o a los Munlc!p1os, ni sean indiv1 -

dual o colectivamente do propiedad particular. 

Actfculo 203. -Los bienes propio¡; o patrimontales del Estado sólo podrán 

enaJenarse o gravarse con las siguientes condlckmos: 
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a) • ..Que el Consejo de Mintstn>s lo acuerdo en Loy oxtraordlnana, por 

raz6n do nacosidad 0 cc)nvonloncla social. y siempre por las dos terceras portes 

dol númc10 total do irns mu'mbros. 

b) • ..Que la venta se reallco mudlanto subasta pública. Si se trata de 

arrendamiento so procederá según dispom;¡a 11.t Ley. 

e) . ..Que so destine el producto a croar trabajo, atender servicios o 

satisfacer nccesid<idcs públicas. 

Podrá , sin emhar90, acordarse la onajonacl6n, o gravamen en Ley ori

ginarla y realizarse sin ol requisito de subast!I pública cuando so haga para desa

rrollar un plan económico nacional aprobado en Ley extraordlnurla, o cuando el -

blen propio o patrimonial so traspase a una universidad oficial para ser utilizada 

por ella en sus actividades docente¡¡. 

Artículo 223. -El dominio y poso11!6n de bienes Inmuebles y la explota -

c16n de empresas o negoclos agrícolas ,mdustríalcs, comerciales , bancarios y de 

eualquier 'Jtra índole por extranJeros radicados en Cuba, o quo en Cuba realicen 

sus operaciones aunque radiquen fuera de ella, están sujetos de un modo obli9a

torlo.a las mlsmus condiciones que establezca la Ley para los naclonalos, las 

cuales deberán responder, en todo caso, al interés económico social de la nac16n., 

Artículo 224. -I:l mC'remento del valor de las tierras y de la propiedad 

inmueble, quo se produ:>.can sin esfuerzo del trabajr.1 o del capltnl pnvddo y única

mente por causa de la dC<:1{m del I:stado la Provmc1n o el Mumc!p10, cederá on -
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beneficio de éstos la parte proporcloMl que dotormino la Ley. 

Artfcu lo 225. -.'forán nulas las estipulaciones de los contratos do arren-

damíonto, colonato o aparcería do fincas rústicas quo 1mpon11an la renuncia de -

derechos reconocidos por la Ley l'undamental o on la Ley, y también cualesquiera 

otros pactos quo esta o los tribunales doclaron abusivos. 

J\.l ro9ular dichos contratos so establecerán las normas adecuadas para 

tutelar las rentas que sarán lle>:iblos, con máximos y ni(nimos segOn ol desuno, 

productividad. ublcaci6n y demh circunstancias del bien arrendado, para fijar 

el 111fülmo de duración de los propios contratos según dichos elementos, y para 

oaranuzar al arrendaturlo, colono o aparcoro, una compensact6n .razonable por 

el valor de las mejoras y blenhechuras que entre¡¡a en buen estado y que haya -. 
realizado a sus expensas con el consent!mionto expreso y tácito del dueft'Ó, o -

por haberlas requerido la expJoioctón del 1mnuoblo dado su destino. 

El arrendatario no tendrá derecho a dicha compensación si el contrato 

termina anticipadamente por su culpa. ni tampoco cuando rehuse la prórroga que 

se le ofrezca balo las mismas condiciones vigentes al ocurrir el vencimiento del 

contrato. 

También regulará la Ley los contratos de refacción agrícola y de mo -

Henda de cai\as, así como la entrega de otros frutos por qulen los produzcan, -

otorgando al agricultor la debida protecc16n. 
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Artículo 226. -~ tey regulará la siomhra y mc!Jenda de la cal\a por 

adminlstrac16n. reduc16ndc1las <11 límite mínimo Impuesto por la nocos1dad econó

mh::o social de mantt'mH l<i industrm azucl\rnnl r.0brn la base de la divls16n de l0s 

grandes füctoros que concurren a su dt!SMrollo: Industriales o productore¡¡ de azú

car y aql'lcult:>ror. o colonos, productim:is do cana. 

Artículo 228. -Los Sorv1c1os Públtcoii, nacionales o locales, so cons1 -

dorarán de 1ntor6s social. Por conslgulento, tanto ol Cstado como la Provincia y 

el Munictplo, en sus casos rospacuvos. tondrán ol derecho de aupervlaarlos, dic

tando al efecto las medidas necesarias. 

Artículo 230. -tl Estado mantendrá la tndopondencla de las Instltuclo

nos privadas de provisión y cooperación social q110 so sostienen normalmente sin 

el aux!Ho de los f0ndos públicos, y contribuirá al desenvolvimiento do las mismas 

mediante la legislación adecuada. 

Artículo 10, -La Constttucl6n asegura a todos los habitantes de la Repú-

bl!ca: 

2a.~Las Iglesias, las con!e:iiones e instituciones religiosas de cualquier 

culto, tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes , 

las leyes actualmente en vigor, pero quedarán sometidas, dentro de las garantías 

'..!ü esta c~nst1tuc¡ón, al derecho común para el eiercicio del dominio de sus b1e -

nes futuros. 
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Los t1.1mpfos y sus dependencias, destinados al sorvicto de un culto, 

estarán excentos de contribuclonos. 

iúa. -La lnvlolab!lldad de todas las propiedades, sln dest1nact6n algu-

na. 

Nadte puede ser privado do la de su dominio, ni de una parte de ella, o 

del derecho que a ella tuviere, sino en virtud de sentencia judicial o de axprop1a

c16n por razón de utilidad pública, calificada por utrn una Ley. tn este caso, se 

dar6 previa mento al dueflo la Indemnización que se ajuste con el o que se deter -

mine en el Juicio correspondtento. El juez podrá autorizar la toma de posest6n ma

terial del bien expropiado, después de dictada la sentencia de primera Instancia, 

cuando se trate de exprop1aclones para obras públlcas de urgente roallzacl6n o de 

predios rústicos, y siempre que sólo se hublern redlamado del monto de la lndem

nizacl6n y se dé previamente al dueno el total o la parte de eila a que se refiere 

el inciso siguiente, ordenadas en dicha sentencia . 

Sin embargo , si con el objeto de propender a l.'! conveniente d!Vislón 

de la propiedad rústica se expropiaren' por causa de utilidad pública' predios -

rústicos abandonados, o que estén manifiestamente mal explotados y por debajo 

de las condictonos normales predominantes en la regl6n para tierras de análogas 

poslblhdades, deberá dame previamente al prop1etano el diez por ciento de la 

indemnización y el saldo en cuotas anuales iguales dentro do un plazo que no 

exceda da quince ai'los con el interés que fijará la l.cy. 
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Esta forma do lndcmnlzactón sólo pmfrá utlllzar~o en conformidad a la . 
Ley, que permita reclamar do la expropiación l'.lnto un Tribunal r:speclal, cuya do-

cisión sea apelable ante la Corte do /\pclacJán respectiva. y quo establezca un 

sistema de reajusto anual del saldo do Indemnización, con el oh Jeto do mantenor 

su valor. 

No podrán lnlclarso ni cJocutarr.o nuovas expropiaciones 1ndemnl2ables 

a plazo, si existo retardo en el pago de los c{edltos provonlontos de anteriores -

expropiaciones rcaUzadas en conformidad al lrotso anterior. 

En la Ley do Presupuestos se entenderá siempre consultado el ítem no-

cesarlo para el servicio de dichos créditos, y sus cuotas vencidas servirán para 

extinguir toda clase de obU9ac1ones a favor del risco. La Tesorería Genoral de la 

Replibllca, pa<¡ará las cuotas vencidas más roa juste e Intereses contra la presenta-

ci6n del título correspondiente. 

El ejercicio del derecho de propiedad, está sometido a las limitaciones 

o re;las que exijan el mantenimiento y el progreso del orden social, y, en tal sen-

tido, podrá la Ley imponerle obligaciones o servidumbres de utilidad pública en 

favor de los intereses generales del Estado, de lo salud de los ciudadanos y de la 

salubridad públlca. 

M. -El Es tildo propenderá ;; la conveniente división de la propiedad y 

a l~ constitución de l<1 propiedad famillar. 



ECUADOR 

Artículo 187. -Se oaranuza el derecho de propiedad oonc11!6ndolo con 

su func16n social. 
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Nadie puedo ser privado de la propiedad, ni de la posesión de sus bie

nes, sino en virtud do mandato Judicial o de oxproplactón legalmente verificada por 

causa do utilidad pública . 

Sólo el Fisco, Las Municipalidades y las demás Instituciones dfl Dore -

cho Plbllco podrán promover expropiaciones por causa de utlltdad púb11ca • 

La expropiación para construcción ensanche y mejoras de caminos fe -

rrov(as, c-..ampos de aviación y poblaciones, se regir! por I.eyes ospectalos. 

Artículo 186. -La Ley determinará la zona fronteriza en la cual sea prohi

bido a los extranjeros adquirir o mantener derechos reales sobre inmuebles o admi

nlstrarlós, bajo pena de perder talas derechos en boneflclo del Esta.do. 

Esta prohibiC:i6n no obstará a que haya extranjeros on el personal de las 

instituciones de carácter nacional, o que, por motivos de Interés nacional, se es

tablecieran en las regiones fronterh:as, de acuerdo por contrato con el Presidente 

de la República, siempre que el Director r el representante legal de esas institu 

ciones sean ocuator!anos. 
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EL SALVADOR 

ArtCculo 137 .-se reconoce y garantiza la propiedad pr!Vada en funcl6n 

soc1al. 

Se reconoce ai;fmismo la propiedad 1ntolectual y artística, por el ttem-

po y on la forma determinados por la Ley. 

&l subsueh> pertenece al Estado, ol cual podrá otorgar conceslones para 

su explotaci6n. 

Artículo 138. -La expropiación procederá por causa de utilidad pública 

o de Interés social, legalmente comprobados, y previa una justa lndemnlzacl6n. 

Cuando la expropiación sea motivada por neccrnldades provenientes de guerra o -· 

de calan;ldad pública, y cuando tanga por objeto ol aprovlstonamlento de aguas -

o do energ(e elá::triOJ, o Ja construcción de viVlendas o de carreteros, la tndem-

nlzactón podrá no ser previa. 

Cuando lo justifique el monto de la Indemnización que debe reconocer-

se por los bienes expropiados de acuerdo con el inciso anterior, el pago podrá -

hacerse a plazo¡¡, los cuales no exceder3n en conjunto de veinte ai\os, 

............. 
Se podril nacíon>llizar, sin mdemnizai::1ón las entidades qw hayan sido 

creadas con fondos públtcos. 

S·~ proh1i»J la .:1mfiscac1ón, ya sea como pena o en cualr¡uter otro con -
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capto. 

La declaract6n de estos derechos no afecta el status de los bienes raí

ces existente al promulgarse la constitución. 

Artículo 124. -Se garanti~a la propiedad privada. El Est4do debe asegurar 

al propietario las condiciones indispensables para el desarrollo y utillzac16n de -

sus bienes. 

El propietario tendrá las obligaciones que la Ley establezca. La loy c\e

termlnará las limitaciones a la propiedad que sean adecuadas para la transformaci6n 

de la tierra ociosa, la protocct6n del Patrimonio familiar y el mejor aprovechamien

to de los recursos naturales de la Nación. 

Las tierras ociosas, laborables pero no cultivadas¡ podr6n gravarse o 

expropiarse. Para este efecto se atenderá a sus diferentes condiciones, bien sean 

geográ!lcas, topográficas, climáticas o económicas y a su ubicacl6n y faclltdad -

de expl6tacJ6n. 

La Ley fijará su gravámen, y regulará su exproptaolón. 

Las tierras ociosas expropiadas deberán adjudicarse en propiedad pri

vada con el fin de atender al desarrollo agrario del país. 

De acuerdo con las condiciones y característicaa do cada regi6n, la Ley 

fijará términos prudenciales para que los propietarios de las tierras ociosas proce~ 



dan a su cultlvo. Eso término empatará a computarse a parur de la declaratoria 

de 001osidad. 

Las reservas forestales que determine la Ley, no serán consideradas -

ttorras ociosas. 

Artículo 125. -En casos concretos, la propiedad privada podrá ser ex -

prop!ada por razones de utUldad coloctlva, bonoflcio social o Interés pllblico, de-

bldamente comprobados. La expropiectón deberá si.lotarse a los procedimientos -

sel\alados por la Ley 1 y el bien afectado, se Justipreciará por expertos tomando 

como base su valor actual. 

Para valuar una propiedad, se tomnrán en cuento todos los elementos . 
circunstancias y condicionas que determinen su precio real 1 sin sujetarse exclu-

stvamonte. Las autoridades quo contravengan oste precepto responderán en todo 

tiempo con suu personas y bienes del dal\o inforldo. Los bienes confiscados son 

imprescriptibles . 

Artfculo 140, -Ninguna corporación o fundación civil o eclesiástica, 

cualquierll que sea su denominación u objeto, tendrá capacidad legal para con-

servar en propiedad o administrar bienes raíces, con excepc16n de los destina-

dos inmediata y dirf<'ctamente al scrvlclo u objeto do lo lnstltucíón. 

Artículo 141. -La propiedad de los bienes rníces rústicos no podrá ser 

adquirida por ox.trllnjoros en cuyos pafoes de origen no tengan iguales derechos 
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los Salvadorei'los. oxcapto cuando so trate do tierras para ostabloclmtontos indus

triales. 

Las compai'\fas AxtranJoras y las salvadorei'las a que aludo el inciso se -

gundo del artículo 17 do esta Constitución, estarán sujetas a este re9ln. 

Artículo M 7. -1:1 Estado fomentará el desarrollo de la pequena propiedad 

rural. facilitará al poqueño productor asistencia, tócnlca, crédJtol'I y otros medios 

necesarios para el mejor aprovechamiento de sus Uerras. 

Artfculo 14 9. -En toda concesión que otorgue el Estado para estableo1 -

miento de muelles, forrocarrll~s, canales u otras obras matorlalos do servlclo pú

bllco, deberá estlpulan;e como condlcl6n escenotal, que después de transcurrido 

cierto tiempo, no mayor de cincuentn ol\os, talos obras pasarán por ministerio -

da Ley, en perfectas condiciones de servicto, al dominio dei Estado, sin indemni

zaci6n alquna. 

GUATEMALA 

'Artículo 3o. -El dominio de la Nación comprende su territorio, suelo, -

subsuelo, aguas territoriales, plataforma continental y espacio aéreo, y se ex.tien

de a los recursos naturales y a las riquezas que en ellos existan, sln perjuicio de 

la libre navegación marítima y aérea, de conformidad con la Ley y lo dispuesto en 

los tratados y convenciones internacionales. 

Artículo 50. -Se reconocen como personas Jurídicas las Iglesias de lodos 
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los cultos, las cuales P•)drán ach¡ulrir y posoor bscnos, y disponer do olios 1 sii:1m

prn que los destinen exclusivamcnto a fines rol1g1osos, de ns1stencla social o a la 

oducaci6!1, a la declaracl6n fiscal, estimación del Cat¡;¡stro Municipal. Informe o 

dato de cualquier otrn dopendcmcla dol Es tildo, o documento preexistente. 

La indemnizacl6n deberá ser previa y en moneda efectiva do curso la .. 

gal, a menos que, con al tntor;;:::;;:.O::u, ::.i:. convenga en otra forma do compensacl6n • 

Solo en caso do guerra, calamidad pública o c¡ravo perturbación de la paz puede 

·ocuparse o intervenlrso la propiedad, o expropiarse sin previo 1ndornnlzac!6n, pero 

ésta deberá hacerse ofoctíva inmodlatamento después quo haya cesado la emergen

cia. 

La Ley establecerá las normas a sogulrso con la propiedad enemiga. 

La forma do pago de las lndemn1zaclones por expropiación de tierras ocio

sas, será flJada por la Ley. En ningún caso el t6rmlno para hacer efectivo dicho pa

go podrá exceder de diez al'los. 

Artículo 126. -Toda persona pueda puede disponer libreme.nte de sus bie

nes de acuerdo con la Ley. 

El Estado no puede ltmitar la propiedad en forma alguna, por causa de 

' delito político. Se prohíbe la confiscación de bienes . 

<. Artfoulo 127. -SóL, los Guatemaltecos comprend1dos en los Incisos lo· Y 
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3o. del artú:ul.> 60. do ást,1 Const1tuc16n, y las !h~CIP<lades cuyv t::<!pltnl en el 

prop1etar1os o po5<:•cdon;s de lnmunblo:; en la fa Ja do quince kll6mctroa do ancho, 

a lo ll'lr')o de las fm11terns, y 0n l•l f.:lla do lrcs i: íl6metlo<> d<J <.'lncho lnmedlatamen-

te adyacentes 11 la zona mat ít1mo-terrm1tro de lM; cost11s de la Ropúbl en. So ox -

ceptúan los derechos lnscr1los con anterioridad y los l>lones urbanos. 

Artículo 126. -No podrá exigirse lndemn1zac16n algunn por la imposición 

de servidumbres da utilidad pública, excepto comn compen:iaci6n por los dai\os -

Patrimoniales Qfoctivamante causados. 

Artículo 130. -El tstado concederá protección ospocial n los Upos de 

propiedad que la utilidad !>oclal o el interés público aconsejen, y la Ley deter -

minará los bienes' qua cons.tituyen el ~trlmonlo famlHar, sus llmltaclonos y ¡;aran-

tías. 

La mediana propiedad aqrfcola y pecuaria recibirán apoyo espec:íal. 

Artículo 131. -Las aguas susceptibles de ser empleadas para beneficio -

cvlectlvo en :;erviclos urbanos, irrlgac16n, 9enerac1ón de energía o cualquier uso 

s1milar, se conGlderan parte del Patnmonic de los Guatomnltocos, y serán objeto 

de teglslaci6n adecuada a efecto de que cumplan func!lmt!s de beneftcio genorel . . 

No pueden adquirirse en propl:Jdad las aguas de la Nación, salvo las ~ 

que se destine al servicio doméstico urban;'. 
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Se rN·ono('<1 y garnnt1;r.11 ~ 11)5 part1culiHt'~ ül uso y <lPruvcchamlento dü 

ca\tdalos quo $1,1 dosttnen n la Qünl!r11r:1ón d•' fuerza motrfa, rrngo, u~o~ rh,1mést1 -

cos o al desarrollo agríclila ·) rndustrrnl. 

Artículo 132. -C\tando una obrn cmprcnd itl.l por el r:stado se declare de 

utilldad públlcil o d~sorrollt• ccon6mlcQ, lns propictorlo!! particulares que so henc· 

flc:ien por <.'.oneepto de la plusv;1lfo de rnrn blonos inmuebles, y qu!encs so aprove· 

chen do la obra, están '>bllgador. a contribuir , on proporcl6n 11 los bnneftclos que 

obten91rn Una Loy rQ9lamontará esta matena. 

'' Artfoulo M ~El do1echo do propiedad Inmobiliaria os concedido al extran

jero rosldi:mte on Haití y a lan soc10dai:ies E.xtranjeras P!Ha lan nocosldade& de sus 

emprni;1110 agrícolas, mdustri.:iles, comcrcí<)les o de cnsof\anza dentro de los lími

tes y condlci<:mes determinados por Ley. 

Se concedo Jgualmonte nste dorocho al extranjero residente en Haití' por 

necP.sidad de su uslancla Las socwdadcs extranjeras de construcc1én de inmuebles 

se bencfic1arán por un estatuto cspúcrnl reglamentado por la Ley. 

No obstante, ol extran¡ero residente en Ha1t( no puedo ::;er propietarlo 

m6;; t;u<;> de :in& casa !1l!b1tac1ón <lontr-> cie una misma loc¿¡l1dad. No pi.iedo, en nin

gún caso, ded1cars(, .il trtíf 1co de 1urendam1t?.nto de> Inmuebles. 



que ol extren:aro haya r:osado dü rcstdir <'n el pll is cumido hny¡¡n c-nsado las ope-

'raciones de empresas a9rícol11s 1 tndustríales, comerciales o do lnstrucclón, de las 

La Lor dotermtnorá las reglas a soguit, en caso do termlnac16n do la 

residencia en Haití , para liqu1dac16n de los blcnos adquiridos dentro del País 

por personas o sociedades extnmJoras. 

La violac1ón a las díspos1c1onos del primero y segundo párrafo del -

presente artículo, traé consigo ol apoderamiento puro y simple de los bienes por 

el Estado. 

Todo ciudadano puede denunciar esta v1o~c16n, así como las otrouns·-

tanelas de terminación de residencia o de OP.EJracionos. 

Artfculo 22. ~I:l derocho de propiedad está garantlt<ldo a los ciudadanos. 

La ex:prop1aci6n por causa de utlllc' id pública legalmente aprobada no puede tener 

luc¡ar sino mediante pago o consl9lu!cl6n a favor de quten tenga derecho a una jus-
' 

ta y previa lndemnlzacl6n . 

La propiedad lleva t;onsigo tambiá n obligaciones. !)u uso debe ser con 

forme al interés r;¡eneral. 
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• l:l Hncondud·,' Ut11H', !rento 11 la comunidad, el deber de cultivar, de 

explotar Ja Unm1 y de prote9erl11 ,~sp\lcialmentt1 contra lil oros!6n. 

La sllnr:H'>n do aat,1 obllqacl6n está provista on !11 Ley, 

El derncho de propiedad no so extiendo a los manantiales, riberas u 

otras corrientes de a¡¡ua, minos y cantt!!rai> del subsuelo. Esto a forman parto del 

dominio público del tstadu. 

La Ley fija laa reglas que condicionan la libertad do proyecto y dore-

cho de explotar las mines, pozos y canteras asegurando el propietario de la su -

períiclo, al Estado a sus concesionanoi; UM partlc1pacl6n igual a los beneflclos 

de la explotac16n. 

La Ley fija el alcance máximo del derecho de propiedad. 

Artículo 161. -Ninguno Olrpor1.1cí6n o rundacl6n, cualquiera que sea su 

denomiltac16n u objeto, puede conservar en propiedad o administrar más bienes -

Inmuebles que los destinados 1nmed1nta y directamente a su uso o a los fines de 

su cotlstitucíón 

/\rtfc11lo 165. -Deb~· p1f.lve;rsc, de mauera expresa, en toda concesión -

acordada Por el Estado para la lnst11laclón de muelles, ferrocarriles, canales ~· 

todas tas obra;¡; relativas a swv1cl0i, público:;, la condición escencial que, des~ 

puós de un p;~rfuúo que no µPedo exceder de ('<ocunnta años, esa!l obras se con-



uso sin ninguna lndemmz.ac16n. 

HONDURAS 

Artículo So. -Inciso 3o. -También perterh>cen al Estado de Honduras, 

y eatm sujetos a su ¡urlsd!c(:i6n y .:.ontrol ol subsuelo, el espacio a6reo, ol mar 

territorial en una extensión do doca millas naüUcas y el lochú v ol subsuolo de 

la plataforma submarina. zócalo o continental o insular. y otras 6roas submari -

nas adyacentes a su ten !torio fuera de la zona del mar temtorlal y hasta una pr2_ 

fundldad de doscientos mctro(l o hasta donde la profundidad do las a9uas, su -

prayacentos, más allá de este límite, permita la explotac1611 de los rocursos na

turales del lecho y del subsuelo. 

En los casos a que se refleren los te.es párrafos anteriores, el doml· 

nio de la Nactéh es inalionable e imprescriptible y s6lo Podrán otomarse conce-

111ones por el Gobierno de la República a len; particulares o sociedades civiles o 

mercantiles constituidas o incorporadas conforma a las Leyes llondurel\as, con 

la condición de que se estllblezcan trabajos regulares para la explotacl6n de los 

elementos de que se trate y se cumpla con los requisitos que prevengan las Leyes,' 

Tratándose del petróleo y da otros hidrocarburos·, una ley especial de

terminará la forma en que podrá llevarse a cabo la explotación de esos productos, 

y de otros similares. 
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rer.erve r.;! dorncho du f1St!'lblr"'c'r la (~cmarccic1,'m de zoncis do control y el¡¡ prntC>cctc'in 

de los recursos rrnturnlc:; c•n lm; mares contmcntüles tl lnsularos quo qued(IO bajo 

conlrnl del Cob!orn<.:• de lfondurn r,, y df' modiftc.ir chchñ domMc:ac:6n de acuerdo 

con las c!rcunstnncrns sobrovíniuntes pQr razón de lor. nuevos descubnmtcntos, 

estudios o rntornses n<ic1on.1les qu•.· f\ll·rnn advertidos "º ol futuro, 

Artículo 60. -Nmgun1i <n1t.;r1d<1d puedo cc;lebrar pactos, ll''Jtaclos o con

vencíonos u otorgar concor.!01ws qu~i los1011cn la soberanía o lndopandencla de 

la República. Quion i0 haga ~oró ¡uz1111do por tra letón a la p<ttrla. En cualquier 

tiempo podrá deducmrn 1(1 rosp•Jnsahlhdnd consiguiente n qutenen Jo hayan cele

brado o contribuido a su ejecuclón 

Artícuh1 So. -Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir eo el terrl

to110 de le República, sobre bases de reclprncldad, los Inmuebles necesarios pa~ 

ra sede de sus ropresentacionos diplomáticas, s!n perjuicio de lo que cstabloz -

can los ccnvvnws internacionales. 

Artículo 97. -El Estado garantlirn, (omonta y reconoce la existencia y 

legitimidad de la propiedad privada ;1n su mfis amplio concepto do función y s In 

m6s limitaciones que aquella¡¡ quo por motivos de ncce:;idad o mt'"rés público 

IHlt-lblez.c,i In u~y. 

Art t1;u1-. :?9. -La e.-:r>ro¡mH. r01l d<1 bienes por causa de necesidad o utl ~ 

'1·dad públit·, d~b,• .:1er cal11irnda por la ky ·.:.> ;')~ sentt>:1c1a fondoda en Ley,)' no 



Cn caso do guerra o conmoc1r'in lnlar1or. no es indisponsablo q.uJ la 

1ndomn1zaci6n sc(l previa; poro ül png¡) cnrrespondrnnlc so hará. a más tardar, 

dos a~os dnspués do concluido el est<1do de P.merqoncia. 
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Artículo 100.- tl derecho do prnpledacl no porjudlcMá ol derocho emi

nente dol Estado. Tampoco podrán anteponerse a los doreohou quo tengan las -

Instituciones para obras de car&cter nac1onol. 

Para establecer ol dcrocho de vía on la construcción do caminos, ferro

carrlles, c~nales de lrrli¡¡aci6n, lfneus do transmisión eléctrica y telegráfica y -

demás obras públicas do similar naturaleza en el valor de las mejoras, salvo - -

casos ospocia!os que soi\alara texatlvamonte la ley. Aslmlsrno las obras necesa

rias a la seguridad de las propiedades afoctadas, so roalizaxS por cuenta del 

Estado, 

Artículo 101. - Los terrenos del tstado, ejidalcs, comunales o de propi!!_ 

(lad privada s1tuados en las zonas limítrofes a los Estados vecinos; los situados en 

el litoral de ambos maros. en una extensión de cuarenta k.il6rnotros, hacia el inte

rior del país, y los de las Islas, cayos, arrecifes, escolladeros, peftonas, sirtes, 

y bancos de arena, sólo podrán sor adquiridos en dominio pleno o menos pleno, 

por hondureilos, y por los Bancos del Estado, bajo pena de nulidad del respecu•·,o 

acto o contrato. 

Se prohíbe a los Registradores de la Prop1edad la inscrlpc16n de documen

to& que contraríen esta disposición. 

Se exccptuan los bienes urbanos. 
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NfCARAGUA. 

Artículo 63. - Ld propiedad ea 1nv10Jablo, A nadie so puede privar de 

la suya sino en virtud de sentencia Judicial, do contribución qoneral, o por causa 

de utilldad púbUca o interés social de conlorrnidnd con la loy previo prlgo en efes 

tivo, de justa indemnización. Cn caso do guorta nacional 1 du conmoción interna 

o de calamidad pública podrán las autortdadou competentes usar de la propiedad 

particular hasta donde el blon público lo exiJa 1 do) ando a salvo et derecho a ln

demnizacl6n ulterior. 

Artículo 65. - La propiedad, en v lrtud do su [unción socia l. impone ob,tl 

qaclones. L1\ ley determinará su contenido, naturaleza y extensión. 

Artículo 66. -El derecho do propiedad, cm cuanto a su ejercicio, está 

sometido a las limitaciones que impone el mantenlmlonto y progreso del orden so

c1.al. 

La Ley podrá gravar la propiedad y regular las cuestiones del arrenda-

miento. 

Artículo 67. -La propiedad, sea quíon fuere su duel'lo, se rige exclusi

vamente por las leyes ch la Repúbl · 'l y se ht1lla afectada al sostenimiento de 

las cargas públicas, con arreglo a la Constltuclón y a las Leyes 

\Artículo 6f;, ~Por motivo de interés público o social 1 la Ley puedo esta

blecer restrlccl·:mos o prohib1c1onos para la adqulslción y transferencia de deter -
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mmada clase d~ pD¡:ncdad en raz6n do su n11turah.1za, condición o situación en 

el territorio. 

Artículo 70. -Para f tnos do Interés 9encral, podrá el Estado lntervenlr 

en la explotactón y ré91men do las empresa!! do servicio pd~.uco y aún naclana-

lit.arlas, pfé\11a lndemn!zaci6n en esto últlrro cnr.o • 
• 

Artículo 71. -El I:stado propenderá 11 la conveniente división de los laM 

Ufundlos lncultlvado;;, y favorecerá 14 conservact6n y difusión de la mediana y 

poquefta propiedad rural. 

Artículo 83. -El tesoro cultural do la Nación queda baJo la protección 

y cuidado del Estado. Toda rlquezc arquoo16g1ca, artfotlca o histórica, sea quien 

fuere su dueflo, es parte de este tesa:o, y ol Estado, por Ley, podrá re9ular su 

enajenact6n y prohibir su exportac!6n. 

Artículo 84. -Los templos y sus dependencias, destinados exclusiva 

mente al servicio de un culto, estt\n excentos de impuestos. 

Las Iglesias, confesiones o Inst1tuc1ones religiosas de cualquier cul-

to, que gocen de personería Jurídica, tendrán los mHimos derecho11 que los partl-

culares con relación a sus bienes. 



-
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ArtÍC\llO ªª. wUM ¡,,"y dt> cMáctor (j(.lnCí<ll ll¡Má las cond 1c1one~ bli -

alcas en que puodo d Estado otor91lr cnnces1oncs sobro la !'.lxplotac1(m de las 

riquezas naturales, 

Artículo 240. -Forman el Losoro de la Nación: 

a) , -Sus bienes muebles e Inmuebles 

b). -Sus créditos activos 

c). -Los impueston, tazas y demás contrlbucloncs o cargas públicas 

que paguon al Erario los habitantes do la República: 

d). -Los Ingresos que a cualqu!or otro tftulo perciba el Estado. 

Artículo 241.-Las Henos, bosques, ar;¡uns y en general todos Jos bie

nes de aprovechamiento público pertenecen ol Estado, salvo los dorechos leqal

rnente adquiridos. La Lay f1Jará las condíclones de su Utillzación por el Estado, 

o de su concesl6n <m propiedad o po: cualquier otro W.1.110 l? los particulares. 

Artículo 2'12.-Lí:'I rt<¡uoza del subsuelo pertenece al Estado. Sólo po -

drá concederse a los particulares su explotacJ6n sobre ta baso de partic1pacl6n 

del Estado en los beneficios. Se exceptúan las pledrirn de construcción o de -

adorno, puzolanas, arcnus, pizarras, arcillas, calos y demás substancias que 

qeneralmente sirven para la construcc16n. 

Artículo 243. -Loa b1cner. Huruebles del Cstado son imprescriptibles. 



Artículo 245, -La admin1strac16n do lcll.i bmes del Estado y el conoclmle!f_ 

to y la ros.:1luc16n de todos los asuntos rderent(•s a c<1ntrnt0~ u é•pornclonos de que 

sean objeto dlchos bienes, correspondo al Mlnlstorlo do Hacienda y Crédito Públi

co, salvo dlsposiciones logalcrn on contrario. 

Art(cu!o 246, -El P~1der Ejecutivo dobe estar autorizado por unct Ley pa

ra disponer de las propiedades inmuebles del Estado y para tomar caudales a pré.tt 

t.:imo sobre el credlto de la Nación. 

Todo act.o en contravencl6n a este precepto os absolutamente nulo. 

PANAMA 

Artfculo 37. -L4s asociaciones religiosas tlenon capacidad Jur(dlca y ºl. 

<tenan y administran sus bienes dentro de los límites marcadós por la Ley, lo mis

mo que las demh personas jur{d1cas, 

Artículo 45. -Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a 

la Ley por personas Jurídicas o naturales, la cual no podrá ser desconocida ni -

vulnt!rada por leyes posteriores. 

La propiedad privada lmpllcll obligaciones para su dueno por razón de la 

Iuncl6n social que debe llenar. 
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Artículo -IG. -P<.)r motiv0s de vt1l1dud públ1cn o do lnt•HÓS sucia! doÍl-

nidos en la Lc~y, puodé• haber mcproplaclón, mod1artü sentencia Judicial e mdern-

nlz<1c16n previa. 

Artículo 49. -En caso de i¡uorra, do grave perturbación del orden ptlblL 

e~' o de inter6s social urgente, que ex!J<I mod!d<)s ráp1dad, el Ejecutivo puode de-

cretar la exproplaclón u ocu¡x1cl6n do la propiedad privada y la mdemnlzact6n PU!, 

de no ser previa. 

Cuando fuese factlblo la devolución del objeto ocupado, la ocupación 

~ 
será s6lo por el tiempo quo duren las c11·cunst1rnclas que la hubloren causado. 

El Estado es siempre responsable por toda exproplaclón que as! llevo 

a cabo el EJecuttvo y por los anos y perjuicios originados pi:¡r la ocupacl6n, y 

pagar! su valor t.an pronto como haya cesado ol motivo determinante de la expro-

placi6n u ocupact6n. 

Artículo 94. -El Estado dará protección especial a la colectividad cam-

peslna e 1ndígona con el !In de Integrarlas de manera efectiva en la comunidad na-

clona! en cuanto a sus normas de vlda, lo econ6mlco, lo político y lo Intelectual. 

La acción relativa a los indígenas se efectuará conservando y desarrollando al mis-

mo tiempo los valores de la cultura autóctona 

Artículo 95. ··Pura cumplir los fines de la Integración económica de di -
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chas coloctiv1dades, ol Estado reallimró met6dtcamonte las s19ulentes activida

des: 

d). -Dcitar Qratultamonto a los campo11inos o Indígenas de las tierras 

de labor necesarias, exp1d!éndolos el título de propiedad conespond!ente. So -

preferirán las twrras cQrcanas a los centros do poblaci6n y a las vías principa

les v do penotru~::ér .. Cuando falten tierras valdfos nacl.onales en estas condlcio

nes, se expropiarán hs t:,;rrar. particulares mcultas u ociosas. Estas expropia

ciones s61o se llcv1~'.;-. '" ~focto cuando se trate de terreno• incuh .. : ''11.te oxee -

dan de cien hect<ifa,~ :;. o que siendo menor extensión pertenezcan a pesonas que 

no se dediquen c:<d.ir. .. i'l'r.i:-nte a la agricultura o a la ganadería como medio de 

subsistencia; 

.b}. -Reserv;.r t.,;;;Tas para las comunidades ind!genas y prohibir su -

adjudicacl6n a cuaic.'.::cr ~nulo. 

Se rocon<' :.1 : :, : ·;-,;itencla de las reservas lndíge~s ya establecidas; 

c) • ...Crear, ,~-;- '?~)S los medlos adecuados, servicio de crédito l!lgra

rlo o de instituciones ll " ~;,s que lleven a los campesinos e indígenas los co -

noclmlentos y recurso.' :v · '1sarios para establecer entre ellos los sistemas cle!l 

t!Ucos de cultivo. 

d).-Tomar mL· .. : . .; .:'.!ra asegurar mercado est¡ible y precios equitati

vos a los productoras y ;'>:·a ~~.::·.iJ sar el establecimiento de cooperativas de pro

ducción, dlstrlb1Jcl6n y e:. ·1 .. ~ · 
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e). -Est<1blocor mochos 1k• C(imun 1•~ac16n y ele trdn:;porte para unirlas 

colectividades campesinas o mdfgcMli con !o!l cimtn;!> di' d1stríhucl6n y consu~ 

mo: 

d). -fomentar y mitlmular el dosarrollo de la agrlcult\lra, la industria 

rural y las artes regionalcu por m1~d lo d!' prima:.; o de otros lncct!vos similares, 

on la forma que determino 111 Ley. 

Artículo 200. -Pnrtenocen a! J:stado: 

lo. -Los bienes existentes en ol territorio que pot cualquier Htulo per

tenecieron a 111 Repl'1bllca do Colo~~:.:., 

2o. -Los derechos y acciones quu la República de Colombia poseyó co

mo áuui'la, dentro o fuera del pfifs, por razón do la sobaran ra que ejero16 sobre te

rritorio del Istmo de Panamá. 

3o. -Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que per

tenecteron al extinguido Departamento de Panamá. 

4o. -Lr.is llcrr!ls baldías e indultadas; 

So. -El subsuelo, que puede sor objeto de .::onces iones para la explota

ción de tur; nquezas según lo est,1blozca la Ley, 

L1 pro¡mrnar! minera concedida y no explotada dentro <lel término que fl

;<: la Ley r<'\«r'.ir~ .:ll l" '..;,.: •; 
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p\ibliclls de 1rrl9ac16n. de producc:i6n l:ldrocl.Sctnca. de da.;mqucs y de acueduc

tos. " 

º 4o. -1:1 espacio aéreo, y la plataforma continental submarina corrospon -

dientes al territorio nacwna l, y" 

" So. -Los demás bicnc>s quo la Lay de Una como de uso público:• 

" En todos los casos en quo los bienes de propl odad se convlertan por 

disposici6n legal en bUmes de uso público, el duel\o de ellos será indemnizado." 

" Artículo 210. -Los propietarios actuules de los bJenes comprendidos en 

los ordinales So. y 60. del artículc> 208 con respecto a los cuales existan dere

chos de propiedad legítimamente adquiridos al tiempo de entrar a regir ésta Cons

titucl6n, conservarán el domlnlo útil durant11 volnte ai\os en los términos Indica -

dos en los leyes bajo las cuales se efoctuó la adqu1i:1016n, pero dicha pr..,p!edad 

revertir~ ol Estado sin indernnizactón. Vencldoa dichos veinte ai'los los propleta -

rios podrán conservar el dominio útil en las condlclonei; que prescriban las Leyes." 

"Artículo 211.-I..as concesionei; para la oxplotaoi6n del subsuelo de 11.1 -

tierra y de los bosques y para la ut1l!zací6n da aguas, de medios de transporte y 

de otras empresas de servicio públlco, se lnspimrán en el bienestar social." 

" Artículo 212. -Toda la rlq1wz11 art fot1c11 e hlst6rlc<J del país sea quien -

fuere su dueño, conGtituye el tesoro cultural da !n Nación y estará bajo la sal ~ 
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va.guarda do! l:stado, el quo p1xlrá protnbtr su dostrucc:1611. tronsm1si6n o expcr-

tac16n regular au onaJen,"lc1ón y denotar las expropiac1ont's que í.!Stlmc oportunas 

parn su defensa, tndemn!z.ando a sus duetlos." 

"I:s dober del f.stado proteger el patrimonio artfsllco nativo y consrr -

var la tradlc.:1ón folklórica en sus dlv•Jrsas expresiones artísticas y lltorarias mo-

dlante la acción de la escuela de orqantsmos de Jnvest1ga:~i6n quu hagan uso de 

métodos científicos." 

"Artículo 230. -El cultivo del suolo es un deber del propietario para con 

la comunidad y será roqulado por la Ley a fin de que no se impida o estanque el 

aprovechamiento da la tlorra. 11 

"Artículo Z3L-N1ngún Gobierno Extranjero, nt ninguna entidad o tnstl -

tuc16n oficial o semloflclal nxtr.injora, podrán a'clquirlr el dominio sobre ninguna 

parte del tetrltorio Nacional. " 

"Artfculo 232. wNo podrá nlnquna persona natural o Jurídica extranjera ni 

ninguna persona nactonal cuyo capital sea extranjero, en todo o en parte, adqul -
. . 

rlri la propiedad de tierras nacionales o particulares situadas a menos de diez ki -

16metros de las fron.teras ni la propiedad de las Islas que se encuentran bajo Ju -

risdlcctón de la Repúhllca. Sin embargo, se respetarán los derechos adquiridos al 

entrar a regir esta Const1tuct6n: pero los '.>lenes correspondientes pcidrán ser ex -
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pr0plados en e1.Hilqu1er tiempo, medlt1nrn pago tj,., '"' mdomn1zac16n adecuada . .'.: 

" Artículo 23 3. -No habrá biün!'S quo no ~('un de libre ennjenact6n ni -

obhgacionos 1rred1mtblus. salvo lo dispuesto on el tirtículo 60. Sin embargo, val

drán hasta un t6rmrno máximo de votnto a11os las limitaciones y temporales al 

derecho de enajenar y las cond1c1onos o mmi<1lldades que suspendan o retarden 

la radenc16n de las obll<JllCionos. " 

"Artículo 237. -La Ley reglamentará la caza, la posca y In explotación 

de los bosques, ponhando especial cuidado en proteger y conservar la fauna y la 

flora del País." 

"Cl tstado podrti nac10Mtizar con Indemnízaci6n, los servicios públicos 11 

Art{culo 21. -La Const1tuci6n garantiza la propiedad cuyo contenido y 

límite serán fijados por la Ley , atond10ndo a su función social nadie puede ser -

privado da su propledad .s mo en v lrtud de sentencia fundada en Ley. La propled1ld 

de toda clase de bienes podrá sor transformada Jurídicamento mediante la oxpropla

c16n por causa de uttl:dad social definida por la Ley la que determinará asímlsmo, 

la iorma de lndenmliación. L<i Ley podrá fijar la exten¡¡l6n máxima de tierras de que 

puede ser duef\o un solo mdlviduo o soc!ed<id legalmente constltuld::i, y el excedcn

:e deberá vendarse on subasta pública o expropiarse por el Estado para su distd -

buc16n. " 
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"Afiículo 17. -Las compaMas mercantiles, nactonalos o extranjeras, están 

sujetas, sin rostrtcctonos, a 111s leyes de la Ro pública. En todo contrato del rstado 

con extranjeros. o en las concesiones que otorguon <>qu61 en favor de éntos, debe 

constar an ot somotlmicnto expreso do los sogundos a las Lnyos y a los Tribunales 

de la República . " 

"tn tiodo contrato del Estad\'.l con extranjeros, o en l11s concesiones que 

otorgue aquél en favor de éstos, debe constar o l sometlmlonto expreso de los se -

gundos a las Leyes y a los Tribunales de la RopúbUca y su renuncia a toda recia -

mae!ón diplomática , " 

"Artículo 29. -La propiedad es mvlolablo sea material, lntolectual, H

ierarta o artfstlca. A nadie se puedo privar <de la suya sino por causa de uttlldad 

pública probada legal monte y previa indemnización justipreciada." 

" Cuando se trate de expropiación con fines de Reforma Agraria, lrrlga

ctón, colonizac16n o ensanche y acondtcionamlento de poblaciones' o de expro

piación de fuentes do energía o por causa de guerra ~ calamidad pública, la Ley 

podrá establecer que el pago de la indemnización se realice a plazos o en armadas 

o se cancele med1ante bonos de aceptación obligatoria. La Ley so/lalará los plazos 

de pago, tipo de mterés, el monto de la emisión y !;is demás condiciones a que 

haya lugar, ~· determinará ld suma hasta la cual el pago de la lndomntzac!6n sor6 
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"AJ1fculo 17. -Las compai'iiu mercí\nttles, nacionales o extranjeras, están 

sujetas, sin rastrlcclones, a las layen de la Repúbllca. En todo contrato del rstado 

con extranjeros, o en las conceslones que otorguen ,\quól en ravor de éi:;tos. debe 

constar en el s~)meumtento expreso do los sugundos a las Leyfls y ti los Tribunales 

de la República • " 

" En ~odo contratt> del tstado con extranjeros, o en ll'ls concestones qua 

otorgue aquél en favor de éstos, debe constar ol sometimlonto expreso de los se -

9undos a las Leyes y a los Tribunales do la República y su renuncia a toda recia • 

mac16n d iplomáflc:.a . " 

•• Artfculo Z9. -La propiedad e$ inviolable sea material, Intelectual, ll

leraria o artística. A nadie se puede privar-do la suya sino por causa de utilidad 

pública probada leqalmente y previa indenmizac16n justlproclada ." 

" Cuando se trate de exproplací6n con fines de Reforma Agraria, irriga

ción. colonizacl6n o ensanche y acondicionamiento de poblaciones' o de expro

ptacl6n de fuentes de energía o por causa de yuerra ti cal11midad pública, la Ley 

podrá establecer que el pago de la 1ndemn1zac16n se realice a plazos o en armadas 

o se cancele med1antt> bonos de aceptación obligatoria. l.a Ley sei\alará los plazos 

de pago, tipo de interés, el monto de ia emisión y li!S demás condiciones a que 

haya lugar, y dctermmar& ld suma hasta la cual el pago de la indomn1zac16n será 



-194-

hecha necasan.3monte en dtnorCl y l)((•V1«m!.l11te. (i\mpllaci6n establecida por la Lay 

15242. de ZS de Noviembre de 1964) . " 

" Artículo 31. -La prop1ed11d, cualquiera quo sea ol propietario, está regi

da exclusivamento por las Leyes de la Hepúbllca y se h,1Ha sometida a las oontrl

buclones. gravámenes y limitaciones que ellas establezcan 11 

"Altículo 32.-Los Extranjeros est~n. en cuanto a la propiedad, en la mis

ma condición que los Peruanos, sin que en ningún caso pue<lan lnvocar al respecto 

situact6n oxcopc!onal ni apelar a reclamaciones dlplomátlcas. " 

" Artículo 33. -No son objetos de propiedad privada las cosas púbUcas, 

cuyo uso es do todos, como los ríos, lagos y cnmlMs públicos. " 

" Artículo 34. ~La propiedad debe usarse en nrmon!a con el mterés social." 

La Ley fijará los límites y modalidades del derecho de propiedad • 

"Artículo 35. -La l.11y puede, por razones de interés naclonal, establecer 

rest1tuc10nes y prohibiciones espoclalos para la adquisición y transferencia de de

terminadas clases de proptodad, sea por su naturaleza. o por su condicl6n, o por 

su situación en el Territorio." 

"A.rtkulo 36. -Dentro de cincuenta kll61T1Ptros de las fronteras los t.:xtran

jeros no pueden adqulrlr ni poseer, por ningún título, tierras, agúas, minas o com~ 
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bustlblos. directa o mdhoctamcntc, indiVualmcntc o en soc;cdad, bajo pena de 

perder, en benofic10 dt:'l F.stndo, la pr~plndad <1dqu1r1da. excepto ei caso de noce

s1dad nac1onnl declarada por la Ley expresa, " 

11 Artículo 37. -Las minas, tierras, bosques, aguas y. en general todas les 

fuentes naturales do riqueza. pertenecen al r:stado, i1alvo los derechos legalmente 

adquiridos. La Loy fijará las condiciones de su utlltzaclón por el Estado, o de su 

canees Ión, on propiedad o en usul ruoto, a los particulares. " 

"Artic:ulo 38. -El !:atado !JUede, medlanto una Ley. tomar a su cargo o na

clonallzar los trnnaportos terrestres, marítimos, fluviales, lacuostres, aéreos u 

otros servicios públicos do propiedad privada 1 previa lndemnlzacl6n y de con!or -

mldad con las Leyes existentes. " 

"A1tículo 41. -El Estado percibir& parte du las utllldades de las Empresas 

minoras, en et monto y la proporción que detennlnará necesariamente la Ley. 11 

"Artículo 47. -El Estado CavorecerA ln conservac16n y difusión de la peque-

1\a y modlana propled;,d rural. La Ley fijará la extensión máxima de tierra de que -

puede ser duai\o una so!ll persona natural o Jurídica. según el tipo cl.:l explotación 

a que la tierra se dedique y tomand() en cuenta las peculiaridades demográficas, so

ciales y geográUca~ do cada zona o región. así como las condiciones naturales y 

técnicas de producción, " 



El Esttidn dará apoyo econ6nm.:,~ y técnico MCe>sMío parn ch~sarrollac 

la propiedad rural y los sistemas cooporattvos y c-omunttarios do expl'•taci6n y 

c0merc1allzaci6n, " 

11 Artículo 207. ~Las comunidades de indígonas tienen extstencta legal y 

personería Jurídica." 

"Art!culo 208 - El Estado ganmtlza 111 integridad de la propiedad de las 

comunldades." 

"La Ley Of9anlzará ol catastro correspondl!!nte." 

11 Artículo Z09, - L<'l propiedad <le las comunidades es Imprescriptible e 

inajenable' salvo el cnso de cxproplacl6n por causa de utllldad p(1bllca' previa -

!ndemnlzación. f:s asímismo, Inembargable. " 

" Artículo 210. -I.os Conso¡oo Municipales ni corporac16n o autoridad al

guna intervendrán enlá rocaudaclón ni en la adminti;tración de las rentas y bienes 

de les comunldados." 

11 Artículo 211. -El Es todo procurará de preforonc!a adjudicar tierras a las 

comunidades de índf9enus que no las tengan en cantidad suficiente para las nece

sidades de su población, y podrá expropiar con tal propósito. las Uerrt:c. de propie

dad privada confor:::r: a lo dispuesto en el !Járraío segundo del art!culo 29." 
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Rtf'UBLICA DOMINICA_® 

"Art{culo ll•• -S;• rn1;.:011oce como fmalidnd principal del t:stado la protecct6n 

efecuva do los derechos de la persona humana y la creación y mantenimiento de los 

medlos que le permttnn perfecclonarso progrmllvamente dentro de un orden de ltbor·· 

tad lndlvidu.11 y dn just1ciei social, compatible con ol orden público, el bienestar 

general y los dt>rechos •fo lodos. Para garantl;rnr lo rcalhmcl6n do osos fines se -

íljan las siguientes normas:" 

" 9. ·El derecho do propiedad. Está, etn embargo, poc\rá sor tomada por 

causa do utilidad debidamente Justificada o Interés social, y previa justa Indem

nización podr6 no sor previa en casos do c11lam1dad pública, las Leyes podrán es

tablecer procedlmlnntos cspeclalo5 !){Ira la adquistclón por el Estado de las áreas 

o porciones de terrenos rurales quo funron nocesarlos o la implantación y desarro ~ 

llo de sistemas y reformas agrarias adocuadas, casos en los cuales la misma Ley 

reglamentará la fom1ll en que serán acordadas indomnizacionos o compensaciones 

a que hubiere lu9ar. " 

"Artículo 100. -Los yacimientos m1neros pertenecen al Estado y sólo po -

drán ser explotados por particulares, on v1rtud do las conce&tones o los contratos 

que se otorguen en las condiciones que determine- la Ley. El Estado podrá traspasar 

o ceder la prop ledad de determinados yacimientos. " 

Yfil:JEZUELA 

11At'tfculo 60. -tl Territorio Nacional, no podrá ser jamás cedido, traspa-



sado, arn:.>mlado ni nn formil alguna onil¡rmndo. ni a\m temporal o pdrclalmante, 

a pütencia CxtranJora , " 
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11 Los Estado;, r:xtrnn)Nos, ~;61,1 podrán adq\l1rlr drmtro da! área que se 

determlnB, mc-:<ilante garnnlfos do reclproc1d11d }' con IMi limitaciones que esta -

blezca la Ley, los inmui.'bks n•?cesarlos parn ::;cdcs dn sus representaciones di -

plomátkas o consulares. Lct 'idquln!clón de lnmueblen por organismos tntemaclo

nalos s61o podrá autorizarse mod!anto las condtcloni:rn y rostriccionos que estmlez

ca la Ley. tn todos los casos quednrán stempro a salvo la soberanfa sobre el aue -

lo. 11 

"Artículo 47. -En ningún cnso podrán pretender los Venezolanos ni los Ex- ' 

tranjeros, que la Repúblléa, los tstados o Munlclp1os los Indemnicen por daí\os, 

porjutctos o expropiaciones que no hayan sido causados por autoridades legfUmas 

en el ejerc1c10 de su función pública. " 

"Artículo 99. -Se garantiza el derecho de propiedad. En virtud de su fun

c16n social la propiedad estará sanetidll a las contribuciones, restr!cci-:mes y -

obHgacJones que establezca la Lay con fines de utilidad pública o de interés qene-

ral." 

" Artículo l01.-S6lo por causa d.., utilidad pública o de interés social. me

diante sentencia flnne y pago de Ju::;ta indr>mruzación, podrá ser declarada la expro-



piacl6n de cualquier clase de biones. r:n la oxprop1ac¡6n d•e los Inmuebles, con 

fines de Roíorm11 A9rarla. o de ensanche y mojnrnml•:nto de pobla<'iones y en Ion 

casos que por graves razone:i dP Interés Nuclonal, determine la Ley podrá esta

blecerse el d1ferlmiünto d<'I P"<Jº por llompo determinad0 o su cancelaci6n parcial 

mediante la emisión do bonos de acoptact6n obH9atorta, Ct;n garantía suflclente •: 

"Artículo 103. -1.as tierras adqutndas con dostlno a le1 exploract6n o ex -

plotaclón de concesiones mineras, comprondtdaa las de hidrocarburos y demás -

minerales combustibles, pasrmfo en plena propiedad de la Mlct6n, sin indemntza

clón alguna, al cxtin¡¡u1rao por cunlqu1or causa la concesión rcspectlv!l." 

"Artrcuk1 104. -Los forrocilrrlles, carretl'!ras, oleoductos y otras v(as de 

comunicac~ón o de transporte construidos por ern.presna nxplotedoras de recursos 

naturales, astardn al sorvlc!o dol público, en las condiciones y con las llmltaclo -

nes que establezca ld Ley," 

'Artículo 105. -El réglmon latifundista es centrarlo al interés social. La 

Ley dispondrá. lo conducente a su eUminacl6n, y establecerá normas encaminadas 

a dotar de tierra a los campesinos y trabllJadores rurales que carezcan de ella, asf 

como de proveerlos de los med !os necesarios para hacerla producir." 

"Artículo 106. -El Estado atenderá a la defensa y consorw1ct6n de los re

cursos naturales da su terrltorh~ . y la axplotac16n do los mismos estará dtrtgld!i 

primordialmente al beneficio colectivo de los Venezolanos. " 



fSTADOS UNU)OS DI: AMCRICJ\ 

" Artículo 4o. -Sccc16n 3. - 2. -ti Congreso podrá disponer df.ll Terrttorlo 

u otra propicda1! qua pertenc:~cn '1 lns l:stados Unidos y podrá promulgar todns las 

reglas y reglamentos necesarios. " 

"Artículo So. -Enmiendas de 1789. -No se podrá tomar propiedad privada 

para uso público Sin la dobida componsac16n." 

CHECOSLOVAQUIA 

" Artículo Bo. - (1). -l.a propiedad Socialista tlono dos formas esconclales~ 

la Propiedad Estatal, quo es la propiedad dt.'l todo \'ll pueblo (bienes nacionalos) , 'l 

la Propiedad Cooperativa (bienes de las cooperativan populares) • " 

"(2). -Los uienes nacionales son, en particular: el subsuelo y las princi

pales fuentes de energía: el fondo forestal básico, los cauda los de agua y las fuen, 

t"ls de aguas medicinales, los medios do producción Industrial, los transportes y 

las comunicaciones, los estableclmlentos financieros y de scgu~os, la radlofifuM 

s16n, la televlsl6n y el cine, así como las lnsUtuciones soclalei; m6s Importantes, 

servicios de sanidad, escuelas o imilltukif científicos. " 

"(3). ~La tierra reun 1da para su uxplotactón .::ooperatlva en común es usu~ 

!ructuada por las cooperativas agrícolas unidas." 
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'' A1tículo 35. -Los ciudeidanos ti<mon el deber ·~n ilalv1.19uardtH y forta

lecer la propiedad soc1.1l1stil, fundómOnto rntan91blo del rógtmen socialista y v<.:

nero del blenostar del pueblo trabajador, <lo lo riqueza y el poderío do la patria." 

Qlli.AMARCA 

" Artículo 44. - 2o. -La potestad de los Extranjeros de poder rosoer bienes 

inmuebles se determinará por reglamentación 1nclu1da en Loy. '' 

~ Artículo 73. - lo. -ti derecho do propiedad es tnvlolable. Nadte podrá 

estar obligado a transmitir sus bienes a no sor que sea por causa de Utilidad p'1 ~ 

blica. Ello podrá únicamente tonar 11.Jgar por modio de la Ley, y con completa in -

dcmnizac16n. " 

" 2(t:--s¡ se hubiese aprobado un pr_oyecto do 1.cy, re.feronte a expropta

ci6n de bienes, una tercora parte de los Miembros del Folketln9 podrá ex:iglr den

tro del Término d('.> tres días loborale~ a partir de la aprobac!ór. definitiva de dicha 

Ley, que la misma no se presente para obtener la sanción del Rey hasta que hayan 

tenido lugar nuevas elecciones al rolketlng y el cltado proyecto de Ley. haya sido 

de nuavo aprobado por la Cámara que resulte de dichas elecciones." 

" 3o. -Toda cuest16n referente a la ler;¡alidad de un acto do exproplact6n 

y de cuantía de la lndenmizaci6n, podrá elovarsP a la consldcraci6n de los Tribu

nales. La verlflcaci6n de la cuantfo de una indemnización podra, por Ley, ser pues-

ta a la consideración de los Tribunales 1nst1tuldos 111 efocto," 
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fINl.AND!A 

" Artículo 60. -L,) exprop1ac16n por cciusa de uUI !dad pública con lndem -

nlzaclé>n total est~ reglamentada por la Lay. " 

"Artículo 42. -La proptodad es pública o privada. Los bienes e-con6mlcos 

pertenocen al Estado, e entidades o particulares." 

"La proplodod privada es roconoc1d11 y qarantlzada por la Ley que deter - • 

minará 1.os modos <l~ adquts1cl6n, dC> disfrute y sus Hmltes, con el fin de asegurar 

una función social y de h11cerla accestt)lo para todos." 

" La propiedad privada puede ser, on los casos provistos ¡;orla Ley, y me

diante lndemnlzac16n, expropiada por razones do Interés g(meral." 

'' Li:i Ley establece las normas y los trmites do l<i sucesión legítima y tes-

tamentarJa y los dercch¡;is del Est.:ido so'..:re la::i hcrenclafi." 

" Artículo 4 3. -Pos razones d(i ut\I 1ctad g<"neral, la Ley puede n¡servar ori

ginariamente o trn.nsknr, mHl:ante ex¡iropiiic!én y con justa lnd~imnizacJón, al Es

tado, a EntJd,ldi:S púhltcos o :• :::omun!dild1~:; de· trz,~)<1Jadows 0 de usuarios, deter -

.. 
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minadas empresas o categorías de empresas que se rofieran ll iaorvlctos públicos 

osenclales o a fuentes do cnorgfo o a situacl6n de monopolio y tengan carácter -

de pmomlnente In torés general. " 

" Artfculo 44. -Con o! ~ln de conseguir la racional explotacl6n del suelo 

y ostablecor aqultattva!l rclaclonos sociales, la Ley Impone obllgac1ones y ,víncu

los a la propiedad prtvada de la Uorrn, fija límites a su extensión según las reglo

nes y zonas a9rar1as, promueve G Impone al oenoamiento de las tierras, la trans -

formacl6n del latifundio y la reconstltuci6n de las unidades productivas y ayuda 

a la pequef\a y mediana propledad.11• 

" La Ley dispondrA medidas en favor do las zonas montai\osas." 

NORUEGA 

"Artículo 105 • ..Si el interés del Estado requiero que una persona entreque 

sus propiedades m\Cbles o inmuebles para el uso pllbllco, habrá de recibir com -

pensael6n plena por parte .,!e la Tesororía P.ública. " 

"Artículo 107 • -Los. Derechos de Odcl y de Asete no serán abolidos . Las 

condiciones en las quo continuarán estos derechos para el mayor beneficio del Es

tado y mejores ventajas de la población rur111. serán determinados por el primer -

Stortlng pró>tlmo, o, en su defecto, por el segµndo. " 
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El Odol os el antlquo derecho do complota propiedad de la tierra en los 

Ol&trilos R11ralos, incluyendo f.ll denicho de redimir de la rarnilia. SI ln tierra ha 

sido vendida. 

El Aseterett (derncho de sucesión a la propiedad de la tlorro) es el dere

cho del hijo mayor a retener !('l posesión do la propiedad a un precio moderado. 

Los derechos Odel y Aseta er.tAn excluidos de Sval9ard. 

REPUllUCA DEMOCRATICA ALEMANA. 

• Artículo 22. -La propiedad queda garantizada por la Constitución. Su con• 

tenido y sus l!mltos provienen de las layes y de los deberos sociales con relación 

a la comunidad." 

" El Derecho de herencia queda garantizado, seqún Jos términos del Derecho 

C!vH. La parto reservada al Estado sobro las sucesiones 1 está determinada por la 

Ley." 

" Artlculo 23. -No se Uuvarán a cabo restricciones y expropiaciones más 

que para el bien de la generalidad y en virtud de las disposiciones legislativas. 

Tendrán lugar bajo una Jndemnlzt\ci6n justa, a manos que una Ley no disponga en 

contrario. tn lo que se rehere o la :;urna d;;: la indemnización, la vía de los Tribu

nales Ordinarltis. qur:dará abierta en caso de comprobación 1 a mcmos que una Ley 

no disponga lo contrario. " 
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" Artfouk' 24. -La propiedad obliga. Su uso no hll de perjudicar al interés 

general." 

" El abuso de la propiedad con vistas a conátltutr un poder econ6mlco que 

cause perjulcto al intorés general será causa do exprop1ac16n sin indemnización 

y de naclonalizacl6n. "· 

" Los empresas que pertenecen a crlmlnales de guerra o naclonalsoclalis

tas activos, quedarán expropiadas y pasarán a la propiedad del pueblo. Lo mismo 

so hará con les empresas privadas que so pongan al servicio do una pol!Uca de -

guerra.• 

" La propiedad de renta privado de mb de 100 hectáreas se desmenbrará 

y repartirá sin 1ndomnh:11016n." 

"Despults de la aplicación de ésta Refonna Agraria, la propiedad de la ti.e

rra quedarA qarantlzada a los campesinos. " 

• Art!culo 2.5. -Todas las riquezas del suelo, todas las fuerzas naturales 

utilfzahles desde el púnto do vista econ6mico paro la economía, lo mismo que las 

empresas, destlnadaJi a su explotacl6n en el dominio de las minas, la stderurQía 

y la energética se nacionaUzar6n." 

" M1entras tanto, su explotac16n quedar~ sometida al control de los terr1- . 
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torios, y m!entras se trate de asuntos importantes de Interés nacional, al control 

de la República. 

" El reparto y al empleo del suelo quedarán controlados con el fin de evi

tar toda suerte de abuso. El aumento del valor del suelo que reciba un fondo sln -

9astos de trabajo o do capital benoflc1ará a la colectlvidad. " 

" Artículo 27. -Las empresas económicas privadas susceptibles de ser so

cializadas podrán pasar a la propiedad común por medio da una Ley y según los -

t'rm1nos de las d1spostcionas en vigor en materia do expropiación." 

" Bas6ndosc sobre una Ley, La Repúbl!ca, los Territorios, los Nstrltos, 

o Comunas, pueden asegurar una Influencia preponderante en tas empresas o Sindi

catos por coorporaci6n en su admlnistracl6n o da otra manera • " 

" Por medio de una Ley, las Empresas y los Sindicatos económicos pueden 

ser federados, teniendo como base la autonomía y con el Un de asegurar la colabora

ción de todos los elementos de la producc16n, interesar en la admin1strac16n a los 

Patronos y a los obreros y regularlos,según los principios colectivistas de la produc

ción, la creación, la distribución 1 el empleo, la formación de los precios, así como 

la lmporta(l\Ón y exportaci6n de riquezas." 

" Las cooperati~a:; do consumo, de compra y de explot'i:iciún, así como las 

cooperativas agrícolas y sus asociaciones, se fundirán e la organización colectlv!sta, 
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teniendo en cuenta su constitución y sus caracteres particulares." 

" Artículo ZS. -Las propiedades rentables, empresas do producc16n y de 

los intereses que pertoneccm al pueblo no pu<idon sor vendidos e hipotecados m6s 

que con ol consentimlonto de la raprosentac16n popular competente por el legftlmo 

titular. Este consentimiento no podr4 concedorne más que si ha obtenido por lo me

nos la mayotfa de los dos tercios del m:ímoro de miembros previstos por la Ley. " 

"Artículo 45. -La proptodad, lo mismo que los otros derechos d.:. las co -

munldades y de las asociaciones roUgtosas , respecto de sus establecimientos, 

fundo clones y otros bienes destinados al 0Jerc1710 de los cultos¡ a la onsenanza 

y ,, las ohc.'..I¡¡ c'.e benoflcencla. quedan oaranttzados. " . 

"Artículo 125. -El ré91men de navegacl6n mercante, la reglamentao16n de 

las comunicaciones marítimas quedar~n a cargo de la administración de la Repdbli -

ca." 

REPUBLICA ARABE UNIDA 

" Artfculo U • .:.Las riquezas naturales, ya sean subterráneas o las compren

didas dentro de las ~guas torrltorialos. al igual que todos los recursos o fuentes de. 

energía, son propiedad del Estado, el que se encar9ar6 de gorantizar su adecuada -

explotacl6n. " 
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" Artículo 13. -La propiodad tiene lns s1<1u1entes formas: " 

" A.-La propiedad dol Estado.- O nea la propiedad del pueblo, a través 

de un vigoroso y efteáz Sector Público, que conduzca al progreso en tódas las es

feras y asuma la pr !nclpal responsabilidad dol plan do desarrollo. 11 

" B. -La propiedad coopera uva. - O .aaa la propiedad de todos los miembros 

do la sociedad coopera uva." 

"C. -La propiedad privada. - Un Sector Pr !vado que participo en el desarro

llo, dentro del marco general de ésto, evitando c1:alesqulera formas de explotac16n." 

" Es facultad del pueblo vigilar los tres sectores y ejercer control sobre 

ellos."' 

"Articulo 15. -Los fondos públicos son sagrados y su proteccl6n constitu

ye el deber de todos los ciudadanos. " 

"Los ciudadanos deben salvaguardar y consolldad la propiedad del pue -

bk1 como base del sistema socialista, y como fuente de la prosperidad del pueblo 

trabajador y de la fortaleza de la patria. " 

" Artículo 16. -La propiedad privada, está salvaguardada y la Ley deter

mina su función social. No Podrá ser oxprnplada·salvo en los casos de interós Pli~ 

bllco, otorgándosela una Jui.ta compensación de acuerdo con la Ley." 
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"Artículo 17 . -La Ley fija la máxima extensión de la propiedad torrltorial 

y define las medidas que protegen la poquol\a propiedad." 

REPUBLICA ESP~OIJ\ 

" Artículo 14. -Son do la exclusiva competencia del Estado Espai'lol: " 

14. -Aprovechamiento htdr&ullcos instalaciones eléctricas, cuando las 

aguas discurran fuera de la región autónoma o el transporte dó la enef1l!(a salga de 

su término. 

" Artículo 15. -Corresponde al Estado Espat\ol la Legislac16n, y podrá co .. 

rresponder a los re9iones autónomas la eJocuc16n, en la medida de su capacidad 

.política, a Juicio de las Cortes, sobre las siguientes materias: 11 

" 9. -Leglslac16n de aguas, caza y pesca fluvial " 

U • -Derecho de exproplaci6n, salvo siempre la facultad del Estado para 

ejecutar por se sus obras peculiares. 

12 . -Soclallzac16n de riquezas naturales y empresas económicas. de limi

tándose por la Legislación la propiedad y las facultades del Estado y de las Regiones. 

" Artículo 26. -Las demás órdenes religiosas se someterán a una Ley espe~ 

clal votada Por éstas Cortes Constituyentes y ajustada n las siguientes bases: " 
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" 3a. -Incapacldud de adquinr y conseG;"llr, por sí o por porsona Interpues

ta, m6.s bienes que los que, provla justiflcaci6n, no destinen a su vivienda o al 

cumplimiento directo de sus fines privativos. " 

" 6a • ..Obllgac16n de rendir anualmente cuentas al Estado de la inversión -

de sus bienes en rolact6n con los f1nes da la Asoclac16n. '1 

"Los bienes de las órdenes Rellqiosas podr&n ser nacionalizados. " 

11 Artículo 44. -Toda la riqueza dol país, sea quien fuere su duetlo, está subo.!;. 

dinada a los intereses de la oconomfa nacional y afecta el sostenimiento de las car

gas públicas. con arreglo a la Constitución a las Leyes • " 

" La propiedad de toda cla11e de bienes podrá ser objeto do axproptao16n 

forzosa por causa de utilidad social mediante adecuada indemnizaot6n, a manos -

qua disponga otra cosa una Ley aprobada por los motivos. 



CONCLUSIONES. 

Para sor conqruentol!I con la lntroduco10n quo hemos dado a este estu-

dlo sobre el. problema de la Uerm, se ha ido: Prlmero:- Dejando sentado un crl-
t 

terlo, que estimamos honesto, sobre cueles son al9unos problemas fundamen-

tales que recrudecen el de por si ye grave del campo: Segundo:- Se ha hecho re

ferencia a algunos aspectos de orden Htat6rtco y Constltuclonal, que tlenen por 

objeto tlustrar un criterio sobre el proceso agrario, aspirando en todo caso que 

al analizar algunas cuestiones interesantes, sea este un estudio \ltll pare la con

sulta. Es evidente que en estas conclusiones queremos dejar perfectamente es-

tablectdo nuutro entorto sei'lalado en llf tnt.roduco16n, reaf1nn4ndolo pero asr 

mismo queremos objetivlzar todo el proceso hJst6rtco extrayendo algunas cues-

tlones l'iUles en este. an611sls del devenir histórlco eri matorta agraria. 



No cabo duda que los dtforentcs logrn!11c1onos han venido consoltdan

do al derecho ,, la tierra, a su fruto, al cr.'1d1to Pilr<l trabu¡arla, utc .. poro hay 

alqa en lo que queremos hncúr un soí\i\lllmiento especial: Si vomos en el capí -

tulo primero las rocomondac1onos (!u Abad y Quetpo; 1:1 vrito particular de Pon -

etano Arr!ag11 i'I <¡uo se hace referencia en ol G..lpftulo segundo; I:I programa del 

Partido Ltberal Mexicano así como el Plan do i\yala constdorados en el cnpftu -

lo tercero: Y si a mas do olios oxammárnmos las declaractonos <-1n materia agr~ 

ria dol General Lázaro C.§1donas y de los últimos mandatarios mox1canos, así 

como pronunciamientos de los Jefes del Departamento de Asunt::is Aqrarloa y de 

los dtversos Secretarlos Gonoraleii de la Confederacl6n Nacional Campesina, 

encontramo1.1 que en todo lo antcrtormontu mane lonado, existo una reltcrada y 

concurrente slm11llud en cuanto a ciertos planteamientos. Esto que acabamos 

de setlalar es grave, podríamos daclr que tráqlco para nuestro país, puesto -

que muestra que durante siglos a existido y subsisto una enorme miseria en el 

campo y es evidente que aún con los avances logrados, es delicado que exis ~ 

tan al9una.s coincidencias en el trato de un problema durante el tranacurso de 

160 ai\os por las personas más autorizadas para hacerlo. 
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Lag anteriores consideraciones nos tienen que llevar a una conclusl6n, 

por la que conslder:m1os que el problema !undamentel del desarrollo Nacional si-

9ue slenrlci el de la tierra. Debemos extraer otra conclusión más y es evidentem® 

te que ha conservado vigente el problema os el crecimiento domográflco de nuE!,!> 

tra Nac16n, y la falta de planeoci6n o lat"'JO plazo orqaniznndo la producción en -

todos los niveles. 

No es nuestro deseo crear una po!6mi~:a con las afirmaciones que hemos 



No cabe duda quo l.:is dilorcntes Ja91slac1ones han venido consolidan

do el uerncho a la tierra, a su fruto. al crédito para traba¡arla, \ttc . pero hay 

alqo en lo que queremos ha(:nr un sol\olarnicmto cspe,71<1!; Si wimos cm el capr -

tulo primero las rncomondnclono;i dH Aliad y Quo1po; J:t V•'>to part1cular de Pon -

clano Arríaga a quo no hace rcfmencHl en el capítulo segundo; 1:1 programa del 

Partido Liberal Maxtcano así comó el Plan da Ayala considerados en el capítu -

lo tercero; Y s1 u mas de 1lllos oxamin8ramos las doclaracíoncs on materia agr!_ 

ria del General Lázaro C6rdenas y de los ulttmos mandatarios mexicanos, así 

como pronunctam!ontos de los Jefes Jol Dopartamento de Asunt:ls Agrarios y de 

los diversos Secretarlos Generales de la Confederación Nacional Campesina 1 

encontramos que en tc1do lo anterlormeuto mencionado, existe una reiterada y 

concurrente 1umlhtud en cuanto a ciertos planto<tmlontos. Esto que acabamos 

de seflalar es Qrave, podrí11mos decir que trágico para nuestro país, puesto -

que muestra que durante st11los a oxtsUdo y subs lste una enorme miseria en el 

campo y es evidente que aún con los avances l09r11dos, es deUcado que exis -

tan algunas coincidencias en el trato do un problema durante el transcurso de 

160 al\os por las personas más autorizadas para hacerlo. 

Las ant~riores cons 1dernc1ones nos tienen que !lavar a una conclusión, 

por la que consideramos que el problem<1 fundamental del desarrollo Nacional si-

9ue slenrlo el de la tierra. Debll!mns extraer otra conclusi6n más y es evldentemflll 

te quo ha conservado vigente el problema os el crnc1miento demográfico de nu~ 

tra Nación , y la falta de planeación 1l largo plazo organizando la producción en -

todos los nlvclt)S, 

No es nuestro deseo crear una polém1'.:a con las nfírmaclones que hemos 
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hecho, tan solo creo qua al tratar prnblemas vltalos con seriedad. so debe po -

ner el dedn en la llaga y no eludir la rcspcmsab1lidad do opinión tratando do ha-

cor sel'\alamrnnlos quo al HnRl de cuentas chstC>rs1onan la rea lldad. Yo croo en 

verdad, quo no puodo t1t1ber ningún Gobernante tan irro$ponsabla que anteponga 

Intereses personales a la soluct6n a fondo de esta problttma y como prueba de 

ello quiero reícmrmo a un Gobomanto tan ajeno al espíritu nacional como tué M!,. 

ximiliano, ya que ora oxtran}ero y su presencia mdopendientcmonte de sus actos 

leuonab.'!n en lo mh profundo la dlonldad de la Patria, as( mlsmo no era de es-

pornrse que siendo un miembro de la realeza Europea acostumbrado a las sutlle-

zas de las cortes y sus consecuentes dlslpaclonos, pudiera pensar en problemas 

de J,os mh honda raigambre popul<ir, por oso repito su actitud es muy de tomar en 

cuenta, como habrá visto de serlo el problema del campo en México que lo llevó 

a algo inesperado en el,promulgado en el afio de 1966 un decreto hlst6rtco sobre el 

" fundo legal, al que hemos hecho referencia anteriormente, en este con audacltt in-

creíble y un sentido más revolucion<irio que muchos mandatarios de origen Mexica-

no ya se utiliza la palabra "Ejido". Es prudente reiterar que se trataba de un prín, 

clpe extranjero conocedor de otros problemas y de perspectivas, aún así lo vimos 

preocupado hablando y leq1sJando sobre fundo le',Jal. sobre ej!dos, que es hablar 

de derechos colectivos, comunitarios, que e•J hablar de roivlndicaci6n agraria en 

conGecuenc1a, es neces&rlo advertir qu~ aún con su origen Europeo su caHdad de 

Príncipe obviamente que lo hacen no solo un burqucs sino un verdadero reacclo -

nario, alcanza a vislumbrar el problema de óste país en el campo, que a más de 

los problemas ancestrales de origen humano, es tralc1onado por una orografía e 

hidrogr~fía contrarias a una 6pt1m1.1 utilidad del suelo, para el desarrollo agrícola. 



Sobre el problam.1 de 1<1 títirra :;e OM'uchan nulos do cspcculncionos y 

se apuntan Igual n(1mem do apan:mtcr. solu1.<1onos, por·::I la tlorra no solo ost4 

vinculada a la at::>rmnntada vtdu dol mmcic1•1110 ~ino a :iu hrntoriu. y en consecuen

c Hl es un fon6m(:no polít 1co dr- -.rden permanente y fundamontal, en ra;ión de olio 

nuestra historia \'.117rar1a, ve desfilar anormcs cantidad()::; do hombros do d1feren -

tes estaturas hist6r1c,1s moratos y po!!t1cas. qut.l 1.lO preocupan por ol problema 

de la tierra, logrando pacas voces suporar la Importancia quo este fen6meno tea 

dr& en su vida y dos1mollo político y aún en su tránsito por la htstorla • Es por 

lo anterior que 1:10 atrevo a aseverar quo el hombro público vinculado a estoa 

problemas, factlmente pwrde el enfoque sobro las soluciones objetivas, ftel y ~ 

simplemente mayor vtnculaci6n con su p11rs0Mlldad, su futuro Inmediato o su • 

destino, que aquello que siendo necosario hacer, no lo reallza en virtud de que 

no tendría el mlsmo resultado para sJ. 
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Creo nacosario e}ompllficar, sm prott>nder una vez mas polemizar sobre 

la verdadera dimensl6n hlnt6rica de Francisco 1. Madero. -simplemente deseo ha -

cer más expl.fctto el planteamiento que acabo de señalar. r:J procer coahullense 

cuando su lucha electoral y fundamentalmente el cnti'e-cruce de circunstunclas 

nacionales lo obligaron a redactar al plan de San Luis , ya hemos expresado como 

manifestó su profunda proocupaci6n por la tlorra, haciendo plantoamlentos definl

tivon y rotundamente revolucionarios. Ahora bien vemos como después siendo p're

sidente de la República, cambiada su situación y las e Jrcunstdncias del pafs, no 

la d(l i:>s campos inos, al Sl·r entrevistado pl'.ll e 1 podomso pcnód leo "El Imparcial" 

el 27 de Junio de 1912, r evidentemente ya presionado por mtemsos extranjeros 

Y por su proprn tJblcación h1stónc:a cambia su criterio dando así origen al Plan 



-215-

de Ayala y fundamontando lu basas para fo lucha de Emillano Zapata en el Estado 

de Morclos. 

No estoy aseverando que Madero haya tra tcionado todos sus principios, 

pero el hecho de declarar, on contra de un documento hlst6rtco como el Plan de 

San Luis, que el no se había compromotldo al repllrto agrario, muestra que frente 

al reclamo nacional. frente a las necesidades Ingentes de los campesinos, frente 

a planteamientos hist6r!cos da todo Upo, en la referida entrevista antepone razo

nes fac1lmente ad lvtnables que tienen que ver con lo que el ya '¡uzga como su per

sonalidad histórica • 

Quiero repottr que lo anterior no lleva mb deseo que el de sei'lalar con 

la oloeuencla de los hechos un ejemplo de lo que es el enfoque que los hombrea 

pueden dar a los grandeG problemas de su tiempo. Razonando sobre ello podre -

mos pensar acaso con cierta razón, que altd'S Funcionarios pÚdleron entrar al C!!. 

mino do la competencia Por el reparto de millones de hect!reas, haciendo un poco 

a un lado la dlf{cil planeacién razonada de la producción o aceptar el reto hist6 -

rico de la colectivlzaclón de los ejidos y qutzá otro más grave que es el de la SI!!! 

pensión del reparto agrano en detenntnados lugares, al agotarse las tierras • 

tn las p6gli;¡as siguientes hacemos una consideración gráfica de como ha 

sido el reparto agrarlo en México por períodos gubernamentales. así como de que 

manera se ha conservado estable la producción agrícola frente a otros elementos 

que conflnnen el producto Nacional bruto. 



ts necesario comprender que cm dichas gráficas aparecen el número 

de hectáreas tituladas por cada réglmcn siendo lógico considerar que muchas 

están doblemente utilizadas por muchas razonos, entre ellas aquellos predios 

en los que ha sido canee Inda la titulación por v lolaclones a los preceptos 

agrarios pero dth\de luego lo más constrastantc en óstos datos os quo la pro -

duccl6n no so a elevado on raz61l" directa dol reparto ni de las facil!dadea, ni 

del crédito , en fin ni de todos los esfuerzos hechos ah'edcdor de álgido pro

blema. 

En conclusión el problema agrario en México, necesita ya de solucio

nes objetivas y en el próximo capítulo apuntamos algunas Ideas que consideran. 

do no s~an on sí la soluct6n dolinJtlva, si estoy seguro podrán contribuir a ob -

tener algunos resultados postuvns frente a las graves compllcactones do estos -

problemas, 



Lázaro Cárdenas 

SEGUN DATOS TOMADOS DE LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION. EL REPARTO DE LA -
TIERRA EN MEXICO, DESDE 1915, HASTA DICIEMBRE DE 1973 1 -

TANTO EN nESTtTUCION, DOTACION 1 AMPLIACION, NUEVOS -
CENTROS DI: POBLACION Y CONrIRMACION DE TERRENOS CO -
MtJNALES, HA SIDO ASI : 

Atlos Resoluciones Sun;11rftoie Has. 

1915-1934 6 ,167 15 ,024 ,397 

1935-1940 ll, 334 20,145, 910 

Manuel Avlla Camacho 1941-194 6 3 ,074 S,970,398 

Mtquel Alemtín Valdés 1947-1952 2,245 S,439,528 

Adolfo Rufz CortCnez 1953-1956 1,175 5,171,721 

Adolfo L6paz Mateas 1959-1964 2,375 5 ,308,149 

Gustavo Díez Ordaz 1965-1970 3, 912 23,055,619 

Lul& Echevcrr!a Alvarez 1971-1973 1,526 10,160, 184 
(hasta dic. de 1973.) 

TOTALC:S. 32,378 90,894,906 

No. de Beneftcledos. 

947,534 

7 64, Rl10 

122,941 

106,625 

226,292 

2119 ,356 

374,520 

146,299 

2,960,447 
1 
N .... 
....¡ 
1 



CAPITULO SEXTO 

PROPOSICIONES. 

REPARTO. 

El cuadro que hemos presentado est4 tomado en los datos que posee el De

partamento de Asuntos Agrarios y Colontzact6n, en el s~ nos revelan he-· 

chos muy stgnlflcatlvos que es necesario evaluar. 

Sabemos que el reparto se lnlcta de manera formal en 1915 y desde 

esa fecha hasta 1934' no obstante estar latente el espfrttu revolucionario, 

se reparttó durante estos 19 anos tan solo el 74.5% de la cantidad de lle-

rms que en sus' sets anos repartió el rá9lmen del General Lharo C6rdenas, 

ahora bien los. benoHctados por este dltlmo régimen representan solo el SO% 

del número de benoílclarlos en los repartos anteriores lo que nos recuerde 

que aunque C6rden&s repartió mayor cantidad de tierras beneflcl6 a menor 

número de gentes y esto puede ser producto de dos cosas: 
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O que había un oran desorden on el n.. 1Hirt,,) antori~)r, lo quo os muy posible: 

o que so dieron cuenta que oJ número de hucttiroas ontregeda sacada campesi

no no era suflcJontc. Lo que si es lmport<mte sei'llilíir os, que en sois ai\os de 

goblemo,Cárdenas hizo más por la Reforma Agraria quo lo que se hizo en los -

19 anteriores. 

A partir de entonces se ha producido un hecho gravo, croando un dafto al -

país, ya que se ha estt1blecido una especie do competencla entre los diferen

tes regímenes por un mayor ro parto de tierra, consistiendo en que cada uno d!, 

sea ser el que más tterras hay11 entregado, estimulando esto desdo luego a la 

poblocl6n que crece geométrtccmente en el campo y lo fomenta la esperanza on 

cuanto a la posible adquisición de parcelas, La compotonola que no se ha es

tablecido entre los regímenes 9ubemamenu1las y que el país requlere, os la de 

la producción. 

Las antertoro11 consideraciones nos llevan a otra conclusión, la de que el

reparto es cada vez más, do tierras Impropias para el cultivo, al grado de que 

el Departamento Agrario se ha dedicado a deslindar terrenos nacionales, a fin 

de anunciar la entrega da mlllones de hectáreas y creo que lo fundamental no

es enterarnos del número de las que se van a entregar sino de cuanto puede -

representar en productividad para o! País. 

Tratando de fundamentar nuestro criterio volvamos al cuadro que nos mues

tra el reparto de la tierra en México, veromos que el régimen de Díaz Ordaz O!.!. 

treqó el 13% más de tierra que el de Cárdc.n<is, o sea aproximadamente tros ml

Uoncs de hectáreas más, lo que es aparentemente sensacional, que un régimen 

que surg0 z.¡ aflor, después hag., un reparto Agrnrio mayor. Ahora bien si obse.L 
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O que habfa un gran desorden <rn ol rcpMto irntorior, 10 quu os muy posible; 

o que se dieron cu.-r.la que el númen) de h;~ctlíreas úntreQadas a cada camposi

no no eta suficiente. Lo quo st es lmportantj; serialar es, que en sois años de 

9oblemo1 Clírdenas h1zo más por la Roforma Agrarla que lo que se hizo en los -

19 anteriores. 

A partir de entonces se ha producido un hocho grava, creando un dafto al -

país, ya que se ha establecido una especie do competencia entre los diferen

tes re9ímenes por un mayor reparto do tierra, consistlendo en que cada uno d~ 

sea ser el que más tierras haya entregado, estimulando esto desde luego a la 

población que crece 9eornétrlcamente cm el campo y le fomenta la esperanza en 

cuanto a la posible adqutstcl6n do parcelas. Le competencia que no se ha es

tablecido entre los regímenes 9ubernamentl!llns y que el país requiero, es la de 

lo produccl6n. 

Las anteriores conslderactonos nos llevan a otra conclusión, la do que el

reparto es cada vez más. de tlerras Impropias para el cultlvo, al grado de que 

el Dopartamento A11rario se ha dedicado a deslindar terrenos miclonales, a fin 

de anunctar la entrega de mlllones de hectáreas y creo que lo fundamental no

es enteramos del número de las que so van a entregar sino de cuanto puede -

re:present«H en productividad para el País. 

Tratando de iundament:::ir nuestro crltorio volw.1mos al cuadro que nos mues

tra el reparto de la tierra en México, veremos que el régimen de D!az Ordez ª!!.. 

treg6 e1 13% más de tierra que ol de CárdEinas, o sea aproximadamente tres mi~ 

Uones de hectáreas mfis, lo qua es aµ..ircntemonte sensacional, quo un régimen 

que: surg•' l·I añ"s Jespuós hag.:. un reparto Agrario mayor. Ahora blen si obse.r. 



vamos el número do adquirentes n1.,>s i:rncontramo:i con h1 omnrga realidad do que 

el régimen de Díaz Ordaz solo bonof!c16 el 49% de personas, con re:;pecto al -

número que fueron bonof1clad11s en ol soxon10 1'134-40. t.a única rll7.Ón l6g1c11-

de qua a mayor c<1nt1dad do tlorra so bcmolic1en monos pet1c1onartos, es que so 

ha tenido quo estar entregando mayor superflcto de menos cttlidad, lo que en -

consecuencia hace qua en muchos casos se esté repartiendo solo la esperanza 

y de ninguna manera la riqueza. 

En vista de lo anterior, al amparo do esta polntca, se ha creado otro negg_ 

cloque consiste en que ol o los propl.otartos do una extensión de tierra impro

ductivo, de mala calidad, contratan a un grupo de campesinos para que los ln

vada, una vez hecho esto tranqutlamente se dodtcan hacer qesttones en el De~ 

parte mento Agrario a ftn de ser lndemntzados y de esta manera en nombre de la 

Reforma Aqrarla vendan uno propiedad que no les produce nada y otorgan la po

sibilidad de repartir mh hectAreas que solo Incrementarán los 9uarlsmoa. 

PROOUCCION. 

Nadie que trate problemas del campo desconoce,que salvo ecepciones co

mo los del Valle del Yaqui y Mayo y otras muy contadas, lo que produce et e

jido en México no alcanza siquiera para el autoconsumo, asl mlsmo es sabido 

que el campostno que realmente trabaja su parcela solo suele becarlo unos 3-

meses al ai'lo, trasladándose el resto del tiempo a trabajar a pequeflas propie

dades, o a complicar el problema de las ciudades empleándose en oflctos me

nores o de servidumbre. 

Muchas veces somos eshmuladvs por las cifras de entusiasmo que·nos -

presenta el organízmo polftwo de los campesinos. est.:is aunque entusiastlls-
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no son rea los, ya qua s t es la producc16n do los espacios e¡ !dales, pero no -

debemos ocultar la realidad do quo gran parto de C'Sos números son do parcelas 

rontadas a lor. pequoi'los propiutartos. Una prueba fohac1ante do lo anterior se 

ha tenido <m Jos últimos ai\os cuando la Gonfoderac1ón Nac10nal Campesina ha 

tratado de coadyuvaron el abaratamtento del costo de la vlrla, ha fracasado -

estrepitosamente on virtud du quo no puede disponer de cosechas, que sem--

bradas en parcelas, no pertenecen a los eJtdatarlos. 

~ 

Hasta ahora tal pareciera que la thma se ha ido estirando para satisfacer 

los reclamos, lo que desda luego so tiene que terminar, adem6s de que por -

cada peticionarlo quo es dotado surgen otros dle:r. que alientan la esperanza. 

Es evidente que la pol(ttr..a de reparto no podrá seguir tgual puesto que -

el país requiere producción a como do lugar, adomás el crecimiento lnc:ontr2. 

lable de la poblacl6n multlpltca el problema hasta convertirlo en algo de ton 

gigantescas proporciones que requiere grandes solucionas, pues ya no solo-

le atafte al hombre que vive en el campo, sino que afecta a todos y cada uno 

de los habitantes del país. 

SOLUGIONES. 

En razón de todo lo anterior me permito sln creer1ne poseedor de la única 

verdad, ni tampoco del secreto mágico de las grandes soluciones, proponer• 

tres fórmulas trascendentes, que para tomarlas se requiere, una gran hono!. 

ttdad como funcionario, una gran valentía para afrontar las críticas que no- • 

íaltarfan, sobre todo de los grandes ta6ncos y santones de derecha e lz---

qulerda de este pafs y fundamentalmente se requerirá una gran conctencta -



-222-

sobrn el futuro de la nación. cstilnd'~ más prcsontu de lo q uo ol!.:i representa, 

qua do la h1st(1t1a personal. 

Dichas pmpuosta s iwn las s 1yutontos : 

PRIMI:AA. -

Con respect() al p.:ivoroso crcctmhmto do ln poblaclón, fundnmentalmonte

rural. debemos dolamos de eufomlsmo11, sin soslayar las reaHdados por cru-

das que parezcan, por ello si ol campostno desposeído, ajeno a las diversio

nes. embargado por la ponurla eco116mica 1 le hablamos de PATERNIDAD RCS-

l'ONSABLE. ni lo vá a ontE>ndor ni mucho menos lo vá a .Importar. 

Por lo tanto es 1m~unto en el camPo en México detener el gigantesco cre

cimiento de 14 población, con un severo control natal no permitiendo ya el -

desarrollo de familias con 14 hlJos quo solo contribuyen a aumentar la mise-

ria general. 

SEGUNDA.-

Creemos que es necesario vencer los tabús que tanto (lspantan a quienes -

hacen una carrera polítlca,hay que romper el temor de ser acusado de comunls~ 

ta. socialista y otros lstas, que solo limitan el desarrollo nacional. se debe 

romper con las ';lrando:; b1'i"eras que se han constru(d.:i alrededor de las gran-

des ideologías y no caer en el garlito de las tan traídas y llevadas Ideas ex6-

tir:as, puesto que las Ldeas son patrlmonb un1versal y no de un pueblo en es

pecidl y son buonas o son m'31as en función de las características del pueblo 

a que han de ser aplicadas. 

tn ra:::5n de !::> antenor es necesario radlcaliz11rse a íin do transformar la -

ley de Re! ;nnii A'Jr:ir!r:1, creando a tr<ivés do ella, um:i coord!nación entre todas 

li!:: lnstítu• .·:mes ··f1c1ak,; que éistán relacionadas con el desarrollo de la pro-
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ducción del carnrm, a fin dti que actúan dr.. una manora conjunta y no a base de 

pro9ri'lmas ai.;t 'm Jfnos que solo llevan el caos. Una vez establecido esto se d~ 

ber6 dar el siguiente pa¡¡o y que conststir.1 011 colectivizar el ejido de manera

formal y cohcrc1tlva, hacléndc)lo a todos los niveles, P<Hil quo do esa manera

solo aquellos ejidatarlos que se Incorporen a esto sistema, que deberá raspo!!. 

der a una planificacl6n nuclonal, puedan tener accoso il los bonoflclos y estí

mulos quo han Ido creando los gobiernos en M6xlco. O sea que solo a los eji

dos coloctlvo¡¡, con producc16n planeada técnica y financieramente y apegados 

a un programa de orden nacional, se les otorgue auxilio técnico, crédito, semJ. 

Uas, fcttUizantes, maquinaria, so9uro agrícola. precio de 9nrantía bodegas N

rales, acceso a la lndustrlallJ:acl6n con recursos del fondo de fomento eJtdal etc. 

Conocumdo las características del campesino en Móxlco, croo que solo -

da' esa manera so Jo9rada su lncorporacl6n a un slstnma nac1or.al de produc-

cl6n, lo que es fundamental para el país puesto que frente al desarr.:>llo Indus

trial del mundo poco tenomos que hocer todavía en eüa materia, pero sí pode

mos imponer condiclones con respecto e matc~ia.s primas y desde luego fren-

te a un mundo que vivo una grave escasez de alimentos. Esto qt. l'u~mos a-

puntado es voltear al campo con ojos de realidad y promover el consumo ln--

temo y la posibilidad de encontrar un gran mercado externo que nivele nuestra 

balanza comercial. 

TERCEM.-

AhoM llegamos al planteamiento de lo más rtesgosa y más dlífcll de las -

posibles soluciones que proponemos, stn duda su aplicación provocaría las -

enconadas dtscuslones y los más dlverqentes puntos de vlsta, paro en virtud 

que pienso que es una solw116n de fondo la considero fundamental para crear 
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ducc16n dul campo. él fin de que actfüm de una manara conjunta y no a base de 

programas aut'in-,mos quo solo llovan al c.1os. Una voz establoc!do esto so d!!_ 

berá dar t?l sli;¡u11mte poso 'I que consistirá on colecLtvlz<ir el oj!do de manorn

formal y cohcrc1Uva, haciéndolo a todos los niveles, para quo do osa manera

solo aquellos 011datat1os que so Incorporen n (:lSte s Is toma, quo deberá respo!l 

der a una planiflcaci6n nacíonal. puedan tonar accosc a los beneficios y estí

mulos que han Ido creando los gobiernos en México. O sea que solo a los eji

dos colecUvos, con producción planeada tócnlca y ftnancicramento y apegados 

a un programa de orden naclnnal, se loa oto1'9ue auxilio técnico, crédito, semJ. 

Has, fortllizantes, maquinaria, seguro l'lqrícola, precio do garantía bodegas ru

rales, acceso a la tnd\lstrinllzact6n con rocur11os del fondo de fomento ejidal etc. 

Conociendo las caracterCsUcas del campos !no en México, creo que solo -

da· esa manera se lo9rarCa su tncorporact6n a un slstl!ma nacional de produc-

ct6n, lo que es fundamental para el país puesto que frente al desarr::>llo indus

trial del mundo poco tenemos que hacer todavía en asa materia, poro sí poda

mos imponer condlclonos con respecto a materias primas y desde luego fren-

te a un mundo que vive una grave esedsez de allmentos. Esto que hemos a-

puntado es voltear al campo con ojos de realidad y promover ol consumo in--

temo y la pos1bUldad de encontrar un gran mercado externo que nivele nuestra 

balanza comercial. 

TtHCEAA. -

Ahord llegamos al planteamiento de la más rtesgosa y más dlUcil de las -

posibles soluciones que proponemos, stn duda su apllcact6n provocaría las -

enconadas discusiones y los mh divergentes puntos de vista, pero en virtud 

que pienso que es una sotu•;l6n de fondo la considero fundamental para crear 
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el aqu1!1bnt• do! comp.; tóll México: parn clment.ir la paz. social: ¡>ara el desn-

rrollo de la pr1ducc1'in; y c~n tod,, b antornr cons.;lfdado -Os la f6rmula Ideal 

de canal1.iar el crédito privodo 1'11 ·ampoen Mf.ixlc·>, puu:;t,) qui.: estamos con-

Vencidos r¡ur~ no es con d1scurnos n1 con ox1·,ortac1onos patrióticas c1mo vamos 

a hacer que lor. banquwos mviortun ol cam1}~). El b<rnquoro busca utilidad para 

su Inversión y fundamentalmente se9ur1ded on la recuperacl6n, en tanto estos 

dos factoras no operen no esperemos su partlctpac16n on ol desarrollo do la -

producc16n del campo en México. 

11e~os sostenido rottoradamenta que la especulación con el reparto do la -

tierra dalla al país y fomenta esporanzos lnútllos en millones do mosJcanos: -

estimula eJ odio entre compatriotas ya que el ojtdo y la pequetia propiedad son 

constttuctonalmente váltdos, por tanto deb1m complementarse, pero en la ma

yoría de los casos los petlcloMrios siempre están al ~hacecho :de la tierra del 

pequeno propietario y este siempre tiene el temor de la 1nvas1ón, Lo qun pro

voca choques, odios. amenazas y al final do t.-Uentas la desconUanza del in

versionista. 

Las razones expuestas son de tan graves consecuencias para el país que 

no queda más camino que tomar medidas radicales, en virtud de lo cual pro· 

penemos la Reforma trascendente del artículo 27 Constltuctona 1 y de la Ley -

<le Reforma Agraria a fin de que con bose en muy serios y profundos estudios, 

se determine cuáles son las zonas productivas del país on las que se está P!:!. 

ntendo en poltgro el desarrollo regional y nacional, al frenarse la producct6n 

en virtud de la espuculaclón con l.:i tcncncw de lil tierra, dotf'l"lond:i esto la

ílwcrs16n privada }' cor.s.:.,;uentemenle •.:i cultivo de productos fundamentales. 

Podría 1111c1ars<! üSto con un pl;rn ;iíloto en z0nas de indudable producti--
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vidad Ct:'mo por t~)cmplo el Bajío o el ast<id..> de Slnaloa regionos quo poddan 

ser protogldas por la Reforma declarándolas ZONAS LIBRES DE Art:CTACION • 

" AGAAIUA, ost:' quarría decir que on t~st¡¡:;; reglono:> ya no podrían caber soll-

cítudes de dotnci6n o ampll1lctón de ejidos con los resultados slgu!ortes: 

PRIMERO. - Se otorga seguridad n los nuténttcos poquoi\os propietarios en -

la tenencia du su tierra, estlmulándolos a la producct6n 'I a invertir cada -

vez mh en ol campo. 

SEGUNDO. - Se inicia una etapa de consolldacl6n real y a fondo en la or-~ 

9an1i:ación ojidal de la Zona y en la coloctlvtzaci6n de los ejidos. 

TERCERO. - Se corta de rafz con la ambición y las ospaculaclones sobre la 

tlerra evitando el minifundio. 

A nadte escapa que la anterior medida debe tender a beneficiar a todo -

mundo y fundamentalmente al país, pero ya que al parecer los más benefl-

ciados son los pequeftos propietarios se deben crear condlclones que ten-

drán que cumpllr sin demora y que son las siguientes: 

PRIMERO. - Elaboracl6n por parte de las autoridades Agrarias Regionales. 

de un censo prectso de quienes son los peticionarlos con derechos a sal-

v:> en dicha zona, dándoselo a conocer a los pequel\os propietarios. 

SEGUNDO. - Obligar a estos últimos a que de manera prop.'>rclonal contr!. 

ten permanentemente a dichos peticionarlos, de manera preferente sobre -

cualquier otro trabajador del campo, 

TERCI:R.O. ~ Pagar a ·estos trabajadores salarlo de man.:: de obra calificada 

de campo, b que sería determinado en una comls Ión tripartita en la que -

desdo luego Intervendrían las autortdades. 

CUARTO. - Su tnscripctón inmedtnta en el tnstttut::> Me~lcano del Segur-:>-
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Social. 

1,:UlNTO. - Todo lo anterior hnccrlo con!ltar ''º un contra~o colectivo de traba

jo que desde luego traor6 como consccuoncla ln formación d~ los sindicatos. 

Por fo que rei;pecta al presunto ejid,1tano, creo firmemente que lo ante--

rlor es unJogro mucho más tangible quo el estor ahmtando es poranzas pdra la 

obtención de un pedazo de tlorr.-1, r¡ue probablomanto por las condiciones de -

la misma y dal proolo benuhétiHio 1 :;olo vá a acrecentar su miseria y desesp~ 

ración y desde luego compltcartí ol problema nacional. 

P;,r lo quo hace al pequo1'10 propietario se le otorga desdo lu6.}o seguridad, 

creándolo nuevas obl!gactonos, pero ponnltténdolo proyectos a largo plazo, -

consccuc16n de créditos, y p11rl!clpac16n en o! Incremento do la producción -

nactonal ahora bien todo lo anterlo,r debor6 tener una lnduviable ex:cepcl6n y -

será que quede plenamente establecido que i::n al caso de que en esas reglo-

nos sean locallzedos laUfundlus, slmuladoa o no, scnn roparttdos de tnmodl!_ 

to cumpliendo con lo establec1do por la Const1tuc16n y su Espíritu. 

!:l problema de la tierra en México requíere soluciones prácticas de Inme

diato, puesto que ya no solo as el reparto estamos [rento a la gran dlsyunti-

va: Demagoqia o Producción. En este estudio hemos tratado de dar tres res-

puestas, toca a los e)ecutores do Ja Polftlca en México resolver nuestro des

tino. 
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